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PROLOGO 

Definir el "derecho" as \IOJ pretenai6n dcmasiadnmento ambi

ciosa pero, en el aspecto dogm:itico y cm cuanto a Derecho Civtl :>e 

refiere, puede aceptarse la dP.finici6n t¡ue formuln el profesor o:,

pal'iol De Diego ct1<1ndo lo coniiidora como: "el conjunto de normns -

reguladoras de las relaciones ordfonrias y m.'is qencrales do la vi

da, en que el hombre se ro.mí fi•Jstn como tnl oujeto de derecho, dc

patrimonio y de miombro de un.:i familfo, paril el cumplimiento de -

los fines individua les de su existencia dentro del concierto so---

cial". 

La codificaci6n del derecho, su aplicaci6n, siguen siendo -

una aspiración humanll y todos los pueblos llcqaron ü formul.:ir sis

temas de reglas o de leyes rclacion<idaa con los problemas del der!_ 

cho e invar iablemcnte encontr;i ron lns neceo idildes de modificar pe

riódicamente estas leyes en función de la liva luaci6n histórica, pQ. 

lítica y social reinantes. 

En México, claramente sn <1dviorten cu<1tro épocas en la pro

gr.esi6n legislativa: épocas determinadas pcr imperativos hist6ri-

cos; la precortcsiana, la colonial, l.a de transición y la codific.:i

dora. 

Consideramos que hicieron 111 cpoc;1 de transición todos los

c6digos civiles que se dict<Jron, y a veces promulgaron, en varion

Ei;tados de la Republica Mexicünc1, al nroducü·se en 1821 la indepe!!_ 

dcmcia. Al principio, los nuevo:; p<Jdcres dol J::stado no tuvieron --



m~s rooicdio que segir con lo legislación hispánica colonial a fin

de mantener la vida jurídica del pa.!'.s. 

No obstante, desda el primln' momento so convino •m rechazar 

todas lils disposicion!."s que fuesen contrarias <11 asp!ritu y forma

de la nueva nación indüpendicnte y los gobernantes mexicanon a ten

dieron a la noc<:in<lad de crear un Código Civil. Para ello, en no-

viembre de 1822 el Gobierno Provi.sional nombró una comisión inte-

grada por los Jurisconsultoo José Maria Fagoaga, Andr6s Quintana -

Roo y otros, pero el proyecto no lleg6 a cristal izar. 

Los Códigos Cjviles de a.,xaca de 1827 y de 1852, el de Zac,2_ 

tecas de 1828, el de vcracruz de 1868 y el de don Justo Sierra do-

1859, ain olvidar la promulgación de "Leyc)s Urgentes" recogidas en 

la Colección de los decretos y órdenes de la Soberana Junta Provi

sional Gubernativa" y v11rioe proyectos publicados en diferentes -

Estados de ln Republica M6xicana, pertenecen justamente ¡¡ la época 

de transición anteriormente mencionada. Estos Códigos y proyectos

de Códigos llevan el sentimiento de vigorosa y admirable realidad

que el legislador méxicllno tuvo sieropru presente. Comprendio desde 

el primer momento del ejercicio de su sobcrania, que la cfectivi-

dad de las leyes estriLa en la u'a lizauilidñd de las mismas. 

En este trabajo sobre el proceso evolutivo del Código Civil 

del Distrito Federal, nos proron~r.ou estudiar este proceso evoluti 

vo, lo que nos permitirá subraynr los camhios logrados que rovis-

ten singular significación en cuanto a 1 "devenir" social de las l~ 

yes méxicam1s. 



Clll'ITULO I 

COOIGO CIVIL DEL plST!H'IO 'i TERRITORIOS 
fliDERALES fil! 1870 

A.- llNTl:.'CEnEN'füS INMED1A'l\1S. 

a.- c0.J:.go Civil do Oaxaca de 1827. 

Por lo que :>P refiere <.11 Continente A1ncd.c¡mo, se puoden ci-

tar cronol6gicdmente en la Unión Nortl'.';imcr j can,1 el cód i.go e iv il de 

Loaisinna de 1808 y el del p¡¡ÍS ahorn indep,•ndicnt:e de Hi:litl el(~ - -

1825. lnmedic1tamentc lr< sÜJU•~ ol c6digo eivi.l de Q¡¡xaca, primer c.Q 

digo civil para el mundo de hahl.-i cspai1oln y portU<JUci:rn ya que es-

tas rios naciones, Eap<l!'la y Port.119,1 l, no tuvieron antar iormente ;::i -

esta fecha (1827) , el suyo propio. 

El código civil del Est¡:¡:io d() 011x¡¡ca de ltl27 fué expedido -

scparad1,mcnte en tres libros mice:dvos por el Sequndo congreso - -

Constitucional de dichi1 entidad fedcraliv.:i. 

El prim•.:r libro, pn::cediJo por el título preliminar, fue e~ 

pedido el 31 de octubre de 1827 ¡ el segundo e 1 2 dc> septiembre de-

1828 'f el tctCl!rO t:l 29 de oclubre ue 1828. 

P•::sult;i indiscut.ilJlc que <11 or,lcnélmicnto oax;;iqueño le s1.r--

vió de modc·lo el "código civil di.l los frances0s" dt' fecha 3 de se.e 

tiembre de: 1807 luego l liHnado "Código tli1polcón", Por lo tanto, tal 

ordenamiento no e:; una •:.:opía del modelo inspir<:t<lor. E:stii dividido-

en los mi.sir.os 3 libros y <::n el t.ít.ulo pr" lüiinar en qu;, l.os f1«mc!l_ 

se& <1::.vidicron el i;uyo, pero e.;da unil •le> L1r, parte~• componcnlc'S Je 
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ambos ord<!namiontos consta de muy dosigullles nómoroa de artículos. 

Por esta sola circunstancia se puado a firmar que hay una innegable 

inspiración e:n el modelo, poro no una copia Hteral. 

Puesto que entendemos por Código Civil "la reunión dfl las -

leyes que detormimm la forma ~· los tramites qua deban seguirse j~ 

dicialmente para obligar a los hombres a ejecutar sus contratos y

dar a cadu u.no lo que es suyo o se le debe", dt?bernos convenir en -

que la ley O;:rnaquefla conntituyc la primera codificación. Codifica

ción ejempl1ir, tanto cm su época como en cualquiera en que quera-

moa situarnos. 

Se trata en efecto de un breve y sencillo procedimiento en

el que prevnlccen los saludables y b.jsicos principios de la inme-

diatez y la oralidad. Además, lo que es propiamente el juicio no -

podia inici<?rsL~ si antes no se hab!a intentado y cigotado "sin fru

to" el periód0 de 1u concilfoci6n. Casi un siglo qeupu6s, este pr.Q_ 

ceso sigue con la creación de lan Juntas de conciliaci6n y Arbitr~ 

je. El procedimiento debla seguirse desde su inicio con dicho pe-

riodo de concili<1ci6n hasta su conclusión por sentencia firme, an

te un tribunal integrado por el Juez 1:itul.:1r y dos ju<.-ces m~!i, ll.!'.!_ 

mados est:os tHtimob de "concicnci11" p<H'il diferenciarlos del titu-

lar que era de "derecho". La le~¡', 1 l;'lfnaba "colegas" a esos jueces

en los juicios de la competencia de los juz9ad0s de primera insta!!.. 

cia, y "hombres buenos'' en los ju.icios se']Uidos ante los alcaldes, 

que f.-quiva len a los jueces menores o de 1»1Z. 

t.a le~· h.:id;:, la divi!li6n Je JUicios ccm<J sii;¡ue: 
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- el verbal, del resorte de los alcaldes, cuando el valor do lo -

reclamado no pasaba de 2~ posos. 

El sumario, de la compctoncio de los jueces do primern instancia, 

cuando el valor pasaba do los 25 pesos pero no de los 100 pesos. 

- el ordinario, también de la competencia de loii jueces de primera 

instancia, cuando el valor ~r referencia pasaba de los 100 pesos, 

y también cuando se tratnba <le aimntos njcnos a toda valoraci6n

ccon6mic<1, es decir los rclntivos a las acc.ionos del estado ci-

vil. 

b .- Códiqo c.:ivil de O.,xaca de 1852. 

También en oax11ca se cxpcdi6 en 1B52 otro C6digo Civil. 

Dan f6 de esta afirmación: 

l) .- El decreto dt}l Prc1.üdcnte Santa J\nm.1 inncriLo en la P! 

gind 615 del tomo Vl de la Legislación Mexicana o "Co

lección completa dt> lds dis¡.;osiciones le'] isla tivtJs ex

pedidas desd<> 1.:1 Independencia de la Rep6blica" que -

dice así: 

" •.•• se deroga el decreto de la Legislatura de Q;ixaca 

de 4 de diciembre dn 1852 que debía ol.Jscrv<:n:se en el -

Estado, quedando sin efecto los decretos de 3 de enero 

y 23 de marzo ele este año, que prorrogaban el plazo s~ 

nalado para ,¡11t: com(mz,1ra <i regir. 

Por tanto, m«ndo se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 



I.lddo en al Palacio !fociona l de Tncubtiy.n a Z7 do julio -

de 1853 Antonio I,opez do Snnta l\!Uhl 

2) .- El indice do la "Colección do Lcyl~s y D<.><:ratos del Est!_ 

do de oaxacn a pnrtir da 1923 n 1910" en ol rcnt1l6n 23-

de la página 3~ aparece rcqistra<lo el C6Jigo Civil do -

1852. 

3) .- El decreto do la Lu9islntura del Entado que prorr°']ll Pi!. 

ra el lo. de abril de 1653 la <mt:radn en vigor del C6<11 

90 Civil de 1852. 

Esta por demás ~stüblecido que la fot1nulaci6n do dicho c6rH~ 

90 civil fue cncomendadn por don IJonito ,Juarez •m 1848, en r;u C'1r1í.s_ 

ter de Gobci:nador de ();1x<:1ci'.l , ;, l Liconc l.ado don l..<Jp(:Z S,1n Gern.an, en_ 

tonces rcq1mte, os decir prcsidc•ntc d(! li:i Cortr.• cll:l Ju11ticia dal Es-

tado. 

Dice aol el oficio: 

" •••• NO habi6ndose dar.lo unn dispo:;iici6n •:Jcn•~l."<1 l q1.1e i.lt•clnre 

cu.'.iles de las lcyos que e1>tuv!,cron rigiendo f!Il el Est<Hlo en l<t pri~ 

mera f:pocn rfol !>Ístc:rna f:edornl continúnn vi9cntt:s y cuti lea no, 11e -

hace indispensnhl~ dirigir iniciativa& nl soberano Congruso en lau

pr6xima s 5csione:.;, sobr<'l aquo l las cuya ncces id.::id y ut i 1 idad s-:m no

torias, •¡ '' l efecto, este Gobierno prcparu las qtie en ::;ti coi .. :epto -

exigen <•sa dcclar11ci6n. Es un;i de cll<is 1.11 que en conocid11 con <:1 

ncmLrf' de Código civil; peto como no obntante <le ;¡uc éste conticnc

disposiciones que riunque sol\ int:r!n:;ec<lmcnt1: i~uenas, mm:h<:is de ellas 

considi~radtts con reh1ci6n a l;i:;; ccmstu:nbrcs, i' circunst.:inciaa pL>eU-
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liares del pa!s, no pueden llevarse a debido efecto, sin cauoar aJ:. 

9unos perjuicios, como ya lo demostró lrt oxpcr fonda, es convenien 

te y aun necesario que al declararse su eatablecimionto so supri-

man algunos articulo., y se 11gre9en otros quo hagan más f~cil su oh 

:iervancia y aplicaci611 a lo:i c:nsoi;; ocm:rentes, 

••••• En tal concapto y descansandC' en el notorio patriot:i!l. 

mo de v.s .. he determinado corni¡¡ionarlo para que por si. o asocian

dose con lai; pcrsonus que t;cm911 ¡¡ bien se sirva formar un proyecto 

de decreto en que al proponerRc el eutablecimicnto del Código -

civil del Estado, se consuJt:c:n los reformas qt1(} deben hacerse para 

su más f:íC'il aplicación cm la práctic;:i. 

Tengo la J;(mri.l de ofruccr .::i V .s. con este motivo mi aprecio 

y cons ideruc i6n. 

Dios y Livertad. oaxaca Abril 5 de 1848. 

Deni to Juaroz 11 

e. - c6d.igo Civil dqJ I~!?-~;:;do de Za ca te.ca s d.s.. l.828. 

Con fech11 lo. el!~ dicidaln·c de 1828 se expidió un prO)"'Cto -

de Códiyo Civj l del Estado de zacutccZt& 1·cffmmlo por don llr1tonio Gaf. 

cía, don ,Juan G. solur.<i, don ,Jul fon Rivcr0, don Pedro Viv.:rnco y don 

Luis de la Hosa. Pero no lln.q6 o cnt~rnr en vigor en espnrn de lu -

promulgación de: un c6di<Jo de ProccdímientoH Civi los. 

Desde los albore~; do l,; consumación de l¡¡ indcpendcnc1a por

lturbido, h:;sta ca¡:¡i 1r.edío i;iglo después, !'.IC puedl.' . .n npre>c1::ir los in 

tentos hacnos en vririou Estados por trnt;:r do formar los C6di~l0(' Cl 
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viles locales. Podemos pensar que el clima político en las provin

cias era un tanto menos inestable que an el Distrito Federal lo -

que e..~plicer!a que ea en los Estados donde surgieron antes los Có

digos civiles. 

El de zacntccas os uno do ellos. Nos es dificil nontener 

una hipótesis fundad.:i respecto a la tendoocia que sigue este códi

go, por no conocer la exnctitud ní el contenido real de datos; pe

ro se puede a preciar la preponderirncia de l. libern lismo que imper6-

duran te su elaboraci<ín. 

d.- C6digo Ciy...:..iJ de_jon_.¿uato Sierra do 1B59. 

LJ lcqif.1laci6n o;ixaqtrnfia de principio del siglo pasado tijo,E. 

ció sobre don Beni.to Jutírin: uiw (Jriln influencio. su form11ci6n lo -

llc:v6 a .:.maei'iilI la Ciencia .1urfdic<i sobre la bi.l:rn del Código Civil 

1827 -1828 do 0.:1xaca y <i orient;;r d paf.s hacfo la reforma. Es la 

ley Jutirez de 1855 cgic inició la reform;:i. 

Puc expedidn b~io ~l nombre de "Lny sobre ndministraci6n de 

justicia y orgánica de lo& tribunnlos de ld Nación, del Distrito y 

Terri tc1rior.;" • 

s•.i m6rito princip:1l radica en linber suprimido los tribuna-

les especiales, con excepción de los eclesiásticos y milit;n·Ei::i pe

ro '¡uitándole ci éstos ld jurisdicción civil y reduciéndolos por 

ello a justos y precisos limites. 

El primer 0sfucrzo serio ch~ codificación clv.il fué -.)1 ri:al.! 

zado tambi6n por c~l preside.nte Juárez a 1 encomendar al Doctor don-
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.Justo sierra li.! 1.'laborat.:'i6n de un proyocto que completo fue remiti 

do al Ministerio de Justicia el 113 de diciembre do 1859. 

Este proyecto se apoya en la le9islaci6n oaxaqueílii / pero an 
te todo, tomó como base el proyecto df! Código Civil Espai\ol de 

1851, quo con sus concordanc iau, motivos y comentarios publicó don 

Florencia Garcfo Gaye.na en 1852, el cual, n su vez, había sido el!! 

horado h:;jo la inspüaci6n del Código Napoleón. 

En 1862, tma comisión igualmente nombradi'l por don Llenito 

Juároz y presidl da por el miniatro de ,Justicia don ,JoHfü; ·ri:n:&n, C!.1.!. 

pc:z:6 a rcvis<lr dicho ¡n·oyocto. F'l.w integrada por los Licf:ncindos -

.rosó María I;H·unzíl, Pedro Eucudcro y Ech<:inovQ, Pcrn11ndo r,amiroz y

Lu ir. M6.ndc:· . J;sta comí si6n s iyui 6 trn ba j.:indo dtl!:ante ol goln nrno -

ilegitimo dol nr.per;ldor W1:dmil ümo y d(~ su trabajo se publicaron

los libros l, ql 6 de julio do lBLb, y el libro 2, al 20 de julio

del ~ismO ano, faltbndo de publlcarso l~B libros 3 y 4. 

ourzmtc- 1.11 luch.-.i par;i l•i r1;c0nquist<1 de 1,1 Hopúblic<i, Beni

to Jutír~z no C(:s6 de pensar en el C6i:liuo civil y dl~ ahí que cu¡:¡ndo 

se restubl1.;c ió el r ér1irn•m lu9a 1 rer--ublicm10, ordenfo ra la in1ncdi.i ta 

~on~t!~uc!ón de una comisión cuditicadorn, la cual, aprovechando -

en gran partf• los rna Ceri.1 les de la primera comisión, formuló nl C.Q. 

digo Civil de 1870. 

c.- 960.iqo Civil del Estildo de Veracruz de 1868. 

Este Código íonl'/:1 p;ine <le un<1 "L(:qislación del Hsta•lo de -

Veracruz desde (!l ,1ño de l821J hnsta l<1 presGnte <ípo1.:a'', re~~opiluda 
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por el Ljcenciado Angel M. de Rivera en Jalapa, 1882. Es muy prob.2, 

ble que este Código dada la cercania de su publicación con la del

de 1870, no haya llegado a aplic<nse conm Legislnci6n porqué su -

materia us civil sin pretender comrieti t en inmediatez. 

a.- Derecho Babilónico y otros. 

EÍ primer código civil conocido del mundo fuó expedido por

el Rey Hamur;;ibi de f3tlhi lonio dou mil af\ou antes de nuestra Era. P~ 

ro, con relación il 1;1 codificilci6n civil mexic.:ina, a trav6s de lni; 

aportacíonus que lil corona de Erpaí'ln P'Hl6 il las nueviln tierras de! 

cubiertas y conquistadas, r;tJ ¡medf'n mcncion.1r lon doL·ochos romanos, 

visigodo, canónico y musulmán que, fo:rm<1ron el :;ustc:itum jurídico -

de Bspafia, aportncionca n este 11 t timo raí!l de laa invnsioncs roma-

na¡¡, celtas, fenicL.Hi, griegas, cartaglner;a¡,, etc ••. 

sin dudi:i, el m.1s conocido de los derechos ,mtiguos es el r,!?. 

mano. cuando Roma llega a España los invasores y conquistadores 

que lt:i precedieron de1aron huellLI de su propio derecho. l~omn resp~ 

t6 el derecho primitivo hispánico dejando que subsistiera el dere

cho <rntóctono, el cua 1 acabó sucumbiendo ante la superioridad tl!o

rica del derecho del invasor. 

Los visigodos invadieron España en la Edad Media y, como los 

romanos, pe11~1 tieron que Junto a sus ordenmnientos jurídicos, es -

decir c>l derecho rtJ111ano anterior, t1.1vi <~ra viq1:ncia el derecho de -

los conquista<lorer-. son los vi e i<J::lt!0s .¡uie:;e¡¡ inst ituyon •Ü sist.e-
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ma de la personalidad de las leyes que consiate on "quo cAda perso

na se rija por el derecho de su rnza y sen juzgada conforme « 61 .• •: 

E'..irico y Alaric:o fueron los primcrof! rnon.1rcils godos que man

daron recopilar loyas ün un código. El de /\larico (50t>) lleva el 

nOO\bre de: "Ley Romana", "Ley Teodosiana" o "Orevnrio de AniilnO" 

del nombre del jurisconsulto que lo rcvis6. Sin embargo e::: el "FUo

ro Juzgo" el más c6lcbro e import:<mte documento de la 6poca que su

cedió a la c;1fda del Imperio Homim'.:>. Fu6 publicado en f-ll siglo VII, 

llamándos"elc mas tarde: f'orum Judicum. 

El ·¡.•uero Juzqo contiene en germen los principios que han cle

caracterizar a toda nuestra legislación; t<l l como: unidad orgiinica

de todo el derecho, b<iJO los principios do comunidad y personalidad; 

respecto a la personalidad hum<1n;1; concede v<1 lor pr irnar io ¿¡ l<i hon

ra y dignid;;d; orwmiz.<1 ln f.-.milia en un<i ostricLa unidad jor"<ín¡ui

ca, pero sin que desap<lrm:c;,; la PL~rsonaliuad de la mujer y do los -

hijos. 

El tumultuoso desarrollo de ln historia de Castilla, fue cag 

sa de que, con el pasar (h!l tiempo, cada pllehlo tuvo :;u fuero: Fue

ro de t•á.icra. i:uero de Sl!pólvada, !"1oro do rmrsion. Para unificar -

esa dispcn.><• le9Üililci6n el Hny Si.lbio, Alfonso X teat6 primero de -

fusionarlos "n uno Je Cdráct•!t genera i. que fue denominado "r'ltero -

Real" (1254). faltaba todGvfo dar a l¡¡ legisl<lción un sentido y --

orientación nucior..'1 l t~s. El nropío ,¡ lfonso X emort.md16 est;i l<ibor -

por vez primer¡¡ en "UH; Siete Pilrl'id;ts" {l?S6-1263) en l<1s que, zd-

lado de los fueros :i.r co::;tumbres <le Castilli.l 1' Lcon, rt'C'O'::JÍÓ HHiti--
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tuciones JUrí.dica s del oorecho romano y del canónico que se empeze. 

ban a ensenar en laa Universid1.1dcs. 

b. - Derecho l\z t<ica • 

La pr.inc i.pn 1 fuente del derecho azteca debió do haber sido

la costumbre. No cabe duda, sin embargo, do que ~istieron docume~ 

tos jurídicos y mm le9islac:l.6n escrita. o mejor dicho, pintada, -

entre los n.:tecas. Clavi joro nos nsegura que en su tiempo aOn exiE_ 

tian originales de l<is leyos antiguas on forma de pinturil. Entre -

los principales monumentos jurídicos ind!.genM1 que han llegado ha!!_ 

ta nosotros, deben contorse c:l Códice Mendocino, y l.aa leyes de -

Netzahualcóyotl. El u'"'recho aztecu, r.mJnr.mLementn consuetudinario

tenfa sus fue.nt<o.'l.l en las costumbres, las Bcntenciai; clE!l 11 lat:o11ni,-

supremo legislador y ón1i:lno Judicial de :.u pueblo y Laa do los ju!'!. 

ces. Sus fallos iban formando una espr..x:.lc do juri~;pn1dencia que se 

convertia en norma obli•J•• toria pnra similares <::osos poateriores. 

Dl~ ello tenemos <:onocimie11to qi:ai:::i.1:;; ;i las recopilaciones 

hechas por vario!" autor,~s que las ordern.,ron en fonna de leyes es-

critas. Podanos citar a Fernando dü /llva !xtlix6chitl, descendicn-

te de la cusa real de 'I'cxcoco, que pvblicó una serie de leyes atr.! 

buidas a su abuelo Netz<ll"n¡alt.:6y~tl 1· qu.:i, junto co11 las n~t:('¡.lfla-~ 

dns por el historüidor don Mnrinrio Veyti.1 ,lnn un tot0<1 l de 38 le-

yes. También podemos cit¡¡r ¡¡ Fra~· BartolO!r.6 de lils Casas que publi 

c6 un conjunto de 58 leyes conocidas con el nombre de "Libro de --

Oro". 



13 

d.- Derecho de Indias. 

La legislación de India, vigente en toda la Am6rica Hispana 

tiene una importancia de primer 6rden. Fue la primera legislación

editada especfolmcmte para estas tiarrns que no eran ni hispanas,

ni india:i, pero mtis bien mestizas. El nuevo mundo era tan distinto 

en t:odos los as¡..t.>etos a lo quo oxistía cm la Peninsula que los mo

narci\s espaí~oles se vieron en la necesidad de expedir leyes que ae 

ajustasen <~ la realidad american<1. Estas lc.•yes fueron integradas -

bnjo el nombre de "I.oginlaci6n lndi.:ma". 

se hicieron diversas recop.il.:iciones d1) este trabajo culmina!!. 

do con l,; magna obríl s<rnciomi<lil por <.iJ Roy Carlos II el 18 de mayo-

de 1680 con eJ no:nbrn <k "Re<:o¡>ilílci.6n (!(~ Lnycs du los Rcynos de 

Indias". La obra cunst;i de 'J lil>ro(; divididos cm 218 títulos que 

contienen 6.400 1cynu. Pero la legislílci&1 cnslellnna ~ra vigente -

en form<; supletoria dentro de L1 /\mérica Esp.:i11ola siondoque a falta 

de disposición expresa en las leyes de lndias, debían aplicarse las 

de Castil1a. BaJo e::;t'~ concepto, lii materia civil fué regulad<! fur.

damantalmunte por 12 ley1slac16n ca~tellnn~ nplic6ndosc "las Siete-

Part:iilar," Grffil cumbre clel cicrN:ho casti..:llano que vino a desplazar -

poco i.i poco Lrn costumhres indi9en•is. 

En los primeros ai'los de Independencia nuestros legisladores-

se limita ron a expedir " Lé'}'Cs políticas de tod::is e lasos •.• ". --

Desµués, la lucha entn~ conserv;:i<loros y libera les tuvo rupercusio--

neo t.:n l<rn idcüs acerc<i de un;, r:ueva legi:.;l<1ci6n c.ivil. Los libern-

les pugnaron por: adoptar "l Código Napoleón y los conserv:idores --
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sostuvieron la tesis de sistematizar la antigua le9ialaci6n hispana. 

C.- EXPOSICION DE MorIVOS. -
En nuestros 11puntcs, quedó asentado anteriormente, que toda-

legisl11ci611 publicada cm varios Estados de la nucvcl Républica méxi-

cilna, se encarrila ha on la primera mitad del siglo XIX bajo el sig-

no de la independanci.:i y de 1n libort.Jd. Con la unidad nacion¡:¡l ap!!_ 

recen las primeras manifestaciones del dcapcrtar dol país, 

En el campo Ju rid ico, l<:i dccla radón de los dorcclios del hO!J! 

bre y el Código Napoleón marcan un cambio de conceptos do tal magnJ.. 

tud en el rumbo del derecho civil, quo puede afi.rmarso que ina9uran 

una época historica, a la influcmcin de 11l cu;i l, Mt!xicno no podia -

sustraerse, sobre todo que, al r~npcrse laa amarras que nos ligaban 

a España, el país carecía de vitalidad propia oo el campo jurídico. 

Nuestros juriaconsultos (.'ffipez11ron entonces a imlpirarse en la cultJ:!. 

ra francesa que t~ra brindada n toda Europa, menos Alemnnin. Pero --

prudentemente, tomaron tamhilJn en cuenta las codific¡iciones de nue!!_ 

troa propios antocedentus jurídicos, recogiendo con ligeras modifi-

caciones, leyes civiles qu: hilLian aparecido dusde 1821. 

La comisión encarg;:ida de formilr el proy(icto de código civil-

de 1870, sabía como formar un código perfecto; y para lograrlo, ads. 

mas de llenar con un ambito temporal leyitimo condiciones de verdad, 

equidad, órden, clarid<id, forma y concisión, sin que quede tambilin-

conforme a las C'-ltumbres y de focil y flequrá sistemutizac.t6n: la -

comici6n presentó su proyt..-cto d1~ códiqo civil presedido de una eXP.~ 
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sici6n de motivos. 

Ell este cap!tulo estudiaremos la "Exposición de Motivos de

los cuatro libron del c6digo civi 1 del Distrito Federal y Territo

rio de Baja california que !!izo l¡¡ Comisión 111 presentar el pro-

yecto a 1 supremo Gobierno. ''Dicho documento, se cncuc,ntra en lu s,e. 

la de compi lac i 6n de L1-:\yes de la suprema Corto de Justicfo. 

lle qui los puntos principnles quí' han sido definidos con 

mayor 6nf¡¡sifi y los quo pueden considr>ranic cooo un proqreso en la 

relación con la le<Jislac)6n illlterior. 

EL Titulo prcliminnr do la exposición do motivos contiene -

las principales reglas que dcllen observarse en 1,1 aplicación de las 

leyes. l\ este renpecto con1Jtil tu q uu: "Los c6diqos modernos lrnn he--

cho que la ley, ese ojo do la sociedad, vi•Jilü con r.11fo precisión -

los intereses comunes df!l pueblo 'l los pcculinres dt!l individuo; p~ 

ro no han previsto, porque no han podido prever, todos los cnsos en 

que debe intervenir la juoticin .... Es por lo mismo una verdad in-

cuestionable, que no siendo posib_le un c6t!i90 que comprenda todos -

loe actos humanos, el juez tiene li.! indeclinablt> necesidad de obrar 

frccucntcmcn te fuera de 1•1 ll.:trt• de b ley .... Es pues indispensa-

ble qua el. juez falle, 11unquc no hay;;i ley <.•xpresa ."Por estos moti-

vos la comisión redactó (~1 capitulo 2n" dejtindo a ld ciencio y con

ciencia de los jueces la mnner¡¡ de !luplirel defecto de lli ley". 

Para meior apl.icaci6n de lo e>cpuesto, la comisión pidió ln -

supreoión del adverbo exactamente en el articulo l•l de la constitu-

ción. Ordena este articulo que las controversias se dP.cidur. confor-
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me a las leyes nplicables exactamente al caso. Si se cumple con el, 

dice la comisi6n, "se dejan de ronolvar mil contiend<rn judiciales •.•• 

y no es ni concebible como un ·jut~z puedo usar de su arbitrio, si -

debe aplicar ln ley cxactamantc". l\ pes¡¡r de todo lo ar9u1nent<:1do, -

el articulo 14 qu~d6 intacto. 

En el libro primero, es do notarse lo rcforontu a la::i perso

nas morales que no fueron tratadas por el Código Napoleón. Se lea -

''reconoce la capacidad juridica ...• " poro "se establece, que ni el

Estado ni laa corporacíoneu disfrt1tcn del beneficio do restitución" 

y esto por "restringir los privilegios: la restitución no debe ex-

tenderse máo allá da los casos en que la equidad natural la exija". 

En el título del matrimonio, podt11nos notur que l<1 comisión -

no aprobó cooipletilnente o 1 hecho da que 1<1 mujer tiene que se9uir -

a su marido, porque dice: "En dos casos debe ces<u osa obligac~ón.

El primero, cuando as! se haya pactado en las capitulaciones matri

moniales: el segundo cuando el marido se traslade a pa!a extranje--

ro". 

El problema del divorcio fue estudiado "no en cuanto al vín

culo del matrimonio, que es indisoluble, sino en cuanto a la separA 

ci6n de los cónyuges." I .. 'I comisión estableció reglas y puso trabas

en el curso del juicio "a fin de dar tiempo a que se calmen las pa

siones" autorizando la separación por tres anos prorrogables previo. 

nuevo Juicio, cuando no se pudo lo9rar la reconciliación .. !\si se a.§. 

mitía la separación, pero no el divorcio con ruptura del vinculo. 

En el 'I'itulo oct.:ivo se estudia la patrin postcdad, y despuás 



de enconados coment.n: ior. sobro· (ll C6digo de las P11 rtida s que quito 

a la madre l<i patria postedad que el Fuero Juzgo lo concediu y des 

pulla de subrayar que "no es posible yf.. hoy ne01n· <1 unn m«drc el -

ejercicio del m.'ís sugrado <.lti 10:1 tlerechos" oxticndc la patri<t po-

tost«d no solo il la mildre, sino tilmbién n los abuelos y abuelns. 

Muy nobleti son loa sentimientos que provalr.cieron cuando la 

Comisión optó por mantenor la rcstit.uci6n in .integrum. Die•~ así: -

"nadie debe cnriquccorsu con daño de otro'' y "entre un hombre li-

bre do toda potestad, que conoce stw derechos y puede en lcular sus 

verdaderos intereses, i' 1m ser. dcsgr;¡cü1do que tiene necesidad de

a jena ayuda, la equidad dicta 'al legislador la obligación de ten-

dar al infeliz unu mano protectora, a fin de nivelarla, si as! pu~ 

de decirse, con los dem.'.ís individuos tlo la sociedad". Ya sabemos -

que la ley resultó contraproducenlo por excesiva, pero las inten-

cionea eran buenas. 

En materia de Ausentes e ignorados, la ley de Partida solo

dispone que "a aquel que se cree muerto so le nombre curador cuan

do sea demandado", Esto equivaJ e a decir que se desconocía casi por 

completo esta import<lnto materiu. conciente de esta falla, la ComJ:. 

sión "organizó el título de ausencia, procurando prever los princ,i 

pales acontecimientou y <:isegurando, 11asta donde fué posible, las -

personas y los bienes" • 

La comisión, hizo dos supresiones importantes en el libro -

primero: la de 1<t legitim<1ci6n por decreto del soberano y la de la 

adopción. 
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En la EKposici6n de Motivos qullda justificada la primera Sl1., 

presión en estos términos: "Si la 1 ey ha dicho que sólo es legíti

mo el hijo nacido de mn trimonio ¿Como puede un docreto decir, que

lo es el que ha nacido do dos personas que ni estaban cas<idds ni -

podrían estarlo ul tiempo del nt1dmicnto? ..... cm vnno la ley de-

clara legítimo al h.i.JO espúreo" y, en apoyo n esta opini6n, ea ci

tado el caso dol duque del Maine y del conde do Tolosa que a pesar 

de ser legitimados por 1.ouis XIV " .•. nunca dejnron do ser loa hi

jos del doble adulterio del rey do Francia y do la marquesa de Mon, 

tes pan". 

La segunda supresión, la del derecho de adoptar, fué oxamin~ 

da bajo el ~ngulo de su dplicación práctica a la sociedad mexicana 

de 1870 y la comisi6n se expresa as!: "Hablemos francamente. Sin -

la gratitud y la moralidad del adoptado, la posición del adoptante 

es fatal. Se ha impuesto las obligacionea do padre, y ha otorgado

los derechos de hijos: y cuando después de cumplir fielmente por -

su parte, ve que no es correspondido, cuando sus sacrificios son -

no ya est~riles sino perniciosos, cuando en pago de sus beneficios 

recibe descngaftos y acaso positivos males ¿110 os cierto que puede

justantente quejarse de la autorización que le concedió la ley? .••• 

¿A qué fin, pues, sostener un principio que puede ser fuente de te

rribles desgracias, y cuyos bienes pueden obtenerse de otras mil -

maneras?" y termina dicienclo: "La Comisión creo: que los mejicanos 

;meden hacer el bien durante su vid<i y d•rnpu!!s de su muerte, sin -

necesidad de contraer esas relaciones artifici~les, que 5in llenar 
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cumplidamente el lugar de los do la mi tm:"1 loza , a bren la puerta a

disgustos do todo glinero, pueden ncr CilUSil ndn de crimcnos, que es 

necesario evitar, y siembran ordinnriamcnto ol más complot.o dona-

cuerdo en las familias". 

El libro segundo do 1 C6digo Civil de 1870 os el que mtis ue

qued6 apegado a la legislaci6n nntorior de modo que la pnrte mcpo

sitiva correspondiente ompiozn asi: "Poco tiene qua decir 1<1 comi

sión respecto del libro segundo: yil porquo las matcrüis que en él

se tratan son en lo general do constante práctica, ya porque no so 

han hecho en ellos notables innovaciones". Sin cmlxlrgo, para todas 

las materias abarcadas en <rnto libro, l<i comisión procur6 fijar -

con cuanta exactitud lo fué posible, los principulos c<1soo, ontrá,!! 

dose hasta en pormenores, para prevenir d11dns y pleitos. E:n parti

culnr, el Título de posesión fuó objeto de larga a y m.:iduras discu

siones, como también el de la propiedad literaria, de la propiedad 

dramática y de la propiudad artística. 

En la ley mexicana la propiedad literaria pertenecía al au

tor durante su vida, y a sus herederos por un tiempo de cincuenta

aftos. La comisión consideró deber otorgar a la propiedad lit1~raria 

una duración perpótua apoyando su poreccr en varios argumento;¡. -

Uno de ellos es expresado así: " .•.. el autor queda retribuido dil!_ 

frutando la propiedad durante su vida: peL·o l<]Ué diferenciü puede

justamentc establecerse entre una casa y ~m libro, un mueble y una 

pintura, para autorizar la perpetuidad en uno:; ob)etos y no en los 

otros? ¿Valen más, son más dignos dtJ considei:oci6n u1w casa o uno 
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¿Por qué pues, a los dueftos do aquella e se reconoce el derecho ab

soH'ito de propiedad y se nicgn 11 loa <1utores de los otros? 

En el libro turcero, la Comisión mnnifcstó que, visto la ªlS. 

tensión del libro y ln variedad de matorias qua contiene, so limi

tad a indicar laa principales variaciones hechas. De au estudio,

sobresale un pensamiento dominante: lü comisión procuró facilitar

el cumplimiento do los contratos: ha entrado en detalles y pormen.Q. 

res que prueban su empano en lograr al bien, y su deseo de mejorar 

los sistemas existentes. 

En los cinco primeros títulos, de los 23 que componen al li 

bro tercero, se estoblccieron las reglas que deben servir de norma 

a todos los contratos, adoptando a veces métodos que hablan ya he

cho su prueba en los principales códigos modernos. Desecha la comi 

si6n la divisi6n en contratos consensuales y reales que correspon

día a la división en contratos de extricto derecho y contratos do

bue.na fé "propia a las autileza-s del derecho romano", para adoptar 

el principio que no se concibe contrato que no sea consensual. Pa

ra dar un ejemplo del espíritu que rige en las decisiones adopta-

das por la comisión, estudiaremos el caso de la mancomunidad. Al -

respecto, dice asi la parte expositiva: "La cotnisi6n exominó dete

nidamente los diversos sistemas conocidos sobre las obligaciones -

solidarias e indivisibles. Estas tlltimas ae consignan expresamen-

te en el código francés, y fueron tambí6n adoptadas en el proyecto 

de c6di90 civil l!Spaftol. EXamin¡1d:i la ley fruncesa, lle96 la comi-



21 

sión a la coni::Jusi6n d1.. quo "el ofocto eaonciíll da lil mancomunidad, 

que es obligar a toc1o6 los tloudorcs por o l totn l de la oblic¡«ción, -

se encuentra un las llumildils indivisibles, que por lo tanto no for

man un g{mcro escmcialrncntc diverso de las mancomunudaB. La vordad~ 

ra diforencia que hay entre unns y otrus consi.o te, no en el efecta

que es al mismo, sino en (>l ot:f.gon; pilos la solidaridad en l.:is unas 

nace de lil ley, y on lila otras dol convenio." constatn Ja ccmisi6n

que cm el código frnncós y en ol proyecto espaílol " .••. la solidiir.!_ 

dad nunca se presume sino que debe ser cxprosamente estipulada, con 

la nulidad de casos en que por 11.1 mismn nuturnlez¡i de las cosils se

produce la solidaridad fuera de convenio, y sólaml:'.nte por la volun

tad tácita de los contratantes." Y llega a la conclusi6n que "No -

siendo, pues, cierto en todoo cason el principio do que li.I mancomu

nidad solo puede establecerse por convenio expreso, y dimanando de-

61 graves dificultades, entre otras, la de admitir um:1 nueva especie 

de obligaciones, sin un car6cter cscmci:::ilmcntc peculiar, ne propuso 

la comisión refundir en un s6lo titulo la mancomunidad y la indivi

sibilidad." 

Dcspu6s de haLer establecido las reglas qu(! deben aplicarse

ª todos los contratoo, la comisión, en li:! parte expositiva, desarr.Q. 

lla los principios que deben servir lle norm.:i p<ira garantizar las -

obligaciones. Esas qarantfos son 1,1 fianzil, lu prenda, la anticrc-

sis y la hipoteca. 

Llegamos asi a una buena reforma introducida por el código de 1870: 

1<:1 suprcsi6n de la hipoteca tácita, :¡ue ruso felizmente un témino 
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vo que sufría el acreedor cu;:rndo veía que ;rntes de 61 se pagaban -

creditos ocultos que hnntu podían absorber el. precio do la finca -

q\1e se daba como libre en garantía de su derecho; sin olvidar el -

descrédito que recn1a i;obrc la hipoteca oxpresil. 

Al respecto, se expresa ns! la comisión en la e:<posici6n de 

motivos: "Faltan ciertamente a la hipotec.1 t;ícita esa franqueza, -

esa verdad que debc.n presidir en todos los contratos: porquo si la 

responsabilidad es anterior a la obligación que se garantiza, el -

deudor, digámoslo de una vez, cometo una falsedad presentando como 

libres los bienes que est~n obligados; y si es posterior, comete -

un fraude, imponilmdoso obligaciones que van a perjudicar notoria

mente a su acreedor". Dos do en toncas, quedó bien establecido que -

la hipoteca nunca es tácita. Para subsistir necesita siempre de r,!!! 

gistro, y so contrae por la voluntad en los convenios, y por nece

sida.d en los casos en que la ley sujeta a alguna persona a preatar

esa garantía sobre bienes determinados: en el primer caso se llama 

voluntaria; en el segundo necesaria. 

En el contrato de matrimonio, la comisión hizo innovaciones 

de mucha importancia. La situación de la mujer, conforme al espir! 

tu de la sociedad moderna entraba en una fase de mejorta notable,

'/ en consecuencia, la legislac.i6n relativa a los derechos y oblig!!_ 

e iones de los consortes debía modi. fic.:irne como tambi.lm la legisfa

ción respecto de la propiedad, y de lii 1:1dminiatraci6n de los bic-

nee. Con mucho empei'lo procuró l;i comisión evit<lL' los males qua pr.Q 
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vienen del descu.ido con el cual so v6 en M6:dco ol contrato doma

trimonio. Este descuido proviene dol hecho que casi líl totalidad -

de los matrimonio5 so contraen por sentimiento, .sin dejar lugar P!!. 

ra el inter6s pecuniario. 

Otro punto que nos parece importante subruyl:lr es el hecho -

que nuestras antiguas leyes no reglamentaron el servicio dom6stico. 

solo existin una ley de la Noviaima Recop:i lación, que establecía a 

favor de los criados el intcr6s del tres por ciento sobre ol impo.;: 

te de sus salarios desde el dfo quo demttndaban judicialmente el pa 

90. Pero ninguna ley rc91amcntaba sus obligaciones y derechos. 

A este respecto, en la exposición do motivos podemos lecr:

"La comisi6n ha reunido, pues, los preceptos quo le han pnrecido -

más equitativos de los códigos modernos, ampliándolos y completán

dolos en lo que ha juzgado conveniente", Nuestros jurisconsultos -

se insurgen contra el hec110 de llamar alquiler o locación de obras 

a la prestación de servicios peroonales y l1umanitariamente dicen:

" •••• sea cual fuera la esfera social en que el hombre se hall.e c.Q. 

locado, no puede ser comparado con los seres irracionnles y menos

adn con las cosas inanimadas; parece un atentado contra la digni-

dad humana llamar alquiler a la prestnci6n de servicios persona los;• 

y en aplicación a este principio han fijado en el artículo 2570 la 

ley que " .•• tiende a establecer la costumbre de que los domésti-

cos, mientras no comentan graves faltas, sean considerndos como 

miembros de la familia del que recibo sus servicios". 

En el título d~cimo sexto del prt'stillno, y en el titulo d~-
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cimo séptimo, capítulo III, del juego y de la apuesta, sobresalen -

el sentido práctko y la morulidad de los legislé!doron cuando dicen 

ros pecto a L:i usura: "No cntrn r1~ lt1 comisión a 1 extímen de la tan 

antigua como debatida cuestión sobre la legalidad y conveniencia de 

la usura: porque estti convencid<i de que, sean cmilcs fueren los ma

les que el nbuso puede oc.:i s iorrn r, la prohibid.6n se eatrcllartí siem 

pro en la necesidad". Y respecto <il juego: "Si la comisión hubiera

considerado esta materia por las solas reqlas do la moral y de la -

conveniencia pdblica, la habria omitido o sujetado por lo menos a -

severas prohibiciones: pero considerando t¡ue lÜ juego existe de un

modo inov i table . . . se propuso reglamentar lo •• , " 

Nos llama la atenci6n la minuciosidad con la cual fuá trata

do el titulo del arrendamiento, el cual debemos reconocerlo se pre~ 

ta a abusos. Ll comisión quiso evitar todo pretexto a disputas con

una reglamentación estudiada y fácilmente aplicable a cada caso pr,! 

visible, procurando no dejar lugar 11 duda. As! dispone que " •.•. tg_ 

do contrato cuyo valor pase de 300 pesos, se otorgue por escrito •.• 

a fin de darle más seguridad y evitar los graves conflictos que de

ordi.nar io se suscit;:in. " y más lejos leemos: "Si no se ha conveni-

do expresamente el uso a que se destina la cosa, debe suponerse que 

la intención de los contratantes ha sido, que la cosa se emplee de

una manera conforme a su propia naturaleza, y por lo mismo el arr~ 

dador en tal caso debo entregarla de modo que sirva a su objeto". -

Y, para que no haya duda posible, la comisión explica ol artículo -

3095 del proyecto: "El que arriend:l unn cnsn, puede convertir uua -



recámara en comedor, o tiste en sa l<n más no puede ostablecer en Ó.!! 

ta un juego de bolos, por<1ue no está destinada a ose uso por su 

propia m1turalezJ", El abuso puedo a voces disfraz¡¡rse en deseo de 

mejorar la cosa, y la comisión lo previene diciendo " ..•. el arren 

dador no puede mudar la formn de la cosa ni intervenir en el uso -

de ella, sino por causa do reparaciones". También son prev iatos -

los casos de incendio, cuando deben ser entregados los frutos de -

una finca; en qu6 términos habrá de pagarse la renta etc .•.• Pru-

dentemente, suprimió la comisión la ley quo concedía al arrendador 

la facultad de terminar el contr<ito cuando necesitab."l la cosa para 

a! mismo porque "la comisión cree que esta facultad es sumamente -

peligrosa: quo se presta mucho a nbuso; y quo por lo mismo, lo méis 

sencillo y conveniente es que el contrato oe cumpla con toda exac

titud". 

En el titulo de los censos Ae pueden seílalar como ínnovaci.Q. 

nes de importancia: 

1.- La supresión del censo rescr.mtivo, ºque además de ser

casi inusitado entre nosotros," dice la comisión, "es -

más bien una venta; puesto que el nntiguo duefio pierda

el dominio do la cosa y sólo conserva el derecho de pe!, 

cibir una pensión . " 

2 .- La supresión del censo irredimible .. porque es necesa-

rio para el progreso y desnrrollo de la riqueza p6blic;:i, 

que los capitales no queden est.:incados para siempre ..•• " 

La comisión conservó el censo consi9nutivo y el censo -
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e.nfit6utico. 

El último titulo del torcer libro reviste suma import¡:¡nciu

por tratarse del registro pClblico. 1\l respecto, l.:i parte expositi

vo funda la necesidad de ln creación del registro pt:lblico e.n oatos 

ténnin1,1s: "Este sistcmil, nuevo cntoramente entre nosotros, ha sido 

adoptado por la comisión il fin de hacer más seguros los contratos

y me.nos prol~blo la ocvltación do los gravámenes y demás condicio

nes de los bienes inmuebles". 

cualquier comentario al respecto nos parece inütil; la prá.<::. 

tica ya nos ha ensei'lado de cuán imprescindible utilidad ea el rc-

gistro ptíblico. 

l.a materia misma del libro cuarto, que tratu de la sucesión 

'l de todo lo que de ella diman<l, so presta a un estudio sobre el -

sentido de la moral, y sobre la mentalidad que ten.ta la sociedad -

de 1870. 

Por lo general, la legislación relativa a sucesión nos ve-
nia desde las Leyes de Toro, es decir quo estaba arraigada en las

costumbres y admitida sin discusión. Esto explica que la comisión

ha~·a mantenido vigente la legítima, o se.:i la parte que por derecho 

correspondía a los herederos en línea recta y dP- la que el testa-

dor no podía disponer a su voluntad. Para las personas de esa gen!! 

ración, la legitima era pacíficamente admitida y ni siquiera lleg_!!. 

ba a levantar la menor duda. De tal modo que no nos sorprende leer 

en el capitulo IV de la parte expositiva, y esto después de varias 

consideraciones de orden afectivos, morales, y sentimentales que-
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la, comisión dcddio " sostcnor ol derecho liored.i.tario por tas-

tarnento, que ademtis ostti reconocido por nuestra legislnci6n, admi-

tido por nuoatrils cootumhres y mmciornido por nuestros scntimion--

tos. La comisión está !.ntimmnente convencida do que hu obrado de -

acuerdo con la opinión general". 

En el mismo oapiritu, y para no fruccionar la propiedad ---

existió en Francia "le droit d'ainonse". 

Sin emb:1rgo, lii comisi6n al presentar ol libro cuarto dice: 

"graves e importantcw son lila innovaciones <¡uo contiene este libro!' 

y as! os, porque si lü matcriil qua cunprcnde aste Hbro estti en lo 

gel'leral conforme a la legislación vigente antes de 1870, se modifi 

caron unas rcglils y se suprimieron otrns. 

Daremos como cje:mplo de modifii:nción la disposici6n que se-

encuentrn en el capitulo de la dcshcred,1ci6n. Er« reconocido como-

justo el derecho que tenían lou descendientes de dashercdar a sus-

ascendientes. fil respecto la comisión se exprime así; "Castigue en 

hora buena el padre al hijo pcrvcrsc' y privelo no solo de los bie-

nes sino de su cariño y ampnro: ocro gutirdesc el hijo de constituí_! 

se en juez de los que 11;! die.1.on el ser". y concluye: " .•• que los-

descendientes en ninglÍn caso tienen dwrccho para desheredar ¡:¡ sus-

ascendientes." Pero como es indiscutible que hay padri!S y aún ma--

dres que faltan a aus deberes " ... porc'!UC también están vestidos -

con la carne humana", l.::i comisión estJblccc que " ... tfUcdcn exclu! 

dos de la sucesión loe ~accn¿ientes que soa1i incap~cce do hercd<ir-

conforme <i los precepto:; del articulo 1·í2B. D0 cstil milnern, el m<il 
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padre sufre la pena condigna; pero es la ley, no su hijo quien se 

la impone". 

Ejemplo de supresión es el de la mejora dol tercio, la cual 

.. muchas veces puede aervlr para remunerar los servicios de al-

gó.n hijo, o para ..impar ar y protcjcr ¡¡ alguno que por ou edad, por

su sexo, o por otros circ1U1atM1cias personales sea digno de consi

deración especial" pero, como " .•. vendrfo ¡¡ introducir entre los

herederos una dosigua ldad de tal tilmai\o que ha ria objetos de odio

la memoria del testador y la persona dol heredero mejorado .•.• de

cidió lil caniei6n suprimir la 11\ejora del tercio". 

Otro capítulo suprimido es el relativo a los bienes sujetos 

a reserva. Consistfo en 1<:1 obligación que tenia el viudo o la viu

da que pasaba a segundas nupcias en reserva y para los hijos del pri 

me:i:: matrimonio todo lo que había recibido del cónyuge difunto. ta

canisi6n examinó detenidamente este punto del c6digo vigente y no

encontr6 ningtín fundamento para seguri lo ap.licando porque: 

l.- El viudo que pasa a segunda napcia no hace ningün agra

vio al cónyuge difunto. 

2.- No puede exigirse que el padre pierda lo que leg!tima-

mente adquirió sea por don;icUm, sea por herencia legal 

del cónyuge difunto. 

3.- El cónyuge sabiendo que si se c.:isa pierde los bienes h,!! 

redados, contraerá una unión ile9itim<1, lo que equivale 

a decir que la ley fomentó un vicio. 

Por todo lo c>..xpuesto c.:mclu•,·e diciendo: "Se ve, pues, -
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que la resel.'"Vil no es JUGtil ni conveniente y que la comisión tuvo -

fundados motivos p.:iril suprimirla." 

Podemos moncionor que la comisión no admitió el tcstamonto

ol6grafo, sin embargo dt:' estor recibido un muchos códigos modernos, 

por evitar nsi el peligro do lil talsific«ción, y explica su deci-

si6n en estos términos: "Como por desgracia 1 esté'í hoy t;in adolant~ 

do el pernicioso arte de imitúr no solo ln firmu, sino todos los -

caracteres con que unn persona acostumbra escribir no puede decir

se que hay l<l menor seguridad, séan cuales fueren los medios que -

se adopten para evitar el mal." 

Nuestro estudio rosultarfo incompleto si no sef1a laramos

que en el cu11rto libro se introdujeron reglas onterumento nuev,11::1 .

Encontramos una de ellas en el capítulo du lo¡.¡ albticcas y responde 

al deseo de acortar el tiempo necesario para las testamentarias. -

Para lograr este fin, se <lispuso: "que cuando haya herederos forz.Q_ 

sos, uno de ellos o su lngítimo raprescnt<mte, so<l el ejecutor te!! 

tamentario, dejando por supuesto al testador la facultad de desig

nar la persona." De esta m<inera, siendo el ejecutor uno de los int,Q, 

rasados, puede csper.:irse que obrnr.'i con más empE•fio y eficacia. 

Con el mismo fin de no dejwr estancarse la testamentarf¡¡ se 

dispuso: "que el testador sei'\ale el tiempo de la pr6rrog¡¡, 'l que -

si no lo señale, sea s6lo de un af\o". 

El ompei'lo de la Comisión pa::íl arrcqlar la administrnci6n de 

las l1erencias fu6 notable. Se procuró evit¡u dudns, intrigns, di§. 

putas, mala fé, abusos y para lograrlo se estucti.6 hnatíl en sus úl-

" 
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timos detalles todas las circunstnncins y todos los casos previa! 

bles. 

Hay muchos otros ejemplos que hubieoemos podido analizar,-

pero no nos parece necosnrio hacerlo para desprender una idea ge-

neral de esta parte expositivü, y concluiremos citando una vez --

mál\ u la comisión. "Las exposiciones no son más que indicaciones-

de algunos fundamentos en que la comisión se ha apoyado, para in-

troclucir principios nuevos o reformar los que hoy rigen. Pero en-

toda la obra ha procedido con el más asiduo empeno, la más compl!!_ 

ta buena fé y el deseo más sincero de contribtdr al bien de sus -

conciudadanos." 

D.- CrnTENIDO. 

A esta breve resena histórica, podemos agregar el aspecto-

reflejado en nuestro derecho, de la lucha ideológica y pol1tica -

de los dos movimientos que imperaban en esta época: el del libe-

ralismo y el del partµlo conservador que en realidad corresponden 
·¡:1,',·¡;· 

a la tendencia federalista y ¡¡ la centralista. 11 la segunda ten--

dencia pertenece el proyecto de Vicente González Castro publicado 

en Guadalajara a mediados del dglo XIX y que es muy representat! 

vo de los diversos intentos de la doctrina que, aunque con pretC!l 

ciones meramente privndas, trataron de formular algo así como c6-

digos no oficiilles para ayuda de jueces y abogados principalmente. 

No debemos olvidar que el movimiento centralista no se man. 

tuvo por mucho tiempo. Se aprecia finalmente la preponderancia --
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del liberalismo q110 llega al triunfo del federalismo, logrando asi 

el aproveclrnmicnto de todos los esfuerzos da lu linea liberal en -

beneficio de todo el derecho. En M6xico, sin rechazar 1<1 tesis de

que el liberalismo prP<1ontc algunas características propias, os -

evidente que cm au substancia procede del exterior. Esto so refle

ja en el código de 1070 d irClctamentc inspirado del proyecto de don

Justo Sierra el cual a su vez había tomado por base principios del

Derecho Romano, la anti.gua legislación cspilr'lola, el código de Cer

defia, de Austria de Holanda, do Portugal el Proyecto do 1851 do don 

Florencia Garc!a Goyena y el código Napoleón. 

El código de cerdcna, llamado Código Albertino, fu6 modela

do sobre el C6cUgo Francés, aunque con innovaciones (Ferrara, "Trit 

ttato de Diritto Civile Italiano", t .l pág. 168). El Código de Ho

landa está fundado en gran parte sobre los principios adoptados por 

el Código Francés, y hay .Jrticulos de código llolandt!s que no son -

sino traducciones do articules del francés (As ser, "Le Code Civil

dans les Paya Bas", Livre du Centcnairc, T. 11, pág. 819). Con re

forencia al código Portugués, dice Días Perreira: "El código Civil 

Francés y el proyecto del Código civil Español son las fuentes más 

abundantes de r.uestro código e iv il". "A si pues, segdn estos antece

dentes, con frecuenci;i encontraramoi> la fuente de los preceptos de -

nuestro Código en el Derecho francés. 

La Comisión que trabajo en la elaboración de este código -

fué nombrada por el Gobierno Jua rista y estuvo formada por los al>~ 

gados don Mariano Yai\cz, don Jone Marfo L.::fr.:tqua, don Isidro A. --
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del liberalismo que llega <1 l tri un fo del f'odern lismo, loc;rando as! 

el aprovcchilmicnto de todos los osfuorzoa do lti linea liber<il en -

beneficio de todo el derecho. En M~xico, sin rechazar l<~ tesis de

que el libertilismo pr<'<t<>..ntc algunas cai·actoristicas propias, es -

evidente que en uu substanciti procedo del exterior. Esto se refle

ja en el código de 1070 directamente in11pirado del proyecto de don

Justo Sierra el cutil a au vez había tomado por base principios del

Derecho Romano, la antigua legislación espuftola, el C6digo de Cer

dei'ia, de Austria de Holanda, de Portugal el Proyecto de 1851 do don 

Florencia García Goyena y el c6digo Napoleón. 

El código de cerdena, llamado Código Albertino, fu6 modela

do sobre el Código Francés, aunque con innovaciones (Ferrara, "Tr.!., 

ttato de Oiritto Civilc Italiano", t .1 pág. 168) . El C6digo de Ho

landa está fundado en gran parte sobre los principios adoptados por 

el C6digo Francés, y hay artículos de código Holandés que no son -

sino traducciones de artículos del francés (Asser, "Le codo Civil

dans les Paya Bas", Livre du Centenairc, T. 11, pág. 819). Con re

ferencia al código Portugués, dice Días Ferreira: "El Código civil 

Francés y el proyecto del Código civil Esp<iñol son las fuentes mi'.is 

abundantes de r.ucstro Código civil". "Así pues, sogán estos antece

dentes, con frecuenci;i encontrai:c:mo:i la fuente de los preceptos de -

nuestro Código en el Derecho francés. 

La Comisi6n que trabujo cm la elaboración de este código -

fué nombradJ por el Gobierno Juarista y estuvo fortU<1da por los abg 

gados don Mariano Yaí'lez, c.lon Jouc M..1riJ h•fr,1gua, don Isidro A. --
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Montiel y Duarte y don Rafael OOnd6 que tuvo como socratario a don 

Joaquín Eguia Lis, Concluyó sus labores el 28 de mayo de 1870. 

El Código civ i1 de 1670, no fu6 propiílmcn te dicho un código 

mbcicano. México es unn confadernción formada por varios Estados

indapendientes (27 estados, 2 Tt~rritorios y l Distrito Federal) y

cada Estudo tiene su legíslación propia. Originalrnonte, el c6digo

Civil do J870, promulgado el 8 do diciembre de 1871 fu6 redactado 

únicamente para el Distrito redera! y el territorio de Baja cali-

fornia. sus leyes se csfucrz<m on prever todos los casos hasta los 

mínimos detallas do manera que dejan poco campo a la controversia, 

Este código muy meditato lleva la huella de nu doble origen 

y al tratar de consorvar las cualidades de ambos logró ser dotado

de un espíritu progresista y práctico. 

Para abordar el estudio de su contcniuo, estableceremos el

inventario de las materias que el Código abarca . Se compone de un -

Titulo Preliminar sobre la ley, los efectos y reglas de su aplica-

ci6n y de cuatro libros. El primero trata de las personas: el segun. 

do de los bienes, la propiedad y sus diferentes modificacionesr el

tercero de los contratos y el cuarto de las sucesiones. No tenemos

la pretencil5n de descender al exám1;;U1 de sus textos; asto relx:lsar!a

e l objeto de este estudio. Solo no¡¡ limitaremos a enumerar los -

puntos sobresalientes que abarca. 

Tlt\!lo Preliminar (del articulo lo hast::i el 21) . El titulo-

prclir.iinar habla de la ley y sus efectos d~ndonos las reglas gener2_ 

les de su .1plicacl.611. En nrnumen la .ley comprende .J todos y es ---
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obligatoria donde su pronmlgación o doi;de el tiempo que cllu mismu 

designa. r,.,1s leyes no pueden tener afecto retroactivo; solo se --

abrogan o derogan por otras postor.lores. Los c<tsos no resueltos por 

las leycu d1~ben decidirse: por los principios gencrnlns de derecho. 

Libro primero (del urtlculo 22 ,11 777, dividido en 13 títu

los). El libro primero, relativo a las Personas, trnta ele los mexJ.. 

canos y extn1njcros: nos dice que es domicilio, donde tienen domi

cilio los empleados públicos, militaras, marinerou, tanto de la m.!!_ 

rina de guerr<t que de In m.1 d.na mercan te, penados y des ter rudos, m.!:!_ 

nores y d~nás incapacitados, sirvientes y la mujer ca•ada. Trata -

igualmente de la personalidad morn l, ma torin que no fue tratada -

por el código Napoleón. T:>mbi6n almrca el tcm.::i de las actas del -

estado civil y después de unns disposiciones generales tales como: 

quti deben contener las actas, de quli manera deben asentarse etc .•.. 

pasa a las actas de nacimiento, de reconocimiento de los hijos na

turales, a las <le tutcla 1dc cmancip<tci6n, de matrimonio, de defun

ción y termina tratando de la rectificación de las actas del esta

do civil. Sigue despulis con los problemas relacionados con el ma-

trimonio: b;:ijo qué condiciones puede celebrarse, y en terminas más 

genera les, cuales son los requ!sitos necesarios para contr<ic:r ma-

triJnonio; como en el matrimonio interfiere el parcntezco. El matri 

monio pudiendo legalmente ser asimilado a un contrato, es natural

que de él derivan derechos y obligaciones, tanto del marido como -

de la mujer. Deapuéa son previstos tudos los problemas rel•1cion¡1--

dos con el divorcio: µor que c~usa puede intcntaroe: seoarnci6n de 
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obligatoria doode au promulgación o doscle el tiempo que e 11<1 miGma 

designa. Lila lo~{es no pueden tener efocto rctr.o.:ictivo; solo so --

abrogan o derogan por otras poster.ioros. r.os en sos no resueltos por 

las lHyc~ deben decidirsu por los principios generales da derecho. 

Libro primero (del ;:irt1culo 22 <11 777, dividido en l3 títu

los), El libro primero, relativo .:i las Personas, trata de los nrnxJ:. 

canos y cxtrunJcroi;; nos dice que es domicilio, donde tienen domi

c il io los emplcwdos públicos, mil itti ros, ma dneros, tan to do la m.2_ 

rina de guerra que de la marina mcrcantt~, penados y desterrados, m!!_ 

nores y demás incapacitados, sirvientes y la mujer ca•ada. Trata -

igualmente ae la persomilidad moral, matcrfo r¡uc no fue tratada -

por ol Código Napole6n. T;1mbi6n abnrc:i el tema de las actas del -

estado civil y despu6s de unas disposiciones generales tales como: 

qué deben contener 1<1a actas, de qué manera deben asentarse etc •••• 

pasa a las actas de nacimiento, de reconocimiento de los hijos na

turale:;, a las de tutela 1 de emancipación, de m;:itrimonio, de defun

ción y termina tratando de la rectificación do las actas del esta

do civil. Sigue después con los problemas relacionados con el ma-

trimonio: bajo qué condiciones puede celehi arse, y en terminas más 

generales, cuales son los rc,¡ufsitos necesarios para contr;:ier ma-

trimonio: como en el matrimonio interfiere el p;:irentezco. El matri 

monio pudiendo le9almente sor asimilado a un contrato, es natural

que de él derivan derechos y obligaciones, tanto del marido como -

de la muicr. Despu6s son nrt>vis tos t0Jos los problem¡; s reL.1ciona-

dos con el divorcio: por que c·rns;i puuí.lu int:cr.tarse; separación de 



mútun conformid.1d y sus requisitos: p(!rsonas a cuyo cargo h11nde qu~ 

dar los hijos, otc ..•• y para terminar con todo lo relacionado nl -

matrimonio, en el J,ibro Primero so preven y codifican loH cattoa dc

matrimonios nulos e ilícitos. 

La estructura muy lóqic1:1 de eat: .. 1 parte del có<liy-o nos llova

ahora hacía todo lo rnlncionndo con l;i pulerni<iad y la ! ilii'lci6n: -

Que Hijos se presumen legitiman y c.Jnos en que el padre puede deac.Q 

nocerlos: preílunci6n du lcgitimidild por la poaenión <le entado de hi 

jo legítimo; cómo se pnfcba, c6mo He M:lquicrc o pi~Hde; qué hijos -

pueden ser lcgi timados, culiles son natur<1 len, cu;:indo debe hacerse -

el reconocimiento, ct.'cctoa dal ri~conocimirmto, 

Lle<:Jnmos ,11 capítulo de ln menor edad y u esto respecto el -

artículo 386 lit define uflÍ1 Lns porsorrn!:l de ambos sexos que no hayan 

cumplido 21 ai'los, son mononrn de edad. i::n seguida viene todo lo re

lacionado a ln p<ttria potcstad1 obligaciones do los hijos sujetos -

a ella; deberos y facultades uc los que la ejercen, obligaciones -

del padre respecto rle los bienes del hijo que administra, la madre

ó abuela que pasa a segundas nupciils pierde la patria potestad, si

envinda la recobru. Los <rncendientes pueden renunciarla, y si no -

hay en quien recaiga se nombrar.) tutor. En secuencia lógica, el ·ri

tulo noveno trata de lri tutela y empieza por decirnos que es la tu

tela y por quienes se desempe~u. Después estudia los casos de inca

pacidad natural y legal, la intt'nlícción por demencia, imbccibilidad 

y como se prucb..1, que se cntít>nd¡; poi· prodig.1lidnd y la interdicción 

del pródigo, ain olvidilr los dc;l>ercs del tutor qui~ debe hacer inven 
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tario y dar cuanta cmmdo so acaba la tutol<i. El t,ttulo d6cimo tra

ta del curador y el undécimo de la restitución in integr.um. LOs ál

timos puntos tratados son los de la emancipación, de la mayor edad, 

que en el código civil de 1870 era otorgada a 11mbon sexos a loa 21-

aflos con la ra rticuladd;;id que ln mujer mayor de 21 anos pero menor 

de 30 no podía dojar la Ci.lsa paternn sin Hccncia de sus progenito

res de no sor por contraer mntrimonio, y l'<lri'I terminar trc1tn de los 

ausentes e ignorados. Al conclufr .la. anumernd6n de los p1.1ntos aba.E_ 

cados en este Libro del C'6digo, qucd,i en evidencia que no figura la 

adopción. 1\ este respecto el l1octor Sierra había dicho que la adop

ci.6n le paree fo " •.. ontcro:imente intíti l .•• " y <igrcgilba "Es una cosa 

que está del todo fuoril de nuestras costumbres". LOs autores del -

P:royecto estaban del mismo parecer cuando en la EXposici6n de moti

vos dijeron: " .•. l.a ;:idopci6n entre los rotnilnos tenia un Cilrácter .. 

muy diverso del que pudiera tener entro nosotros •••.. y es seguro -

que, contanto con la gratitud, puede un hombre recibir gr•mdcs con

suelos de .:iquel a quien bcncfici.a, sin necesidad de contraer obli--

9aciones, que tal vez le pesen dcapulís, ni de dar derechos que aca

so ll? perjudiquen." 

Libro segundo (del artículo 778 al 1387, dividido en 8 títu

los) . El libro segundo trata de los bienes, l<• prupicct,1d y sus dif.Q. 

rentes modificaciones. En sus disposiciones preliminares derine ln

propiedad como el derecho do gozar y disponer de una cos~ sin más -

limitaciones que las que fijzrn Lrn leyes. Comicm:c1 el articulado --· 

preci sr.ndo qu6 bienes son wrnu<'lblos v cutí les son muebles: cuá 1 e:; -
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tario y dar cuentn cuando se acaba la tut.ola. El t~tulo d6cimo tra

ta dol curador y el und6cimo de la rcstituci6n in intcgrum. r.os úl

timos puntos tratados son los de ln emnncip<1ci6n, de la mayot· edad, 

que en el código civil de 1870 era ot:orgadn il <imbos scxou il loa 21-

aftos con la p¡¡rticulilridnd que la mujer mayor do 21 ilr\os pero menor 

do 30 no rodia deiar la casa paterna sin licencia do sus progenito

res de no ser por contr<ier m,1trimonio, y rur;:i tonuinar tr<Jta de los 

ausentes e ignorados. Al concluir la onumernd6n de los puntos aba.f 

ca dos en es te Libro del c6di 90, qtiudil en ov iclc.ncia que no figura la 

adopción. A este respecto el Doctor Si crr<1 habia dicho qi.w la adop

ción le parecfo " •.. cnternmento in tí ti l. ..• " y agregaba "Es una cosa 

que esM del toc]o fuer<>. de nuoatríls costumbres". Los autores del -

Proyecto estaban del mismo pnreccr cuando on la 1:.'xposición de moti

vos dijeron: '' .•. La <1dopci6n entre loo romanos tenia un c.:iré'íctor -

muy diverso del que pudiera tener antro nosotros ••••• y os seguro -

que, contanto con la gratitud, puede un hombro recibir grandes con

suelos de ;-iqucl a quien beneficia, sin necesidad de contraer obli--

9aciones, que tal Vf!Z le pesen dcrnpul?s, ni de clar derechos que aca

so lP. perjudiquen.·· 

Libro segundo (del ;,,rt1culo 778 wl 1387, dividido en 8 títu

los). El libro segundo trata ele los bienes, l<t propiedad y sus dif_g_ 

rentes modificaciones. En sus disposiciones prcliminuros define ln

propiedad como el derecho de <JOZ<H y disponer de un;;1 cosa sin más -

limitacionen {~ue las que ti Jan lün leyes. comi..:nz.i el nrtü:ulado -

precisando qufi bienos son inmuebles v cu51cs son muebles; cuáles -
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son de uso coml'in y cutilcs son propios, todo esto on relación con -

las porsonua i1 lua quo pertenecen. En 1.:is diligencias que deben -

pr::icticarse e.n c,1i;o do lrnllazso cnmo r.in l::i roglamontaci6n de los -

tesoros es mtl)' visiblt! la influencia romnna. Sigue después con ol

derecho de ~cccsi6n, precisando qul\ frutos son naturales, indus--

triales y civiles: qu(! reglamentación rige ol árbol que ostti an el 

confin de dos heredades; qulí dercchoR y obligaciones tiene el que 

en terreno propio edifica, planta o siembra con muterfoles, semi-

llas o plantas agenao; cuáles son loa derechos del ducílo del terr~ 

no en que se edificó de mala f~; y llegando ul cup1tulo de los al,!! 

viones la legislación es tal que, corno lo dijo el Licenciado don -

Pablo Macedo, en ciertos casos se c1·earon pleitos "aun internacio

nales". 

En seguida, el Código que examinamos define la posesión di

ciendo: "Pooesi6n es la tenencia de una cosa o el goce de un dere

cho por nosotros mismos" y precis6: "o por otro en nuestro nombre'! 

Estas tlltimas palabras fueron el origen de los conceptos de "pose

si6n originaria" y "posesión derivada" a los que vinieron a agregar

se los de "justo titulo", de "buena" y de "mala fe". 

A continuación el código t1·ata del usufructo y estudia el -

usufructo en general, los derechos del usufructuario y sus obliga

ciones asi como de los modos dn extinguirse el 1~ufructo. 

El capítulo siguiente, relativo a las servidumbres, se divj,, 

de en: servidumbres legales en general como las de aguas, de paso, 

de medianeria, de 1'1 distancia quo ..:onforme <1 la ley se requiere -
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para ciertas construcciones y plantaoionos, do lac lucoa y vintas·· 

en la propiedad agana, y en servidumbres voluntarias tales como: -

derecho de paso; pnso do aguas por canal ageno, etc ... l;ic; servi-

dumbrcs cstnblecidas por utilidnd p(tblica se rigen por leyes espe

ciales. P:1s<"mos ahora al capitulo relntivo a l;i prescripci6n que -

podemos conaiderar como complementilrio al cilpítulo do lcJ posesi6n

como modo de adquirir. En él vemos qut! cosas µuoden prescribirse y 

quiénes pt1edcn adquirí r por prescr ipci6n; también se nos dice que

el Estado, los ostablocimiontos póblicos y personas morales se co~ 

sideran para la proscripci6n como individuos particulares; que los 

inmuebles prescriben en 20 af\os, lun cosas muebles en 3 ai'los, y -

ciertas pensiones y prestaciones él loa 5 anos. 

El tí.ltimo titulo del Segundo Libro se ocupa ''del trabajo" -

y trata principalmente do la propiedad literaria, de la propiedad

dramática y de la propiedad artística. En sus capítulos está previs 

to que: el dcrer.ho do propiedad literílria as trasmisi.ble por heren, 

cía y puede enagenarse como cualquier otro, la obra compuesta por 

varios es propiedad de todos y con qué condiciones puede cada uno

de ellos publicar parte de aquél la, etc .... En cuanto a la propie

dad dramática, está reglamentada su duración para el autor, herod.!! 

ros y cesionarios, como los derechos y prohibiciones relativos a la 

obra cuya representación 110 ha cedido. Pura terminar, tnmbién se -

nos dice en qué consiste la propiedad artfstica y qulénes la dis-

frutan. La propiedad musical comprende al derecho ~lo hacerla aj<lC:!:!. 

tar. La ley presume que u t autor de la m(1sic:1 lo es de la letra. -
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una oaracteriatica que mei;ecC! so1ia la rae, es aquellu que otor<Ja a -

la propiedad literaria, como a la comó.n, una dur.1ci6n porpétua, 

siendo que pertenece a au autor durante su vid.:i, y pasa dcapu6s a

sus herederos. 

Libro tercero (del articulo 1388 al 3363, dividido en 2J t! 

tulos) . Llegamos ~hora a 1 r.ibro que se ocupa de los contratos. Nos 

basta con ver el. m1mero de artículos quo ubarca para poder afirmar 

que el tercero libro oquiva le práctkamunto a la mitad de todo el

C6digo de 1870. lldcm.1 s, el c6diqo que examinamos se separa del el!!_ 

borado por don Justo SierraydclUapoleónicoydcldcOaxacaquesolo 

se componen de tres Libros, los dos primeros abarcando aproximada

mente un cuarto del articulado y el tercero los tres cuartos res-

tantes, cuando el de 1870 consta de un cuarto Libro. 

Este Libro trata de los contratos en general, de las diferen, 

tes especies de obligaciones, do la ejecución de los contratos, de 

la extinción do las obligacionca, de la rescisión y nulidad de las 

obligaciones, de la fianza, de la prenda y de la anticresis, de la 

hipoteca. de la graduación da los acr.eedores, del contrato de ma-

trimonio con relación a los bienes de los casados, del contrato de 

sociedad, del mandato o procuración, del contrato de obras o pres

taci6n de servicios, del depósito, do las donacionos, del prfstamo, 

de lvs contratos aleatorios, de la compra-venta, d.e la permuta, del 

arrendaminnto, de los censos, de las transacciones y del registro -

píiblir0, Dada la longitud de lit materia .:intc la cual nos hallamos,

cr:mcretaremos nucatroi:; apuntes lÍnk:ir.ier. .. t' ;:i los tf'mas de part:icular 
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quiéneR obliga; qu6 non contratos unilntornlrs, bilatoralre Gratul 

tos y onoi·osos; cu~lcs nnn lcia circun:1tanci1in indiupimirnbl<"n de• tQ 

do contrato;qui6ncs pueden cc,nlr«•tilr y prc-c1s": el qua contrata a

nombre de otro debo 11stnr autor1z,¡¡Jo hi9.1lm•mto: cuilndo <is nulo el 

contra to por error: qu6 !iC cmtJ rndc por riolo y qu6 por mn la fe en

los contratos, etc ... Se pasa duapufn <ll ontudio do li'lfl difotentos 

especies de obli9<1cioncs: re<ilos y personales, ¡¡ plazo, conJunt:i-

vas y alternativas, y las obligacionfHI que se derivan de la manco

munidad, para llegar ,, la eJccución do lOfJ contratos, la oxtinci~n 

de las obligaciones y a nu rescisión y nulidad. concluida asta pa~ 

te, digamos general, se aiguc con el clmmon de los contratos en -

particular, o sea más bien contratos de garantí¡¡ como aon: ln fian. 

za, la prenda, la anticresis y la hipoteca. 

En los capitules que a la f inza so refieren se nos dice c6mo 

puede constituirse la fianza: en cu~les casos pueden otorgarla las 

mujeres: de los efectos de la fianza con relación al acreedor y de,!! 

dor; de la fianza de varios por una sola <leuda; de los efectos de -

la fianza con relación al deudor y al fiador y do los efectos de la 

fianza con relación a los fiadores entre si. 

En los capitulas dedicados a la prenda y a la anticresis, 

después de la dtlfinici6r. de la pre11da se nos dan las condiciones pa 

ra au validez, los derechos y obligaciones del acreedor prendario-

etc .. , En el mismo capf.tiilo, se siguu con los montes de piedad r -

casas de empef'los, se pasa a la antic'resie y a la hipoteca, ''recistl!!. 
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donos qu6 es hipotecll; cuándo ea hipoteca voluntaria y cu<1ndo es -

necesaria: c6mo deben registrarse, cancelarse y de qu6 modo se ex

tinguen l.:is hipott?cas. 11 continuación viene ln graduaci6n de .:icre!'!. 

dores con sus disposicion•ls genera lea y su e ln si f icnci6n en: acrcf_ 

dores do primera clase, de segunda, toreara y cunrta claae, y los

dcmás acreedores que deben ser pilgados con lo que uobr6 de los fo!l 

dos del <:0:1curso, puga das lJ¡¡ cuntro primeras clases. 

Sigamos con el contrato de mntrírnonio en rolaci6n a los bi,!. 

nes de los casados. I.a sociedad conyu9al nace desde l<l celebración 

del matrimonio y el dominio y posesión do loa bienes comunes resi

do en ambos cónyuges. El marido es el legitimo administrador de -

ella i puede enngc.nn r los muebles, poro para la {!nilgenaci6n y gravá 

men de loa inmueblc.•s necesita ol consentimiento de la muJor, como

lo necesita igualmente para poder aceptar o repudiar la herencia -

comdn. En la sociedad voluntaria, la cesión do parte de los bienes 

propios de un esposo se considera como donaci6n. En la sociedad l!!, 

gal, ciertos bienes forman el fondo común, mientras otros, aunque

adquiridos durante la sociedad son propios de cada cónyuge. Des--

pués viene el contrato de mntrimonio con separación de bienes en -

el cual cada cónyuge conservn la propiedad, <tdmiuistraci6n y gocc

de sus bienes y para terminar so nos define y reglamentan las don,!! 

ciones entre consortes, y ln dote. Algunos juristas piensan :.¡ue t,e. 

do lo relativo al contrato do matrimonio hubiera quedado mejor ubi 

cado dentro del ámbito del mntrimonio, cano lo relativo a los bie-

nes del incapacitado vie!1e 1'l st?r cCT:·p!t•n.entü~·io de la tutel:i. Pero 
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ei se le considera, como su nombre ló indica, en su en Hdad de CO.Q. 

trato, está bien ubic<ido. 

Para confirm<lr lo dicho i:mterjormcnte, le sigue el conl:rnto 

de sociedad que es el que m.'íu semejanzau tieno con el de matrimo-

nio, en cuanto o los bitmc:s. sus divflraos capí,tulos ub<1rc<1n en las 

disposiciones genr>rnles: qu(! (?G un contrato de sociedad; l'l contrfl_ 

to debe constar en escritura pdbl lea: las socicdadcb tanto univer

sales, corno particulareo, son personns morales. En ncguida se n?<Jl.!!. 

mentan las obligaciones y derechos recfprocoa de los socios; lus -

obliga e iones dt• 1 os socios con ro lnc i6n a torceros; 1 os modos de -

extinguírse 1.1 sociedad y lil .1p;1rcor1a rurn 1. 

Encontnimos después el mi1ndato o procurilcí6n con sus dispo

siciones generales: qutl <'S rnandatQ, de cu11nt.1s manerns os el mand!!_ 

to, con cuales requisítor; ln mu")or casada y el menor de más ele 18-

afios pueden ¡¡er mandatarios. 1lhonda11do el tema se reglamentan las

obligaciones del mandatorio con reep<'cto al mandante, las del man

dante con relación íl l mandi'.ltiirio y l<is obligaciones y derechos del 

mandante y del rn.1ndatario con rcliici6n a tercero. 

En relación estrecha con el mandato o procuración, el títu

lo siguiente tr<ita del contrato de obrns o prcstilción de servicios: 

qui!\ es servicio doméstic-o. qué es servicio por jornal, qué es con

trato de obras a destajo. en quf consiste ser porteador, qué debe

contener el contra to de aprendiza ge ete ... 

\Tienen después los contratos en que se opera, en di\'ersos -

grados y con diferanles propósitos, la transr1isi6n de la tenencia-
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de una cosa: el depósito y la donación. Son tratados circunstanci!!_ 

damente en el titulo de los depóuitos: quó es dcp6sito¡ dobe cons

tar por escrito; la adulteración se castig;i con 1,1s punas de fals_g, 

dad o robo; oblignciones del depositario; rcspom:rnbilídad del depg_ 

siturio que rompe o wbro i~l sello, costurn o ccrradur;:i del depósi

to. con el mismo detallismo es tratado el titulo de las donaciones: 

qué es donación: co i rrevocablc dcndo su acoptación; la donación -

solo tiene lugar entre vivos; por qu6 roqlns so ri9e lü hcchil en-

tre consortes; ol tutor no puede repudiar la donación hech<i al me

nor: son nulas las hechas a incnpncos de recibirlas: la hecha por

quien no tiene herederos forzosos se revoca por supervencn~ia de -

hijos etc •.. 

Viene después el préstamo: cuándo es mutuo ~' cuándo comodu

to~ quienes pueden dar y recibir en préstamo: si se paga por el uso 

de la cosa no·es comodato; obligaciones del comodatario: el mutua

tario hace suya la cosa dada en n111tuo; la pag¡¡ debe primero impu-

tarse a los intereses y después a 1 ca pita 1. 

Después, el código reglamenta los contratos aleatorios: se

guros, juegos y apuestas, renta vitalicia y compra de cperanza. Se 

deben elogiar a los legisladores de 1870 por haber tratado, en es

pecia l. la materia de seguros, que las leyes hasta entonces habían 

ignorado. 

A continuación viene todo lo tt!lncionado a la compra-venta: 

qué es compra-venta: condiciones para que lw simple promesa de com. 

pra-venta surta efectos legales; ~os gastoe de e•critura y regís-
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tro son por mitnd; 4ui1.mos pueden vender y comprar; los tutores y 

curadores no pueden comprar los bienes de cuya venta o administr!!_ 

ci6n se hallan encargados: reglas parn la venta en pííblica suba u

ta; para la validez do! contrato de compra-venta no so rcqui~ro -

formalidad alguna espccinl, t-i no ea de inmuebles. 

En seguida viona lil permutn que, como la compr11-vcnta es -

un traslativo de dominio, se rige por las mismas rogli1s que asta

óltima con excepción de lo relativo a prt.."Cio. 

Ahora, sigue el arrcndamionto, traslativo de uso, lógica-

mente situado a continuación de los traslativos de dominio. Todo

está pormenorizado: Qué es arrendamiento; quienes pueden celebra.!, 

lo; obligaciones del arrcntfodor: dobc pagar las contribuciones i!Jl 

puestas a la fincil arr.cndad;i; el arrondat;u·io est(s obligado a pa

gar la renta; el arrendatario en responsable de los porjulcioa -

causados a la cosa durante el arrendamiento; responsabilidad del

arrendador si subarrienda sin conuentjmiento del dueño etc •••• P.Q 

dr!amos demorarnos mtls en esta enumeración. No lo estimamos nece

sario para que de este Códi•JO se tengn una inteligencia general y 

preferimos seguir cit<indo los ccnsoo, que han perdido ya su actUf!. 

lidad y por fin las transaccioneo y el registro póblico, de im--

prescindible utilidad este último, que h;:ista entonces no se había 

reconocido. 

Libro cuarto (del articulo 3364 al 4126, dividido en. 5 t1-

tulos). Pascr:ios puos al examen del (1ltimo libro. En su título :1t•,i 

mero, nos dice qué ea herencia: cu<il <:!ll tci;U:imentarici r cu,'íl leg.!. 
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tima. Continfia con la sucesión por testamento: no puede hacerse el 

testamento por procurador: no pueden testar 2 personas en el mismo 

acto; quienes tienen capacidad para testar: qué os legitima: no ad-

mite gravámen, condición ni sustitución: concurrencia de hijos lo-

g!timos con natura les: concurrencia de los mismos con eapllrios1 --

cómo se fijil ln legítima r no pueden ser dashcrod11dos los ascendie.!l 

tes¡ el testamento posterior revoca al anterior: el testador debe-

escoger a1b,1cca entre los hercdClros si lo aon forzosos: cuándo de-

be el albacea presentar el testamento ate .•. 

• A continuación viene la forma de los testamentos: el testa-

mento puede ser p6blico o privudo, abierto o cerrado: no deben de-

jarae hojas en blanco ni escribir con cifras o nbrevüituras en los 

testamentos: responsabilidad de los notarios; formalidades para la 

abertura del testamento ci:?rrado etc ..• Para casos eapú<::Ül les, el -

Código reconoce el testamento militar, el testamento marítimo, y -

aó.n el otorgado en país extranjero, ante nuestros agentes diplomá-

ticoa o consulares, o ante <:1utorida<les 'l en la 11 formas loca les, --

por aplicación del principio "locus rcgi t actum". 

concluye el libro examinado con la sucesión legitima y las-

disposiciones comunes a la sucesión testamentaría y a la legal. 

Para concluir, permítasenos citar a Leon de Montluc, juria-

ta franc~s, quien en unas cuantas líneas traza un juicio de conjun 

to acerca de la obra del legislaáor mexicano: "En su forma, esta -

obra es irreprochable; la exposici611 es clar;:i y 1(1cida, el estilo-

preciso y cicnttfico, ;:.! rnisr.10 tiernµo que ¡ll~r:.1ancce al alcance del 
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lector, aún dol no versado en la jurisprudencio; l<i clasificaci6n

es buena, no diremos que perfecta, ya que es evidente quo aicm¡,re

hay mé'ls o menos arLitrnr:i.odad en los clnsifícacionos humanas. E;n -

el fondo, el c6diqo de M6xico 1rn \llrn obra anbin y sobre todo lógi

ca, raciom1l i' juiciosamente liberal; y no podí.1 sor de olro modo¡ 

loa nombres de los ¡urJnconsultos que prop¡¡raron su redacción enm 

seguros garantes de ello, particul;irmontü 61 dol ªº"ºr. r.afr<HJUü, -

que fuo, con el sei)or Montic>l, entre loo rl'dacLor1Js, ;¡ quion so d~ 

be la mayor parto del tr.:ibajo: la colabor<1ci6n de estos hombres 

distinguidos, tr<iba ja dores infutiyables, promet!.:in una obra concier!_ 

zuda, il la vez que una pronta ojecucí6n. Lo uno y lo otro ae han -

logrado. • • Diga moa que, si los inngi nt radon enea rgados de poner en

práctica el nUt."VO Código ,1po rt.:in <1 l <rnmplimion to da su dubar el -

mismo celo y lo mit11nu inteligencia que los redactorc:s han puesto -

en cumplir el suyo, puede tenerse la certeza dt• que en México imp.Q_ 

rará el reino ;ibsoluto de la ley, fin aupremo de toda sociedad". 

r.n nuestra opinión, el C6<li90 de 1!370 es el primer monumen

to legísl<idor con LJU<.! contó .M6xico en materi<1 civil. No pretc.nde -

romper con laa tradiciones e.11 que ae habí,rn formado nuestros juri& 

tas. Por ,.¡ contrario pt·ocura focilitar la transición t!lltre el an

tiguo Derecho y el que se estimó m.:h; propio para rF><Jii-r:os '' p<1rtir 

de entonces. Ha ten ido un<1 vida f ei::undil no solo en el Oistri to Fe

dera 1 y en la Baja C<tlHornia pero igudlmente en vílrios Estados -

de la Federación . 
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C.- .l\PL!C/\CION E¡.'ECTIVA . 

La uniformidad de necesidades jur.1'.dicaa en loa diversos Es-

tados de la Federación M6xicana, bastarin para éxplicnr el entu---

siasmo con el C'Ual el C6digo Civil de 1870 fuó aceptado, aunque --

solo respecto del Dintrito y de la !k1ja Californiu podfo ejercer-

se, en materiil de coclificaci6n. La acción de los poderes Pederale!l. 

En el Diario de los Debates (quinto congreso Constitucional 

de la Unión) en el tomo II Pág. 645. con fecha 7 de diciembre de -

1870, está asentado que la comiaí6n primera de justicia presentó -

un dictámcn, consultando el siquíente proyecto de Ley: 

"Art. lo Se aprueba el códi<JO civil que para el Distrito F'~ 

deral y territorios de Baja California formó, de 6r--

den del minister ío de justicia, una comisión compuesta-

de los CC. M. Yanez, JOGC M.1r!a Lafragua, Montiel y -

Dondé. 

Este qódigo empezará a regir el lo de Marzo de 1871", 

"Art. lo Desde que principie a regir este código, quedara--

derogada la legislación antjgua en las materias que -

abruzan los cuiltro libr-Ol:I del expresado códi90''. 

Después de unu controvercia en lü que prevaleció la opinión 

que mas valía aceptar el proyecto globalmente, sin perderse en un-

estudio minucioso que aplazaria su aprobilci6n, rué "declarado con -

lugar a votar en lo general el proyecto "por 93 votos contr11 39. 

El día siguienti), 8 de diciembre de lt170, se procedió ) la-
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votación del pt·oi•ccto de ley relativo a lo oxpodici6n del Código -

civil devuelto sin observaciones por al Ejecutivo, y quedaron aprQ 

baclos los 2 artkulos qua contiene, el lo. con 92 votos contra 27, 

y el 2o. por 103 votos contra 25. 

una voz promulgadas laa loyos, salen del dominio del poder

Legislativo y su aplicación corresponde excluaivamanto .:il Judicial. 

Para dar cumplimiento u estas disposic:iones, procedió esto Secret!l 

ria a hacer lLl edk í6n oficia 1 del C6dil)o1 encomendando su corrcc-

ci6n il l Sr. Líe. La fragua, miembro de l;i comisi6n qua lo hn bía fOf. 

mado, por ser muy importante c¡1w un•1 h>y do esta natura loza, fuflse 

cuidadosa e inteligentemente corregid¡;, pt1ra evit.:ir que cuil lquier

error de improntn pudiese convertJra~ 0n unn cuestión 1urldica. El 

C:6di90 quedo promulgado oportunamcnto y comenzó su obscrv,incia en

la fecha debida • 

Lo ildoptaron sin modificación nlguna: Guanajuato, en 20 dc

abril de 1871; Puebla, en 19 de mayo do 1871; Durango, en 18 de m~ 

yo de 1873; Guerrero, en U de junio de 1872; san Luii:; Potosí, en-

11 de diciembre dt> 1871: y zacatocas, en 2 de dicii:.'!llbrc de 11372. 

Lo adoptaron con modificacionc¡,: el Est.1do de chi<:{J...:J:> por -

decreto de 18 de noviembre dn 1871. dcclarnndo que rcgir<.1 desde -

el lo. de marzo de 1872, y qua no se entendía modificado el art. -

96 de la Constitución del mismo, cuyo articulo dispone que: "en 

los negocio¡:¡ civiles mmc,1 podrt! procederse oe oficio, sea cu¡¡l 

fuere su naturaleza y círcunstílncL,s, ;1 no ser de un 11b-intí:-st::ito, 

cuyos herudcros no sean conocidos". 
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El Registro pdblico, que ostableoe al art. 3324 del Código, 

será llevado en chiapas por el Secretario del Juzgado de la. --

instancia del ramo civil en cada partido, cuyo empleado cobrnrá -

sus honorarios con forne .::i 1.1 ley . 1'\l u 1:t, 3804 del c6c1 igo, que ex

presa los casos en que os permitido ol testnmcnto privudo, ae lo -

agrega en Chiapas ul caso oi9uicnte: "Cuando los bienes del testa

dor no exceden de mil posos". 

El Estado de Hidalgo, por decreto de 21 de septiembre de 

1871, ;:idopto el Código civil, disponiendo que comenzaria a obser-

varse el 5 de Mayo de 1872, con ~.xcepci6n de la parte referente al 

sistema hipotecario, respecto del cual ha quedado vigente la anti

gua legislación del mismo Estado. El Registro Público es llevado -

por los funcionarios que tienen a su cargo los registros de hipo-

tecas en los Distritos. 

El Estado de Michoacán decretó la adopción del Código Civil 

en 31 de julio de 1871, o¡;.lazando su observancia para el lo. de -

enero de. 1872, sin más modificación que la de encomendar las fun-

ciones del Ministerio Público, en los casos de que habla el libro-

4 °, al Abogado Procurador de los fondos de instrucción sccundaria

y sus agentes: y en los demás casos al síndico procurador de la M~ 

nicipalidad donde resida el Juzgado del~. instancia. El Registro

Público de la propiedad, ha quedado a cargo de los Ayuntamientos -

de lus cabeceras de Distrito. 

El Estado de Mprelos dccl<:ir6 vigente el Códi~¡o Civil por d~ 

creto de 20 de julio de 1871, expresando 4u~ regiría desde el lb -
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de septiembre del mismo a1)0 1 sin más restricción que las do aque-

llus prevenciones, sin expresar cuálet1, qua puedan oponerse n la -

Constitución del mismo Estndo. El Ragiatro ptiblico do lo propiedud 

lo encargó a loa .JUaces de l<i. instanci.a. Posteriormente so hu BU.§. 

pendido en el Estado .la observancia de :ios artículos 3 ,0'37-3 ,058 -

3 ,059 - J, 334 del Código, que autorizan la vcnt!! •m i~citrumcnto -

privado. de un inmueble cuyo valor no exceda de quinientos pesos,

dispcnsándolo de su inscripción en el Registro Públtco. Dicha sus

penci6n durará miéntr;:is exista en el Estado el impuesto de trasla

ción de dominio. 

El Estado de Querétaro decretó el código Civil disponicndo

que comenzaria a rc>gir desde el 16 ele septiembre de 1&7.2 cun aupr_!! 

sión del artículo 898 qua se refiere a un punto do legislación fe

deral: cual es la adquisición de las lslns que so forman en los -

dos mares ady11centcs i.1 lan costas de ln !)ajiJ California. 'fambi6n -

reformó el artículo 3 ,057 que dispone que la venta de un inmucble

cuyo valor no exceda de quinientos pesos, pueda hacerse en instru

mento privado con las firmas de los contratantes y de los testigos, 

anadicndo la prevención de que el documento en que conste la venta 

sea presentado en la oficina de contribuciono¡, respectiva p.:ir;:i que 

el Jefe de ella extienda a 1 ca lee de dicho documento la certifica

ci6n correspondiente, sin la cual .::l documento S.:! considerará nulo. 

En el Estado Je Sinnlo..i se m<rnd6 poner en vigor ol Código -

civil, en todo lo que no pugne con al Constitución d.:1 Estado, ex

presando que comenzaría '1 regír el lo. de enero próximo. 
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de septiembre del mismo .1110, sin m.1s rostric:.;ción que 1<1 s 1..lc aqu(~-

llas prevenciones, sin oxprca.'lr cuáles, que puednn oponerse n la -

constitución del mismo Estado. El Hcgint:ro pdblico do la propiedad 

lo oncarg6 a los )\icces lle la. instancia. Posteriormente so hi:l su~ 

pendido en el Estado la observancia de los nrtlculos 3,057-J,058 -

3,059 - 3,334 del c6tl1go, que <rntorizan la venta en instrumento -

privado, de un inmueble cuyo valor no exceda de quin ien ton pesos, -

dispensándolo de su inscripción en el Rcgi:;tro Público. Dicha sus

penci6n durará miéntras exista en el Estado al impuesto de trasla

ciOn de dominio. 

El Estado de Quer6taro decretó ol Código Civil disponiondo

que comenz<.;ría ;¡ regir desde el 16 de i>eptiembre de lú 7 2 con :rnpr_g, 

si6n del artículo 898 que se refiere il un punto de legislación fe

deral: cual es la adquii;ici6n de las Islas qua se forman en los -

dos mares adyilcentes a las costas de la DilJll califoi·nia. Tambi6n -

reformó el articulo 3,057 que dispone que 1u venta de un inmueble

cuyo valor no exceda de quinientos pesos, pueda hacerse en instru

mento privado con las firmas de los contratantes y de los testigos, 

añadicmdo la prevención rle que el documento un que conste la venta 

sea presentado en lil oficina de contribucione1> respectiva para que 

el Jefe de ella extienda al calce de dicho documento la certifica

ción correspondiente, sin la cua 1 el documento su considerará nulo. 

En el Estado de Sinalo..i se inundó poner en vigor lll Código -

Civil, cm todo lo que no pugne con a 1 Constitución del Estado, ex

presando que comenzar fo ¡¡ regir e 1 lo. de enero próximo. 
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En el Estado do Tamaulipns so hicit~ron al Código, además de 

ciertas reformas puramente do redacción como cm otror; Eat,1doa (SU!!, 

tituci6n do las palabras: Distrito Pedcnil. l.l.1ja Ciiliforniu, Go---

bierno Pcdernl, etc ••. por las de Tcrritodn d~il Er.t;ido, Gobierno

del Estndo, etc ... ), otras !lUDtilncialcv que son lan r.ic¡uiontoa: -

r,os Jueces del Estado civil, quo en el !Hstrito irn ouplon mutuamcn, 

te o por los .Jueces de la. instancia en turno, en sus Ca ltas temp.Q. 

rales (art. 73 del código), son suplidos en Tamaulip1w por loa Pr.2 

sidentes del Ayuntamiento reapcctivo. 

El art. 119 que focul ta p<1ra dispensar lns publicaciones -

para contraer matrimonio, a la autoridad auporior política del lu

gar en que aq\l6l Vil a colebrarso, fu6 reformado, reservando tal -

dispensa ánicamontc al Gobierno del Estado, l!Xcepto en los casos -

de peligro de muerte de uno de los pretensos, en que podrá dar la

dispensa ol Juez del Estado Civil o la primera autoridad politica

local. 

El art. 129 que proviene que la denuncia de impedimento se

anotc nl márqen del acta de matrimonio, fuó suprimido, sustituyén

dolo con otro, en que !le manda que si el fallecimiento ocurriere -

en algón rancho o ha~ier.da, el encargado de fo demarcación haría -

las veces del Juez del Estado Civil, remitiendo a éste el acta pa

ra su asiento en el libro respectivo. 

El art, 168 del Código que da a los Jueces de la. instancia 

la facultad do suplir el consentimiento 11 falta de tutores, p<1ra -

que los m<:!nores de ed.:id puedan contrat.'r matrimonio, ftlé igualmente 
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refonnado, encomendando tal facultad a la primara autoridad polit! 

ca local. 

El <nt. 353, que astablcco como tíníco modio de legitimación 

el subsiguiente mntrimonio, ha s.ido modíficado en el Código de Ta

maulipas, en ~1 sentido rt~ no excluir otro modo do logit~mwción. 

Al u rt. ?'lb, r¡uo monciona cutí les son los bienes de propie-

dad ptíblica, se le suprimió en la fracción 4a la frí.lsc "las cosas

que no tienen dueño". 

I,a parte de los bienes mostrencos, que el art. 818 del C6di 

go del Distrito destina para c!l establecimiento de beneficencia -

que designe el Gobierno, se l1a destinado en Tamaulipas al ramo de

instrucci6n públka en l..i respectiva localid11d. 

I.os oficios del Hegistro público que en ol Distrito Pederal 

y en el Territorio de la &!Ja Cali fomia existen solo, según el C§. 

digo (art. 3,324), en donde hay Tribunal do la. instancia, se han

mandado establecer en cada municipalidad dnl Estado de 1'amnulipas. 

1\1 art. 3,428 del C6diqo que enumera lao personas que por -

raz~n de delito son incapaces de adquirir por testamento o por in

testado, se le suprimió expre:.><1mc.mte l il frncc i6n 4,n, quo declara -

esta incaracidad ¡¡ "la mujer condenada como adúltera en vida de -

su marido, si se tratase de l¡¡ eucc,ión de los hiJOB legítimos ha

bidos en el matrimonio en que cr.-neti6 el wdulterio". 

El art. J,710 que exig~ la firma del letrado para la denun

cia de un intéstado o de ur1.1 testame:itaría cuyo albacea so ignore, 

fué t.:.rnbién reformado cm T.::;m~ulip.1s no exiqiéndcisl' dicho requisi--
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to. El decreto en que el Estado do Tam11ulip1rn 11dopt6 ol Código Ci-

vil llovil la fecha de 27 de junio de 1871. 

El Estado ele Sonora por decreto de 11 de diciembre do 1871,

dispuso que cooenz¡¡rfa :::i regir ('l lo. de Junio de 1872, salva a laa

disposiciones de su constitución politicil, sobre cíllificnción de~

las person<i s, distinción e.lo Ciudadanos Scnorruu;es, c¡1 lidad del dom.!_ 

cilio y vecind<1d, derecho d(! cxtrilnicria, naturnl izuci6n y demás -

puntos que osttln expresamente determinados en la Constitución Fede

ral y la del Estado. 

El Estado de Campeche adopto el Código en 1870 con numerosas 

modificaciones. 

El Estado do Tluxcala adoptó el Código civil, pero poatcrio!. 

mente decretó la suspensión de sus efectos por algunas dificultades 

que no fueron posibles allanar. 

concluiremos esta parte de nuestro estudio,· subrayando que

el Código de 1870 ha increci.do en genera 1 elogios por su est:1-uctura

l6gica ccxno tumbién por. sus preceptos. Estos dltimoa resistieron la 

minuciosíaima ríNisi6n de 1884 que, como lo veremos posteriormente, 

recayó en la mayoría de los casos ~obrP la forma, y no sobre el fon. 

do. 



CAPI'l'ULO ]_!. 

COJlIGO CIVIL. DE;, 1.~81.· 

El: C6di90 Civil de 1870 ha sido reputado con justo tí.tulo -

.ina obra q.io honi:a a s.rn autores y a la Naci6n. f:l merecido cl09io 

q:lo tanto on México como en el extranjero so la hi:.:o no acieg6 a -

los juristas mcxic:anoi; conci.entes q,10 las obras <ieJ hombro p.1aden

muy fácilmente tener ilcfoctos. Pero, conciontca tam.bi.én de !l.l per

fectibilidad saben por lo mismo, q,1c con el trascurso del tiempo -

tienen q 10 ser reformadas, ya porqJc en nn principio no se' ohsor -

van las imporfeccioncs, ya porque en la práctica so prosontan ca -

sos nuevos o no previstos por la logislaci6n vigente, ya también -

porque el progreso incesante l.!1; l.lna ley ,mivorsal a la cua 1 estan 

sujetas todas las obras humanas y ya porquo c1na ley no pncdc pcr-

manecer estática, sino que debe vivir con su tiempu, adaptandose -

y corrigiéndose de acuerdo con la cvoluci6n histórica, política, -

filosófica, social y ocon6mica de su país. 

Esta evolución ya habfo sí.do prevista por la Comisión que -

habia elaborado el Proyecto de código civil de 1870, pJcs dirigié~ 

doflc al Ministerio de Jc1sticia cscribiale: 11
, ••• La formación de -

unbuencódigoesobrademuchosal'los: ••• " y ade1ntis af\adia, basándose

sobre lo q<.lc habia oc,irri<lo en ot·ras naciones: " ••• Bac"! 11iás de -

sesenta anos qJe Francia comenz6 la gran obra de reformar su l~--

gislación, y todos los días 1"11CJcntra moLivos para variar algo de

lo existente, y para introd..icir n:.ievus p1·eccplo~>. Lo mismo s,iccde-
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an las de!ll<'Ís naciones y lo mismo sucederá irromislblamento entre -

nosotros. Si el proyecto llega a ser c6digo e 1 lag h;lndor. tendra -

menos tr.1lx1jor porque solo ucbcra ocuparse en el cxtimcn ele materia 

detcrniinada: hJbrá conveniencia en mejoi:ar; pero no habrá ya nece

sidad de formar ·.in nuevo cuerpo de derecho civil." 

Teniendo presente~ estas coneidernciones al Poder Ejecutivo 

se determinó hacer un n•1cvo estudio del Código y reformarlo ~ra -

que sus disposiciones so hallaran en armonía con las necesidades -

que tenía la sociedad mexicana. ~ este efecto en Junio de 1882, el 

Ejecutivo cmcarg6 a :.ina Comisi6n, compuesta de los Sefiores Liconci~ 

dos Eduardo Ruiz, Pedro Collantea y Duonrostro, y Miguel s. Maca

do que revisara el Código Civil y ol do Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal y Territorio de la Haja California. Esa Comisi6n

presantó al Safior Ministro de Justicin un primer proyocto de refof. 

ma en los meses de Marzo y Abril de 1883. E:stc proyecto fuó sano -

tido a • .m nuevo examen y en una detenida digcusión, presidida per

sonalmente por el Scflor Ministro Barrada que abog6 por la libre -

testamentificación, se le hicieron entonces diversas modificacio-

nos, especialmente en lo relativo a sucesiones. IM comisión, en su 

primer poryecto había conservado el sistema da herencia forzosa: -

la legitima. El principio del libre testamento fué adoptado en la

segunda revisión y el Ministro de Justicia remitió el scgLtndo pro

yecto .1 la Cámara en 2 de mayo de 1883. Entonces la primera Comisión de -

.nsticia, compliesta de los Señores Dip.itados: t,icenciados don Jus-
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tino Pornan<lcz, c!on José Linares y Dr. don Ignacl.o Pombo, unida a -

la Comisión nomb1\ada por el Ejecutivo y siempre bajo la prmüdcncia 

dal Sm1or Ministx\o de Justicia, emproncU6 una tercera revisión del-

proyecto. Este tj~rcer proyecto fuó promulgado el 31 de Marzo de --

1884. 

Desde lucg'o, se habí.a establecido como regla fondamcntal ¡Xl-

\ 
ra las reformns, ílue éstas no se extenderían a más de lo que fucra-

1 

indispensable parll satisí<\cer las necesidades sociales, para dar --
' 

claridad a alguno~ preceptos que no apurccfon sníicicntcmentc explJ:. 

citos, y ¡x.ira supf imir todo aquello que por carecer de aplicación -

práctica o por re~erisc a al9ún otro ramo de la lcgislaci6n, s6lo -
1 

servía en el c6di~o Civil ¡Xlri1 oc<:rnionar confusión on sus disposi -
1 

e iones. Hubiera sido peligroso 

qu.e habiendo sido\ a dopa ta do el 
1 

ncs por 111 mayor 1kirtc de los 

ampliar dcmnsiado las reformas por--

Código, con muy ligeras modificacio-

Estados de la Federación y habiéndose 

obtcndido de esta \11lilncra casi la uniformidad, esta ventaja peligra

ba perderse con l~ introduce i6n de innovaciones innecesarias. 

Respetando ¡estos principios, se suprimieron en el código de-

1884 todas las di~posic iones que contenían reglas de procedimientos. 

1 

Muchas or;:i.n disposliclon~s du tramite y de recursos judiciales que -

estaban fuera de s!u lugar y que quebrantaban la unidad de la obra. -

Fueron retiradas ab1 código Civil para ser colocadas en el Código -

dP. Procedimientos,\ que es donde deben estar. I.il Comisión hizo co--

rreciones que pucdFn c-:>nsidcrarse de simple Ndacci6n pero otran --
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las causas do sop.'lrac:i6n legal entre los consortes: otr", en habcr

suprimido todo lo ra.lativo a interdicción por causa de prodiga ti<lild 

y lo reforcmtc al ro.medio de rcotituci6n in inte9rum que lrrn anti-

guas layas conccdian a lon monoros, a los incap.acit;:H.loa y n ;:ilgLtmui 

corporaciones pri.vilo,Jia&s. 

Abordemos el capí.tulo dol divorcio. Fu6 rofo111'1<1do el ai:tí.culo 

240 del c6digo da 1B70 que correspondo 111 227 del de 1864 <'stablo-

cíendo algunas causas lcgí.Li.!niu1 do divoi:cio lillci; corno: 

el hecho do que la mujer clé a luz ..i un hijn conccbi.do nnten d1.1 ccl!l. 

brarse el m<ltrímonio y que judicialmontc oca dccl111:ado ilng1ti.mo n

instuncia del marido; el abandono dol domic!.lio conyu9a l sin juata

causn y i>in quo sea n1:cosaria quo ac prolongue por mnu de dos anos

como el c6di90 de 1870 lo m:igc; las amenazar;; y lan injurias 9ravos 

de un cónyuge para con ol otro; la negativa de uno de los c6nj'UCJe a 

ministrar al otro alimentos; los vicios incorregibles do juogo o am 
briaguez; uníl enfermedad cr6nica, incurable, contagiosa o horadit.a

ria, siempre que sea anterior a 1 m.:itrlmonio y no haya tonido conoci 

miento de el la o 1 otro cónyuge. 

Estas modifícacioncs parecieron necesarias para impedir la -

sep.'lración de hecho de los cónyuges sin la sanción legal. Los legi~ 

ladorcs procui:aron hacer desaparecer, en lo posible, todo conflicto 

entre el hecho y el derecho: pero estaban muy concientes de que es

tas reformas no acarreaban con ellas un bien para la fnmilin,sino -
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el menor de los males. 

Se suprimió el nrtículo 245 que ostabtcce quo el aclultcrio -

no es causa precisa de divorcio, cuando ol que intant.1 Ó5tt~ en con

vencido de hnber cometido igual del i.to. S<~ considor6 esta dit;poai -

ción poco conforme a la moral; pues, parece aprobar que un hecho 

rcprobt>do justifica y autoriza otro hecho iguttlmentu roprolxtdo. 

Se suprimió también el artículo 247 que dispone que ol <.livor 

cio por mútuo conscntimicmto no ticno lugnr dcapuós de 20 ilf1on de -

matrimonio, ni cuando la mujer tenga ni<'is de 4!> aflos. F:st:as restric

ciones no parecieron justas il la Comisión, porque no existiendo las 

mismas para el divorsio ncccnario, en practica no se impedía el di

vorcio, sino que se recurría a 1 divorcio por causa legítima lo quo

ocasionaba mayor escándalo en la soci.cd<l.d. En cuanto al divorcio -

voluntario, no se hizo más reforma que la de siJnplificar el procodi 

miento, acortando el plazo entre las varias juntas de conciliación. 

También se suprimió en el Código de 1084, la parte relativa

ª la interdicción de los pródigos. r.a prodigalidad es un defecto 

que no puede definirse con entera precisión, ni calificarse con 

exactitud. El código de 1870 la define así: "ta prodigalidad consi! 

te en la profusión y rlcsperdicic de la hacienda propia". "No se corr 

sidera prodigalidad el empleo de los bienes en cualesquiera empresas 

industrial~s, mercantiles o agrícolas aunque el mal exito de ell~s

se deba a la falta de conocimiento o experiencia del duei"\o". "So -

considera prodigalidad la disipación <.lt: los bienes en el juego, la -
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embriaguez y 1'1 prostitución". "l ... "1 calificación de otran causas de 

prodigalidad queda sometida al Juez". En otros tórminoa podemos do . -
cir: toca al juez calificar si las conas en quo se emplean las ron 

tas son vanus o in(itilos, y luego llegar a la conclusión: la auto-

ridad judicial, puedo resolver arbitruriamontc sobro el uso qua los 

particulares hacen ele sus bicncr. y puede quitarles la administra -

ci6n de esto:1 cuando a su juicio gaal"-an a profusión en cosas que -

el mismo juez esti.mc como v.:mns o inútiles. 

Las razones sobre las cuales se apoyaron los partidarios do 

la intcrdicci6n de los pródigos fueron varias: l~que los pr6digos-

son una especie de locos que gastan dosatinad."'1.mcntc sin poderse --

contener. 2~qua la prodigalidad destruye el patrimonio al que ten-

drian derecho los herederos forzosos. 3ºquc la autoridad debe im~ 

dir a los pr6digos que so arruinen para que no vengan a ser una ca~ 

ga para el Estado. Desde luego, si la prodigalidad procede de ena-

jenaci6n menta 1, los que la padecen deberán quedar sujetos a lnte!_ 

dicción, no en calidad de pródigos Slno como dementes. IA raz6n --

que se tema del perjuicio que pudiera sobrevenir a los herederos -

forzosos, para retirar al pródigo la administract6n de sus bienes-

no puede tener aplicación en el sistema do libre testa.mcntificaci6n 

que se adoptó en el Código do 1884. El último argwncnto cae solo -

porque si el poder público estuviera autorizado para limitar los -

derechos du los particulares, siempre que hubiera de temerse que -

éstos, con las consecuencias de su conducta pudieran ser gravosos-



59 

al Estado, seria preciso prescindir de la libertad individual y - -

constituir a la autoridad pública cm tutor obligado ele todos los -

habitantes de una naci6n. 

ta Cámara acepto los funamcntos on que ln Comisi6n se apoy6 

para proponer la suprnsión de la parte del C6digo de 1870 que se -

ocupa de ln. interdicción por causa de prodigalidad. 

la misma suerte ocurrio a las dispooicioncs que conccdí.an la 

restitución in intcgrum '-'11 favor de lan pcr.sonai.; sujctzis <t tutela. 

I;ls leyes cspai\olas, copia de la::; romanas en esta m.i.tcria -

disponían que el tutor tenía la plena a~nnistraci6n de los intereses 

del menor antes de que este llegara a loa 7 aflos, Despuéa do esta -

edad, el menor era focultado por la ley p.:ira comp.uccor en juicios-

y celebrar contratos con la autorización de su tutor (hasta los 14-

aftos) o de su curador (de 14 a 25 anos no cumplidos). Los menores.

en estos actos celebrados por sí mismo, aolian cometer errores quo

dat'laban sus inte~escs. De aqui su origino la restitución in integrum, 

remedio que se le daba al menor no en calidad de menor, siendo quc

la ley preswnía que eran personas habiles para ejecutar los actos -

celebrados, sino en consideración al dafio sufrido. 

La legislación romana e.xager6 su so licitud en defensa de los 

intereses de los menores, pués extendió la exccpci6n do restitución 

si el menor sufrí.a algún dal'lo en su fortuna aún cuando el menor con. 

trataba asistido de su tutor. 81 código de 1870 adoptó los prccep-

tos de las leyes romanas que de hecho perjudicah<n al menor, porque 
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como siompro se tonía el temor du la restitución, nadie quorta cele

brar convenios con los tutores o curadores, sino obteniendo un lucro 

excesivo p.-ira compensar el riesgo do que ol contrato fuera rescindi

do más tarde. 

Esto ora finalmente d:lf\ono para los mcnorcti y por esta raz6n

se suprimió la rastituci6n in intcgrum en ol código do J.884. LOs me-

nares de cualquiera edad hasta qua cumplan 21 al\os tienen absoluta -

incapacidad legal para contratar, do no ser asistidos do un tutor -

que cuida de la persona del pupilo, lo representa on juicio, admini.f! 

tra sus bioncs y de su curador que vigi.la la conducta del tutor, in

terviniendo en todos los actos que pudieran ser gravosos para el me

nor. 

Además, el artículo 551 del c6digo Civil de 1864 relativo a -

las cuentas de la tutela dispone: lºque la cuenta debe rendirse al - • 

juez y no al curador y 2ºque las cuentas se presentan en todo caso 

en el mes de enero de ca~1 año, a fin da hacer más facil y eficaz -

la vigilancia del Juez y del Ministerio Público. 

ras correccionns que ae hicieron en los libros II y III no -

tienen gran importancia y se reducen a supri.mier aquellas disposi -

ciones que son da procedimientos y a escalrecer otras que tenían 

algún defecto de rctlacci6n. Ia única modificación de importancia se 

hizo en el Título 8 : "de la hipotecaº, tanto en la general que en 

la. voluntaria. 

De la hipoteca en general. Segun el articulo 1944 del Código 
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civil do 1870, la hipoteca dr~ predio comprende a área o superf1--

cío 11uda que sirva do base a los edificios o a cualesquiera otras-

constrnccioncs ejecutadas sobre el área; y so nxticncfo a las mojo-

ras y a los objetos muebles que el propictariQ a9rcguc a porpctui-

dad a lo finca hipotccnda. Según esta prevcnci6n, cuando se cons--

tituye hipoteca sobre finc11 dosl:inada u la crí11 do ganado, el pie-

de cría debe quedar inclui.do en la hipoteca, puesto que el princi-

pal valor on las fincas de cata clufw consiste en el gana,~o. Pero-

no había regla para dotcnnina1: la cantidad de ganado quo dcbfa CO!l 

siderarsc inmovilizado: unas veces se resolvía que todos los gana-

dos existentes a 1 hacerse efectiva la hipoteca parte de la propie-

dad inmueble y no se hallaba comprendido en la hipoteca. Deseando 

resolver prácticamente estos casos la comisión encargada de la ro-

visi6n del Código de 1070, propuso que se consideraran como inmue-

bles los animales que forman el pie de cría en los predios rústicos 

destinados total o jJ1l.rcialmente al ramo de ganaderia, haciéndose -.. 
la designaci6n de ellos en la escritura constitutiva do la hipotc-

ca. 

De la hipoteca voluntaria. 

En el Código de 1870, se observaba una deficiencia notable-

que ha sido causa de litigios dificilcs y ruinosos en materia de -

hipoteca voluntaria. No se dice por cuánto tiempo conservan su pr~ 

fcrencia los créditos hipotecarios después de Vencido el pldZO COll 

venido para su pago. D<rneando cubrir aquel hueco, los autores del-
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C6üigo de Procedimientos Civiles que ae promulgó en 15 de Agos

to de 1872, diflpusicron que la hipotccn conncrvara su prelación du

rante l ai'io, contado desde la fecha en que lrnbicre cxpirudo el pla

zo legal o convencional a~~ la hipoteca; pero que pa,sado ese tiernpo

sin que se hubiera entablado la dc.mand.:i, el crédito qucdarí.a pospuc,f!_ 

to a los que hubiesen sido registrados antes del dia en que expiró 

el plazo de la hipoteca. U::>s tribunales y los particulares enten--

diaron que la hipoteca perdiera su preferencia si el crodito no se 

extgia judicialmente dentro del ano siguiente al vencimiento del --

plazo convenido para su pago, lo que originó multiplicados pleitos

por registrarse resoluciones contradictorias sobre cuestiones idén

ticas. Para remediar este defecto, el c6digo de 1884 determina que 

cuando no hay plazo convenido para la duraci6n de la hipoteca, ésta 

permanece viva por todo el tiempo que el crédito es exigible, con-

servando durante ese mismo tiempo la prelación que lo da su regis-

tro. 

Es en el libro IV que se halla la reforma más grave y de ma

yor trascendencia que se hizo en el Código de 1884, la reforma so -

bre la libertad do testar. 

I.a antigua legislación romana, consagraba el derecho de li -

bre testamentifacción de tal modo que todo ciudadano podía dispo -

ner de sus bienes por testamento, dejándolos a quién le pareciera -

mejor. Esta disposición se prestó sin duda a abusos; ciertas perso

nas han de haber dejado a sus descendientes en la miseria, y esto -
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di6 origen a que los descendientes atacaran por inoficiosos los -

testamentos de sus ascendientes. Así se lleg6 a tener en la antigua 

jurisprudencia toda una doctrina con relación a 1 derecho que tenían 

los hijos· para reclamar la herencia de sus padres, fund,fodose esla

doctrina sobre la prosunci6n que e 1 testador no habfo cst.<Hlo en la

plenitud de> sus facultades mentales, cuando sin razón pl<iusí.ble de

jaba en el abandono a sus hi.jos. Püro cst:a presunción cedía ante la 

verdad y en la época del Emperador Jusliniano ae dispuso que la le

gitima de los descendientes fuera de la tercera parte de la hcren-

cia si aquellos eran 4 o menos, y la mitad si eran 5 o más. 

Entretanto que estas disposicione9 t·egian e.n el Imperio Roma

no, y en sus diversas provincias, Espafla siendo una .de ellas, tas -

tribus bárbaras profesaban por el hábito, aunque no por ley, el pri!! 

cipio de la libre testamentificaci6n. Esparia quedó en poder de los 

visigodos. Al principio invadidos e invasores, como ya lo hemos se

lla.lado en el capítulo "Derecho Babilónico y otros", guardaron cada 

quien sus leyes propias, hasta qu0 el Rey Chindasvlnto estableci6 

la herencia forzosa, adoptando i:isí una ley del derecho del pueblo 

con11uis!·ado. Más tarde, la herencia forzosa fuá incorporada al Fue

ro Juzgo. Desde entonces han sido legitima de los hijos o descendien 

tes todos los bienes, menos el quinto de que pueden los padres dis -

poner libremente. Esta ley fué confirmad~ por el Fuero Real y las -

LAyes de Todo. El autor de las Partidas pretendió reducir las legi-

tinas en los términos qu.:: prevenía la Nove lla <le Justiniano, pero -
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esta disposici6n jamás fJé obodccida. 

La legitima llego a Máxico en los tiempos de la conquista y la 

encontramos tod.-1vín en el C6clígo Civil de 1070. lil revisión a la cual 

fu6 sometido este c6digo respeto a la legítima dividió el c.1crpo de -

jurisconsultos en partidarios y rcforT!lildorcs. 

Los partidario~ de la legítima contaron entre ellos al c. Di-

putado Justino Farnándcz quien dcfondi6 esta tendencia apoyándose so

bre el hecho qJc lu legitima era uniformemente aceptada por las costum

bres y cstablcci.da por las leyes de todas las naciones del mundo ci -

vilizado tarit.o latino como gorma.no, slavo ct:c ••• , con cxeptci6n de la 

Gran Brctafla • 

cuando la .comisi6n revisora decía: "La legítima se opone al 

tierno y verdadero carácter que debe tener la autoridad paterna, y 

destruye.en su gérmen el más noble sentimiento, el de la gratitud 

en el coraz6n de los hijos, que se acostL1mbran a ver on ol padre, no

al respetable autor de sJs dias, sino al jornalero obligado a traba -

jar para legarles st1s riquezas. La libertad de la herencia, purifica

los lazos de unión en las familias, eliminando el interés q~e los man 
cha y profana •••• ", e 1 e. Diputado Justino Fernández refuta estos ar

gumentos contestando:" por lnllY nobles que sean los sentimientos que -

encierran estos conceptos, y por l!lcvados que sean los fines que se -

propone a lean zar el digno a ator de la ini tia ti va, es necesario conve

nir q~e planteada así, la cuestión es más bien de moral que de legis

lación. Al legislador no correspondo nunca juzgar de los sent:i.mien---
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timientos internos dol i..:urnzón, ni. purificarlos: lo q<1c dobu proc,1-

rar es arreglar y dirigir las acciones de loa hombres hací.n •in fin

polttico o socinl, ain entrar hastn el inttu.·ior de las conciencias". 

Y más lejos agrogn: "Puado aor mt1y bion que en P-1 coraz6n de algunos 

hijos do fnmilia get1llincn sontimiontos do vil intor6s, en voz do 

los de amor y rc:ipcto que deben a sus pr09onito.r1n1: pero \!Sto ¿sod 

remedio por 1¡1 herencia libre? Yo croo q~10 ito," Y proaig.to: "Los -

buenos hijos aman, obcdcc0n y respetan a aus poldros con filia 1 vcn<..l 

rélción y con dcsintcrér; al menos aparente .•.• " Pero n1J vcrd.1<lcro M

exhorto en contra de la abol ici6n de la lcgltima lleg•1 c.""J;rnJll dice; 

''¿y qué no podrá dac in;c de ese poder tlisc rcc iona 1 y a rbitt:<ir io -

que se concede a los padreo <.fo fomilia medin:1tu 1•1 libre foc..:ltaL! -

de disponer de todos crns bicnci> en favor de qt1icn mejor len ¡:¡,¡1rozc<1? 

(.No será fácil que se ahu1rn de cuc poder i l i.mit.Hlo •.• ? Sobre todo, 

hay que considerar los abusos que de ese pockr abi;oluto "! arbitra

rio pueden surgir a cad.:l momento. Convengo con el muy digno autor

de la iniciativ:.'l, en que los buenos padres de familia dejarán a m.11; 

hijos herederos de sus bienes aún <rn el caso de Ja aboli.ci6n de lil 

legitima; pero qué sucederá con los que uo lo son?" Y responde: 

"que la sociedad presenciará escándalos Vi1riados en su góncro,y muy -

frecuentes. Se verá entonces a padres inmorales y prostituidos de

jar sus bienes ::.. familias espú:das prcfori.éndolas a las Legi.ti.m.i.n: 

se verá a padres vanid()sos prcl·~ndcr constitui.r en sus primogénitos 

títulos de nobleza, lcgtinüolcs todon sus bienes¡ hübra fanáticos -
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que dispondrán pasen sus fortunas al servicio de ln religión que 

profesan •••• " 

Pero, el Diputado Justino Fernándcz reconoce que el. sistema -

que reduce a casi nada la parto de libru disposición do los padres -

debiera reformarse y sugiere que la mitnd de los bienes pudieran cons 

tituír la herencia lcg(tima de los hijos habidos en uni6n legal, y el 

tercio para ln de los dem.ls, <ifirmando que con este sistema quedar!a 

perfectamente armonizado el poder que los padres deben tener para 

premiar y distinguir a los mejores de sus hijos y para estimular a 

todos a observar buena conducta. 

Iñ comisión reformadora por su lado, argumenta ante todo que-
\) 

" ••. la facultad de testar ca una derivación del derecho de propiedad 

y que "No b:lstarí.a para la paz de la sociedad que la propiedad se 

limitara al uso de ella por el actual poseedor; es preciao que se re~ 

peten como legítimas las transmisiones que este haga de lo que le 

pertenece; de aqui procedo la facultad que tiene el hombre para con-

tratar, para donar, y para enajenar sus bienes como una consecuencia 

necesaria del ejercicio de la propiedad •••• Por otra parte, si el -

hombre tiene la conciencia de que a su muerte sus bienes han de te-

ner una aplicación forzosa limitará el ejercicio de su actividad a-

adquirir lo que baste para llenar las necesidades de su vida.,." y 

agrega; ·•r.as leyes no imponen al padre con relación a sus deseen---

dientes otra obligación que la educarlos convenientemente .•• " 

Desp:.ics de tan acaloracl>r- <:incu:.JioncH prevalt.lció el princi-
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pio de la libertad do testar y qued6 abolida la legítima. 

La apuici6n del c6di90 civi.l do 1884, suscit6 en el extran

jero numerosas controvcrains, pero en 9onoral la cd.tica lo fué fo

vorabfo. Raoul do la Grasacric, on su obra: Codo Civil Mex.icain, 

(Paris 1895) oscribe: "So halla on el códi90 civil mnxicano la pro,Q_ 

cupaci6n de un idea 1 do jtrntic i.a diotríhuti va, do unn fina oquiüaü, 

de una rcir3lamentaci6n i ntegr.a 1, sin tr~. t:ir por ello de oprimir la 1.1,_ 

borLad. Derivado, a la voz de la ley cspaf\ola y dt! la Cranccsa, sa

bio ':l consciente, lleva el nollo do su doble origen. Procurn conso_f 

var las cualidades bucnan, descartando los dofc~tos mostrados por la 

experiencia; esta animado do un eapírtu progrcoisl:a y práctico y .. -

penetrado de la ciencia jurídica". 

No obstante, {)ldecc de algunos dcfoctoa: confunde l.:i hipote

ca y la prenda, que son derechos reales, con las obligaciones con -

tractualcs, al igual que hací.a el c6digo de 1870; no admit;c en prin_ 

cipio a la costumbre como fuente de d11recl10: y contiene dispoaicio

nes que más bien son rcglilmcntos y no leyes, lo que hace incntable 

la continuidad jurídica que debe c~istir on toda codificación, por

lo menos durante un lapso bastante largo a ... tiempo. 



C A P I T U L O IIl 

CODIGO g_rn Y..19EN'l'E (1928) 

Por lo general, el derecho civil es el que más fuertamente

resiste <i toda ncci6n rcnovadorn, porque representa la CH:11:-ncic.1 del 

individuo, los intereses creados, sus relaciones familiares y pa-

trimonia fos. No obstante, la rcvoluci6n poli tic u y social iniciada 

en 1910, tenia forzosamente que proyectarse sobre l.:ia concepciones 

jurídicas del puelJlo mexicano. Esn proyecc i6n se ndv iorte yn en -

las leyes que rcformnron el c&iicJO civil de 1884, tales como: Ley

de rclarioncs familiares de 9 da abril de 1917, la cual cstableci6 

el divorcio vincul<ir, suprimió la potestad m.:irita l y orgnni:t.6 ltt -

familia sobre nuevas bases; ley de 29 de diciembre de 1914 que re

formó en toda la R~púhlica la de 14 de diciembre de 1874 sobre rc

glamentaci6n del divorcio: decreto de 3 de abril de 1917 que adi-

cion6 al articulo 2819 lo relativo a la promesa de venta y derog6-

el capítulo de r(!trovonta: ley agraria de 6 de enero de 1915 que -

inaugur6 el sistema de reparton de tierra, procurando restitu!r a

los pueblos sus ejidos. Otras modificaciones se introdi1joron tam-

bién sobre constitución y registro de hipotecas, extranjería y na

turalización, expropiación por utilidad pública, etc •.. Pero esas

reformas no bastaban, y una vez sedimentaui\s las conquistas de la

Revoluci6n, se emprendió la Larea de crear un código ch·il repre-

sentativo del nuevo flentir nacional. 

El Código fué elaborado aproximatla1t1(rntl• en dos afias, ~:l CO.!! 
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vil por don Plutarco Ellas Calles Presidente de la República. Se -

inici6 su publicaci6n en el Diario Oficial de 26 do mayo 1928 y su 

inserción terminó el 31 de agosto del mismo a~o. 

Pero, durante tres a~os sufr i6 el c6cUgo la eaper<.l de su v_! 

gencia y <:'Sto por ser aún muy poderosa L:i corr iento conservadora -

que se oponía a su aplicación y por tenor que osporar la clabora-

ci6n del nuevo c6digo de Procedimientos Civiles. ~:ntr6 en vigor el 

lo. de octubre de 1932 y hasta entonc1Js dgió el C6digo Civil de -

1884. 

El c6digo Civil de 1928 tenÍil jurisdicción sobre el Distri

to y Territorios Federales en asuntos de orden común y en toda la

República en asuntos de orden federal. consta de 3044 artículos 

que figuran en cuatro libros subdivididos en títulos y estos en CA 

pítulos, más nueve artículos trdnsitorios. Los cuatro libros están 

precedidos de unas Disposiciones Preliminares que hacen referencia 

a las leyes, aus efectos y su aplicación. 

A.- DIRECTIVAS QUE RIGIERON SU TRANSFOR.f.'~\ClO~. 

Lo que caracteriza al derecho es su destino como ordenación 

normativa de la conducta, y su obligatoriedad; de ahi que c~l dere

cho tiene un origr>n consuetudin<trio. Pusimos en evidencia ln exis

tencia de este sistema jurídico en México, al tratar del Derecho -

At:teca. 

Después, en el lapso de tiempo incluido entre la conqui<;f;;,. 

y la coloniw prevaleció un cli?r<'cho n:i'.:•.lr~l teolégic.:l. N.Jtur3l, poE_ 



que postula un orden unjvors~ t ¡;'l(lt11'l<'lllcnt•) y !or :-oso 1.¡1i-0 tl•mc Vd l.!, 

dez necesaria para todo lugar y tiempo. Tool6g1co, 1:.<Jrqu·~ la h;u1c

en que se funda el derecho ll ln conquiata do~id11 ol punto d~ viuta~ 

de Espafia en sus relacionos colonL11'rn <'!l dr- •. lorccho cri11liano. 1::.n 

vía a su~ emisarios a lu ocupnci6n de :-16ldco po1·quc no ost¡S b.lljo -

el orden jurídico de la crint iand,,d: 1·~1 un de rocho por delf!<;ación

de justicia divina. España conccbÍil qU<' lii 11n1v1)rs1'1li.d.1d d" lo ju

rídico y de lo justo se npoya r:n mw 01ottn1ctur:1 r.u:1on<ll univ<Jn1a l. 

Este pensar explica la <iplicación en México ch~ Jan Siotc P•1rlidnn~ 

cuando surgían casos no prcvintoi~ en las lcycn d~1 Incli..ui. t:ot.1n úJ:. 

timas al contrario, tenían má!l bhm un c,1ractcr: dl' den•cho po!1iti

vo, as decir que fueron eat.:iblccidas paru un lug<.ir dcti:irm1nllc.ll::11 ·

las Indias. 

Más tarde, los caudillos de l<l Indap.~ndcnci11 UiclaltJO y Hor!:_ 

los, no se declarab.·rn por si milimos ut.cos y .mlicristianm1. t..o que 

pedian era la scparnci6n del poder temporal dol r~stndo mexicano -

frente al Hstado clerical cspnt\ol, y el mo':imicnto de indcpendcn-

cia no niega la ide;:i uel derecho natural teológico. En suma, lél 

conquistil, la colonia y li1 indtipendencia no qucbrant..in 1.i fe ~n un 

derecho natural teológico: hay sólo una llifcrc~1ci;;i tic ':Jl''ldo ent.rc>

la colonia y la indcpendcnct<I que escinde é\l Est.:ido Mexicano scpa

ráncol o de 1 régimen esp •. ttiol. 

La base decisiva de la mcntal1dutl política moderna de Méxi

co es, sin duda, el movimiento de Li Hcfo1111a, :iorquc ésta y<: no se 
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recci6n de la escuela clásica del derecho natural, o seu la del d~ 

recho natural racional y positivo, vinculándose tisí al prO<Jrama de 

los derechos del l1ombre, de la igualdad }' la libertad. L<:i reforma, 

más que un movimiento ateo, es un movimiento 15ico do in<lcpcndiz<l

ci6n del r6gimen de gobierno frente al estado religioso y de sub_! 

tracci6n a éste de los medios do poder de la tierra, la riqueza y

las instituciones jurídicas. 

Porfirio oI.az, durante su gobierno que podemos llamar dicts. 

torial, porque Lodo el poder en forma absoluta, quedó de hecho en

sus manos, aprovechó las institucionea de la Reforma. No dcsvirtua 

el sistema de las leyes en ~11 tcncncLi formal, pero si el sistema

político pr5ctico y la aplicación normal de las leyes. Esto signi

fica que un pensador como don Justo Sierra siguió siendo raciona-

lísta, y ante el derecho natural divino se erigen los derechos del 

hombre con fundamentos racionales y positivos pero con una tenden

cia individualist.1 entendida esta últi111a como el poder de crear -

por un acto de volunti!d una situación jurídica siempre que tal ac

to tuviese un objeto licito, y el p<Xler de imponer a los demás el

rcspeto de esa voluntau. Son estrs Lendencias que prevalecen en el 

C6digo Civil de 1870 y en el de 1884. Son C6digos doctrinarios, p~ 

ro contümen disposiciones nuevas concordes con el sentido de pro

tecci6n soci<il que la doctrina científica de finales de siglo im-

buin en lor. pueblos de América. 

Después de es tos gnrndes mov imicnto!3, v icnc la Revoluci6n 

Mcxic~:na que hace evolucionar (~l d0r!2c!10 üll senti:lo socialisti\ y -



73 

realista. Socialista, porque l..:i conccpci6n Cundada an ruu·tc en el

derccho del individuo es sustituíd<1 por la idea de una regla so- -

cial que ae impone al individuo. Realista, porque el principio de

la autonomia de la voluntad tiendo a ser desplazado por la compro

baci6n del hecho de ln funci6n social que se impone al sujeto de -

esa voluntad. T3l argumentación indica los cauces dentro de los -

cuales SC' tronsforma, y las t:indencLrn que rigen el proceso evolu

tivo del sistt~ma civilista y por consecuencii1 del código Civil. E:s 

evidente quo la Constitución da 1917 aport6 la!l directivas .b5sicas 

del Código Civil de 1928, introduc.:icndo en éste cambios fund<imentQ 

les del derecho privado en beneficio del derecho público, debidos

ª la tremenda r,acudida que recibió L:i socied<:•~ tnnto en el sistema 

económico y político, qu(~ en el 1>istcma ético y juridico, rcvisfín

dose en csle último campo los postulados del individualismo que i!.!J 

peraban en los c6digos civiles de l870 y <le 1884 w través del der~ 

cho románico y ni.lpole6nico. E:ra indispensable que nuesta legisla

ci6n civil no permaneciera ajena ;:il establecimiento de una ordena

ción constitucional concorde con l.:is necesidades de la solidaridad 

social de los nucNos tiempos y que por eso, encausaru las conquis

tas sociales del prolct<iri.:.ido mcxicono en las tr211:>::iccio11e;; ,le la

vida diaria. 

r:n el c6Jigo Civil de 1928, ci:eemos que los legisladores m_e. 

xic.anos llegaron a la meta .i:ijnda por el nuevo sentir n.:icional, 

porque tuvieron muy en cuenta aquellas necesidades 1..•conómicas de -

orden familiar, ngrzn~io e i.nduMtr i•· l n;~cL!.1•:: .1L> 1' revolución. l.o-
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más importante de la Revolución, no es tnnto haber quebrantado ln

dictatura disfrazada de Porfirio Dia~, sino haber introducido en -

la constitución todo el régimen do 9arant!as !lOcialos, ol cual cn

los artículos 27, 28, 123 y otroti pone u la connt.ituci6n do México 

a la altura de las doctrinas europeas, pero ya por goncruci6n pro

pia. 

Para resumir las tendcncinn del código civil de 1928 dire-

mos que los legisladores quisieron armoniz<lr lou intoresea indivi

duales con los sociales, y 1rní lo expresaron en la Exposici6n de -

Motivos al declnran "Es prcci!lo socinliznr al derecho ••• cxtender

su esforil del rico al pobre, dt:l propictnrio al trabajador, del in 

dustrial al asalarüido, del hombre a la mujcr ... el Derecho no debe 

ser un privilegio o un rn<~dio de dominaci6n de unn clase sobre 

otra". 

En rcsúmen, México ha tenido que recorrer a través do sus -

c6digos Civiles, el cmnino que va del derecho consuetudinario al -

derecho natural tcol6gico, p<rnar por el derecho clásico racionali_! 

ta con predominancia de un criterio típicamente individualista y -

finalm.,.nte llegar u las tendencias sociales modernas que están en

constante progreso. 

B. - CONS IDERACION GENERAL. 

Antes de ~bordar el examen de cada libro del Código Civil -

de 1928 debemos señalar que cm el lapso de tiempo transcurr1do en

tre l.:l ré:dacción del Proyect.o y h promulgación del CóJigo se le -
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hicieron a ;:iquel numerosas e intcres.'.\nles obsetvaciones que, en -

gran parte fueron tomndas en cuent,1 p:ire1 la rooacci6n definitiva-

mente adoptadn. Dell<)mos t,1mLi6n sei1ala.r, y por esto daro~os La pa

labra ,,¡ Licenciado don Ignacio García TÓllez, que "El Código ¡¡do

lace de ciertos incohcren:::i.1s idcoló:;ic<i~ .. En olgun<is <lisposicio-

nes nos parece retr<1s;:ido, por habcn1c conscr.v.:1do doctrin,1~1 que de

bieron desecharse. En ot i:as es t frl\.do, por no haberse llegndo a -

las cons~cuencias integras de los principio!> nccptados ••• " Entas -

"incoherencias" son explicables porque es una tareu sumamente <lifi. 

cil lograr desde el primer intento el propósito de " ••. transformar 

un código Civil en el que p.rooomina el criterio individualista, en 

un código privado social. •• ", t.::into llk.Ís que el uenti.r de los miem

bros de la comisi6n Redactora no pudo sícmpni nor aplicado. Lo an

terior subraya cierto grado de inconíormidi:!d que ulteriormente de

sembocará en modificacion12s al texto ce lil ley. 

a.- Personas. 

El libro primero trata di~ las pcrnonas y contiene 1011 si- -

JJg\IÍentes títulos: De Jas pcr:::1onan físicas: de las personas morales: 

del domicilio; del registro civil; del m<>.trimonio; del parente;ico

y de los alimentos; de l<? paternidad u filiación; de la patri¡:¡ po

testad; de la tutela; de la emancipación y de la mayor edad: de 

los ausentes e ignorados; del potrirr.onio de la familia. He nquí a.! 

gunas de las reformas que contiene: 

Como novedad de indudable tr.asct:nc!encLi, es preciso sendlar 
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la equiparaci6n completa de derechos del hombre y de la mujer,

esto quizás a impulso del movimiento feminista umndiul. Como consg 

cucncia de esta oquiparaci6n, se le dio domicilio propio; sin autg 

rizaci6n marital puede ejercer una profel'lü)n o dcdic<irac al comer

cio, pero sin llegar a dascui.dar la direcci6n y tr<.1bajos del hogar: 

la mujar casada mayor de edad, puede <1dminislrar sus bienes y tam

bién los de 1u socicd;:id conyugal ni iHJÍ lo hubiere convenido con -

su esposo; se le dio Ll capacidad legal parn que pudiera ser tu- -

triz, fiadora, testigo en testamento, ulb<1cea y, aún cunndo con- -

traiga segundas o ulteriores nupcias. no pierde la patria potestad 

sobre los hijos de los matrimoniou anteriores. 

La mujer tiene <1hora las puertas abiertas para que, si asi

lo quiere, se dedique a todas las actividades sociales, pudiendo -

también tomar parte activa en la vida polltic<i. 

Se establecieron las normas que deben regir el estado y ca

pacidad de los extranjeros residentes en México, así como de los -

mexicanos que rei;idcn en el extranjero, sus relaciones de familia

y los derechos y obligaciones que de ellos emanen. 

Se fij6 un procedimiento más eficaz para lu public<:ici6n de

las leyes con el objeto de que sean realmente conocidas del públi

co, considerándose la sola inscrci6n en el per i6dico oficial como

insuficiente en un pnis en el que hu.y ana lf<ibetos. Se dispuso en-

toncas que 1<1 publiciición se haga leyendo en la plaza pública de -

los puelüos L1s leyes y reglamentos, y que :ie fijt1rá t•l peri6dico

oficinl que los contiene c·n los lug~n:s ¡:liblicos JCOsturnbrados. --



Además, fué quebrantado .11 pd m::ipio absoluto de que fo .ignor:_.ncL1 

de la ley no excusa su cumplimiento Umnnndo la atención de loa 

jueces acerca de la injusticia. que enlrníl1:1 ln aplicac: i6n dti ese 

principio en algunos casos. 

El título relativo a las personas moraloo se ampli6 ¡Mtil -

dar franca cabida a las agrupñcionos profesionnlen d<> trat-~1jndor,!11, 

patrone1;, industriales cte •• : a laa 11ocicdadoe coop-0r-it hu111 y mu-

tualistas; a lodu clase dc iltloci<icioncs do ohjclo licito: a loo O,!! 

tablecimicrntos públicoG que no obn l.:tntc Her en n'n l id.1d dcpcndcn-

cias oficiilles, SQ prouonlan como indc>pondicntt•a cm sus rclacionor. 

exteriores para mejor confi<mza del público; y naturalmente u 1;1 -

Naci6n, los Estados y los Mun.icipjos. 

En el malrimonio, ... 1 código de 1804 eut.1blecia que cu¿rndo -

los esposos no celcbr<lb<in nin<JÚn convenio sobre nur. bienés, por 

disposición de lil ley quccfaba est.1blc!cida L-1 sociuda<l lcqnl. ld. 

respecto, el código de l 92B orden,, que los que contn1t!n matrimonio 

deben pactar expresamente ld comunidild o ln eoparaci6n de bienes y 

que nada debe presumirse 1.m cstt• matcri.:i, obligando n 1;;1 mujer que 

al contraer matrimonio cuide de sus intercse>s presentes y futuros. 

F.n cuanto " la condición jurídica de lo¡; hijos n,1cülos fue

ra de matrimonio, se borró l<1 injusticiil que sufrírrn ;i consccuen-

cia de las faltas d•: lo::; p.:idres dándole la equi¡mr;:ición con los ·h.i 

jos legíliMos. Se umpli.uon lo:; CctGO!i de J.nve:.;tig¿ici6n ele Ll p.1tc_:: 

nidad y se estableció que la filiaci6n dn loa hijo~ nacidoH' fuera

de m,¡;trimonio resulte-, con rebción .1 Li :n.1d:-· , P''r el solo h1'cho-
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del nacimiento. 

Respecto de la farnilia no legitimada, ac dispuso que el conc_y_ 

binato produjera algunos efectou jurídicos en beneficio de loo hi

jos y de la concubina, ::dcmpre que los interesados no estuvieran -

casados con otra pcrson<i. Así qued6 corregida 1<1 !alta de uplica-

ci6n de l:::t ley civil, en 1;1 concesión dt! ofecton jurídicos nl con

cubinato, y se rcgul;ffiz6 una uit'uación do hecho porqu!!: "Hay en-

tro nosotros, sobre todo un las clasaa populiu:es, una manoru pecu

liar de formar la familia: el concubin<ilo ••. el legislador no debo

cer.rar los ojoa par.:. no darse cuenln do un modo do ~:mr muy genera-

lizado ••• " 

Se estableció un..1 formil mcpcdit<1 para obtener el divorcio -

por mutuo consentimi<:rnto que en ciertos casos llega a extremos de

simple dÜ;t;:nso contrnctual cuando los cónyuges son m<1yores de edad 

y no tienen hijos. 

Se reglamentó la tutela sobre nuevas bases, procurándose 

que atondiera preferentemente a lu persona de los incapacitados 

r:1ás que a la administ.ración de sus lJicncs. Fueron creados Consejos 

locales de tutela y Jueces pupj l;irr•'> para que velaran sobre la pc_r 

sona y bienea de los inc.-.pacitados, poniendo los pupilos lndigen-

tes, bajo el <1mp11ro <lel Gobierno. 

Tnit.:lndosc de <.1usent.cs, se acort.aron los plazos y sn simpll 

ficaron l~s formillida<les parJ hac~r las declaraciones de ctusencia

y de presunción de muerte. Como innovación import.:mtc, Be disp'.wa

quc el patrimonio dP lo:; ··uscnt.~~-• o ignor. dos :;e.1 d,lnlininli:.1do de-

.. 
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del nacimiento. 

Respecto de la familia ne legitimada, se dispuso qua el conc_!! 

binato produjera algunos ·~fectos jurídicos en beneficio de los hi

jos y de la concubina, fdomprc que los intcrci:wdos no cst11vieran -

casados con otra persona. Así qued6 corregida ln falta de uplica-

ci6n de la ley civil, 0n ln concesi6n de efectos jurídicos al con

cubinato, y se rcgulariz6 una uituuci6n do hecho porque: "Hay cn-

tre nosotros, sobre todo en las clases populares, una rnnnera pecu

liar de formar la familia: el conculJinato ••• el legislador no debo

cerrur los ojos para no darse cuenta de un modo ele ser muy genera

lizado ••. " 

Se estableció un<1 formu expedita para obtener el divorcio -

por mutuo consentimiento que en ciertos casos llega a extremos de

simple disenso contractual cuando los cónyuges son mayores de edud 

y no tienen hijos, 

Se rcillament6 la tutela sobre nuevas bases, procurándose 

que atendiera preferentemente a la persona de lof:l incapacitados 

más que a la administración de sus bienes. Fueron creados consejos 

locales de tutela y Jueces pupil.'1.r0G para que velaran sobre la pcf 

sona y bienes de los incapacitados, poniendo los pupilos índigen-

tes, bajo el amparo del Gobierno. 

TratSndose de ausentes, se acortaron los plazos y se simpl.!_ 

ficaron 1.-:s form;:ilidudcs par;:; hucer lus de<.:laruciones de ausencüi

y de pres un ci6n de muer le. Como innovdción import.:mtc, He disP'rno

que el patrimonio de loa z<usentt'S o ignoL.Jos :se,:i d•lmini~;ti:ano de~ 
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del nacimiento. 

Respecto de la familia no legitimada, se dispuso que el conc!! 

binato produjera algunos efectos :iuridicos en bcnefic:io de loa hi

jos y de la concubina, siempre que lon intcrcnudos no c:H.t1vicr<Jn -

casados con otr.a persona. /\si qucd6 corrcgirk1 la (altn de i1plica-

ción de la ley civil, fm l;i concesión •fo efectos jur Ídicos :11 con

cubinato, y se regularizó um1 uituación de hecho porquo: "W1y en-

tre nosotros, sobre todo en las clases populares, una manera pecu

liar de formar ln familia: el concubimito ••• el legislador no dobe

cerr.::ir los ojos par::-. no durac cuenta do un modo de ser muy genera-

lb:ado .•. " 

Se estableció unu forma expwita para obtener el divorcio -

por mutuo consentimiento que en ciertos casos llega a extremos de

simplc disenso contractual cuando los cónyuges son mayores de edad 

y no tienen hijos. 

Se rc-<Jlamentó la tutela sobre nuevas bases, procuríindosc 

q\lc atendiera preferentemente .:i la persona de los incapacitados 

más que u la administración de sus bienes. Fueron creados Consejos 

loc¡¡les de tutela y Jueces pupil.'\rr>o; para que velaran sobre la pe.r 

sona y bienes de los incapacitados, poniendo los pupilos indigen-

tcs, bajo el amparo del Gobierno. 

Trat5ndose de ausentes, se acortaron los plazos y se simpli 

ficaron L:is formalidades pura h<.ielir las declaraciones de duoencüi

y d'~ presunción de mucrlc, como innov,1ción import.:lntc, Be disp·.wo

que el pntrimonio de los ;.usenh~s o ignor~ .. dos :iea ,1d:ninintrildo de-
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preforencia por sus parientes más próximos, los cuales en su carás;. 

ter de herederos legítimos son más interesados en la conservación-

de cr.os bienes. 

Por último, merl'!ce elogios al haber estructurado sobre ba-

ses rcolistas y socialmente bien orientadas el patrimonio familinr, 

considerándolo corno un seguro constituido por la cnsa habitaci6n y 

en wlgunos casos por um1 parcela cultivable. r.a constitución del -

patrimonio no pro:luc<1 el efecto de hacer pasar la propif)dad de los 

bienes del que lo constituye a los miembros de lu famili.:1, porquc

el objeto del patrimonio es que la fündliil no carnzca de hognr, ni 

en las circunstancian m5s clificiles por las cuales .:1trnvise el je

fe de ista, y ese objeto se consigue con sólo hacer inalienable c

inembargablc el patrimonio dH la famili<1. 1\si quedó protegida la -

fomilia, contra la prodigalidad de los padros y las adversidades -

económicas. 

b. - Bienes. 

Bl libro segundo trata de los bíunes, y comprende los si- -

quientes títulos: disposiciones preliminares; cl'u.sificación de los 

bienes; ele la posc~Jión; de l<i propiedad; del Ut>ufructo del uso y -

de lé1 h<ibítación: de las servidumbres; de la prescripción y de los 

derechos de ~utor. 

En cü derecho de lo:> hieneG :rn hizo en el código ele 1928 

un.:i más amplla y metódica cL:sifil.:dción de los bienes inmuebles t.!:?_ 

nióndose en cuenta los ~deldntos cianLÍf icos P industriales que 
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han hecho aparecer una nueva clase de bienes t.:ilea como loa apara

tos eléctricos adheridos al suelo o a los edificios: los diques, -

las lineas telcf6nicas y tolegrtif.i.c¡:¡s, las catncionos radiotolegr.ft 

ficas fijas, etc .•. 

Respecto de la propiedad, le:. codificación vigente se scpar6 

de l<i anterior. Se fl!mrt6 del concepto individualista clásico y S.J:! 

jetándose a las nuevas normcis de nuestro derecho constitucional, -

acogió el criterio de la función social. No se considcr6 a la pro

piedad como un derecho inviolable y sagrado que confiere a su tit~ 

lar la facultad de usar, gozar y disponer de una cosa y como conss 

cuencia de no usar, de no gozar y de no disponer de ella; sino que 

se considera a la propiedad como un derecho mutable que debe mode

larse sobra las necesidades sociales a las cuales está llamada a -

responder preferentemente. Se garantiz6 al propiotario el goce de

su propiedad, a condición de que al ejercitar su derecho procure -

el beneficio social. Por lo tanto, diremos como ejemplo qua un pq~ 

pietario no puede dejar improductiva su propiedad. 

En cuanto a la posesión se nb;:indon6 el criterio subjetivo -

de la escuela clásiva y se acogi6 la tcoria objetiva, llevándola -

más lejos de donde habían llegado los códigos Alemán y SuL'.o. Nat.!:! 

ralmente no se construyó l<i posesión con independencia de la pro-

pied.1d, pero si se configuraron ;!spcctos en los cuales esa rala- -

ci6n no resulté; indispensable, puesto que se reconoce como posee-

dor al arrendnta1·io y ,1 todos los que, con(orn1e a 1<:> antigu¡i escu.Q_ 

la poseí:m ,, nomLrc· tlt: otro. Po« "it.r, p,•ri.c, con c.:r:iterio socinl -
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so rcgfamcnt6 lo poscsi611 sin titulo, es <lcc1r el po<ler d~ hecho 

que se adquiere sobre una cos.-:1 independientemente de toda autoriz.{!. 

ci6n da ou dueílo. •rambién su otorg6 uN1 protección haata entonces-

desconocid¡¡, a los poacodorns que hicieron que Lns cosas posoidas-

llenaran la función a que están destinadas. Asi se estableció la -

posesión útil, es decir;-, la de aquel que li.1co producir Li cosa, r.Q 

deando .:i osta posesión de mlis garantfou y rcconocióndolc muyorcs -

efectos jurídicos. 

Por último, en concordancia con ol criterio objetivo adopt~ 

do, no aólo ne aceptó corno manifentaci6n oxtcrnn de la buena fe en 

la adquisición de inmuebles, ol hecho de su inacripción en el Ro--

qistro, sino que tomando por modelo lao legislaciones de !:'rancia, -

Inglaterra, canad&, Alcmniia, Suiza, Espafta y Draoil, se admitió -

en materin de muebles y parn el miumo efecto, la prcaunci6n funda-

da en haberlos ndquiddos en almoneda o de un comerciante estable-

cido, aceptándose cl principio de que el poseedor de una cosa mue-

ble se presume propietario de ella. 

Se dio una nueva reglamentación para el ejercicio de la se.!_ 

vidumbre, teniendo más en cucnt<! los intereses de la sociedad que-

el interés a,fect<tdo del duei\o del predio sirviente. 

Con el propósito de hacer pros¡X!r;:ir la agrícultur<1, se am--

pli6 la servjdumbre legal de <letlil<Jue ímponiénciosc a los predios in 

feriares la obligación de rocibir Lls aguas de los superiores que-

sea nec·~sarío pasen a ;,quélloo como conr;0cuC'ncia dP las mejoras --

agrícolas t: industriülen que se hoqitn " 1~stos. 
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Respecto de la propiedad intelectual, se modificaron loa -

preceptos de la legislaci6n anterior, cmnbiar.do el concepto de de

recho perpetuo por el de privile<;io limitado en el tiempo. Se cre

yó junto que el autor o el inventor gocen de los provPchos que re

sulten de su obra o do su invento pero no que tr.:rnmitan esa propi~ 

dad a sus más remotos herederos, tanto porque la sociedad está in

teresada en que las obras o inventos de positiva utilidad entren -

al dominio público, como también, porque en tales obras e inventos 

se han aprovechado la cXperiencin y los conocimientos de nuestros

anteccsores. Así queda reconocido el hecho de que la sociedad, ti~ 

ne una parte frccuentcm~nte importante, en laa producciones indus

triales de esta índole. 

c.- Sucesiones. 

El libro tercero trata de lns sucesiones y comprende los s! 

guientes títulos: disposiciones preliminares: de la sucesi6n por -

testamento: de la forma de los testamentos: de la sucesi6n legiti

ma: disposiciones comi;nos de las sucesiones tcstainentar!a y legít,.! 

ma, 

En materia de sucesiones, se aceptó la división que hacía -

el código de 1884 en sucesión testamentarfa y sucesi6n legítima y

se mantuvo la plena libertad que respecto de la primera se conce-

día. En cambio, en L:i sucesión lcgít.im<~, el derecho de heredar se

limitó .:-11 cuarto qrado de l.;, líne.:1 colateral, considerándose que -

m~s all5 de 6ste, los vínculos íamiliarcs son muy d6biles. Origi--
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ní~ do euo bienes ~n fJvor Ja cxtranos, os decir do personas que--

liJ Bcncficicncia PÚblicZ1 el vcintG por ciento do :HHJ bien<'s. nes--

pués de un nuavo examen, fo comisión ;:idrrii tió i:~~t:irar c~ntas di spos_!-. 

cianea por estimarse qut.:l los mismos prop6ailon ao logrnd?n median 

te el derecho tributario. I,,;i l:icncU.cicncL·1 Públíc<.1 recibljl el sese.!1 
,•.:: ; • ' i ., l 

··!; 

unn :~ntidad un poco m.~o elewid11 do lr.l que hubiese recibido:,ºº? el 

veinte por ciento de l.:i horcncü. 

Se adoptó la nueva f:orrna de ter;tamento 016<,p:afo, 1:1s d~cir -
' ' , . " ~: ' ' ', . ' 

el tcstmnento cncrito de pu110 y letra del tcr,tador, sin interven~-
. ~ . , : -. . ) . ' " ' _, . ' ' . . ' ' . 

ci6n de notario ni de ninqún olro f1mcionariq. l\unq~º:.los auto.rea-

del C6digo pr('sent<in Qsta fornhl como nuevn, debo ent.endrn:~~ qt1e lo 

eu sólo 1.m el Diatrito P<?dm::.1J. p:irque t::l códic¡o Ci,vil d1~. Puebl..i, -

ya la habí.a "dopt.tdo con írntcr-iorid,1d. ,,dem<ls, en la_ prtíc:;tica n_o -

parece h.lber t'lnido una feLi ;: acogid<1. 

D<•bem-.is señal.ir Lmnbién que ne n:st<..1bleció el tas~a,rnento PÍ! 
•,.,;. 

blico c.:>rrd,fo. 

Como un;¡ consecuencL1 do le: equiparación l~9<ü d.a todos los 
,! '· '' 

tim<.1 lnb.ia (:SL:blcddo el Código (\e 1884, 1;;ntre lo,;i hijof. legiti--

s~ccsión de l~: cori~~ 



bin~, estableciendo reglas pnra quo éatn no quede dusamparadn cunn 

do ha vivido maritalment:e con el autor de la hcrcmcin durante los

últimos cinco al'\os que pr1:.1.Cedieron nu muerte o cunndo a tenido con 

él hijos; esto, siempre que umbos h.:1y.>n permanecido librns de ma-

trirnonio durante el concubinato. Sin eml)ilrgo, .:1ún en nsos mntrimo

nios de hecho, que ronnnn vcrd«deras !:•1mi liéw ligadas con lazos d~ 

raderos, no se quiso cquipnra r la conc.::ubin.:1 con la capo1rn y aus dE_ 

rcchoa hen:.>ditarios son mucho manares que los que tendría si fueril 

lil esposa, porque el medio mornl y legal de cona ti tu1r la familia

es el matrimonio. 

d.- Obligaciones y Contratos. 

El libro cuarto está dividido en tres partes. 

La parte primera contiene los siguientes títulos bajo la r~ 

brica de Obligaciones en General: 1- Fuentes de las obligue iones: -

2- Modalidades de las obligaciones; 3- De l;:i transacción de las -

obligaciones; 4- gfectos de las obligaciones; 5- Extinción de las

obligaciones; 6- De la inexistencia y de la nulidad. 

La materia de obligaciones y contratos, por la impoi:-tancia

que tiene, puede ser calificada de parte central del c6digo Civil

y ha siempre sido objeto de más atención para su elaboración. C:n -

el Código de 1884, están mezcladas las reglas de las obligaciones

con las de los contratos, figurando las reglas generales de las -

obligaciones como un accesorio de lG teoría de los contratos. Lo -

mismo sucedía en el c6digo N<1pole6n y comentadores como Demolombe, 
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Laurent y Baudry-Lacantinerio considaraban el contrato como la - -

fuente casi única de las obligacionoa. 

Los juristas Aubry y Rnu, en su obra de derecho civil Fran

cés, tienen un m.'~todo distinto. Exponcm primero la teoría de las -

obligaciones consideradas en <1í miam1rn y después las r:egl;rn de loo 

contrulos y de lus dcmtis fuentes <.le la1:1 obligaciones. Planiol, co

lin y Capitant (on las primaran ediciones da BU curso}, algunoa -

autores italianos, enlrc ellos Ruggeiro, y tratadistas espnftoles -

adoptaron en :mbstancia el mismo nist:cma. 

Este sistema también h<1 sido .1bandorrndo y autores franceses 

más modernos como Bonnecasc, Dcmoguc, llémard, Josserand, Ripcrt y

noulanger, Marty, Planiol y en la séptimil edición de BU cun10 co-

lin y Capitant, se ocupan primero de lan fuentes de las obligacio

nes y despuós exponen las reglas concernientes A las obligociones

conáideradas independientemente de sus fuentes es decir, sus efec

tos, modalidader;, transminión y extinción. En Alcmilnia Levy-Ullman 

se adhiere a este sistema de exposición que considera que es "el -

natural". El c6digo Suizo, posterior ;11 alem..'ín siguf! este orden: -

primero, formación de las obligaciones y después su efecto. En t.!l

proyecto franco-italit:no de c6digo de las obligaciones aprobado -

en Puris en octubre de 1927, tambión se tri1L1 primero de L:ts fuen

tes de las obligaciones y tlcspu6s da &etas en sí mism<.ls. 

En l<.i vid~¡ real, la obligación casi niempre V'1 unida u su -

fuente porque hny un vínculo muy estrecho entre l<i::i c.:iusas y los -

efectos. Esto explica qu~ jurisconsultos do l.:i t~lln do los ~ulo--
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res del código Napole6n hayan expuesto la materia do los contratos 

confundida con la de las obligaciones. 

En el cuarto libro del Código Civil vigente, llama la aten

ción (Ü hecho da que se haya dividido la milteria que nos ocup<1, es 

decir la de obligaciones y contratos, en tres seccionen, consagran 

do la primera '' las obligaciones, ln sogund.:i a los contratos, la -

tercera sin rubro contiene solamente dos títulos. 

En la primera sccci6n "De las obligaciones en gencr<ll", no

tamos por una parte que el principio mctafisico e individualista -

de la autonomía de la voluntad es substituido por conceptos más -

realistas fundados en la solidaridad social y creados por la divi

sión del trabajo y la comunidad de necesidades. M.:Ís aún, rompiendo 

el círculo estrecho de los intereses individuales, se ha hecho de

las relaciones de familia, del goce de los bienes, de los conve- -

nios, etc., actos en los cuales el interés preponderante es el de

la sociedad, lo que viene a decir que el derecho civil se va con-

virtiendo en Derecho Privado-Social. Por otra parte, su ordenación 

es más lógica que la de los códigos anteriores. Se siguió el sists:, 

maque había sido adoptado ya por las codificaciones suiza y franco-ita

liana de los obligaciones, tratándose primero de las fuentes de -

las obligaciones, desarrollándose después las reglas relativas a -

sus modalidades, transmisión, efectos, incumplimiento, extinción.

inexistencia y nulidad. 

Ya hemos visto que se consideraba el contrato como 121 fuen

te, nunque no exclusiv<l, la mc!s importante de todu obligación. En-
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ol c6digo vigente, al lado del contrnto surgen nuev; .. u1 c.:1t1.'<}odr.is -

de actos jurídicos y entre los nuevas fuentes de obligaciones con

viene destacar la declaración unilntoral de voluntad en sus mani-

festaciones relativas a las ofertas ,11 público, <i las promosaa d<J

recompensa y a las t!Stipulacionen en favor dC' tercero. t;stas nue-

vas c¡:¡tegorías rl.c acto6 jurídico:.; conticn~n utM rnalcri.a cuy,1 riqu!l. 

za exige que ne la annlicc y ac 1.:i catn1clun~ en las forrnM1 quo Pi! 

r;;J. ello rt'sultcn adecuadas. l..os logial.:idorcw df' l.92fl lo reconociu

ron e intentaron dar a estos problcm;rn l<in flol11cioncn que domand<i

ban las nuevas neccsid;ides soci;ilca, marcando un indudable adofon

to sobre el derecho antedor. 

Siempre en el capitulo de la dcclaraci6n·unilateral de ln -

voluntad y para facilitar l<ia r<.'l<1cioncs jurídic<1a entre particuli!_ 

res y estimular la circulaci6n de la riquczn por medios m5s riípi-

dos y sencillos, se adoptaron las fornulS comerciales del endoso y

de la transmisión de los títulos a la orden y al porto.dar. 

Otro de los puntos de gran trascendencid, en él qut! se pro

duce un cambio radic<:tl de posición entre los códigos r:ntoriares y

el vigente, es el relativo al concepto de responsabilidad. Se am-

pli6 la antigua doctri~a civilista de la culpa en la cual el indi

viduo resultaba responsable del d~i\o c¡;¡usado y obligado ;;: reparar

lo, con la del riesgo colectivo en la que el patrón responde de -

los accidentes que sufren sus obrí!ros aún sin culpa o neqligencia

de S\l parte. El occidente es consíderado como ltn'1 cventu<ilidad de

la empresa y tienen obligación de rcs!"Ondt:.'t' ?Or elli."\ lon qu•• reci~ 
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ben el beneficio do la misma. No M trata ya de una imputabilidad

y su rcspons11bilidad subjetiva sino do la resultante objetiva del

desarrollo de una funci6n social que como generalmente beneficia, -

puede llegado el ceso, oblignr a la rl'parnci6n 1lcl duiio <.:u<rndo és

te so produce. Por lo que ntañe a los emple>aclos públicos, el Esta

do tiene obli9aci6n de nrnpondor d(' los ci<1ñoa caunildos por ellos -

en el P,jercicio de l;;s funciones que le estén encomendadas. Esta -

responsabilidnd oH subsidiaria y la oblig;1ci6n del Estado se hace

efcctiva sólo cunndo el funcionario responsable no tenga bienes o

cuando éstos sean insufi.cii!ntf!s para cubrir los dai'los causados. El 

concepto que rige, cst5 basado sobre ol hecho de que el agente de

la administruci6n eu el órgano de la persona moral pública y que -

toda persona moral debe responder de los netos de sus órganos por

que son sus propios actos. Así, cuando el agente de la administra

ci6n obra en su calidad de agente e::i la persona moral pública la -

que obra; pero, como el ¡¡gente rc?sponde tumbién de sus faltas per

sonales, se presentun dos responsabilidades: la del agente y la de 

la administrnci6n. Hay cúmulo de respons<.:biliclL1des pero. no hay por 

lo tanto cúmulo de reparaciones. Cuando uno de los responsables ha 

reparado 1;l daño, la victima ya no puede exigir más. 

Nos referiremos ahora, a las cuestiones que el CÓdigo desig 

na con los términos de inexistencia y nulidad. La teoría clásica -

divjdía la materia por una pilrt.:: en inexbtenci<:, cuando el acto -

jurídico c::irccb de algunos de sus clemcntQs lógicos esenciales· -

por ejemplo en l~ vent~. el precio es un elemento esencial y una -
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venta hecha sin precio seria inexistente. Por otra parte, en nuli

dad que se subdividía en nulidad absoluta cuando el acto jurídico

pugnaba contra unn ley de orden público imperativa o prohibitiva y 

en nulid11d rclutiva c·mrndo el acto jurídico violaba un.1 medida de

protección est<iblecida por la ley para favoracimiento de unas per

sonas dctcrminild.:is como por ejemplo los incapaces. La nulitad rol31 

tiva es de carf!ctcr privado. 

Se estimaba que ln inexistencia era la nada y no había que

hacer intervenir a lu jur;ticL:i para invalidar o prescribir un acto 

inexistente. La nulidad absolutu prticticamentc tenía iguales caras:. 

teristicas y conducin a los mismos rc3ultados, micntrns que la nu

lidad relativa, en cambio, podía convalidarse y prescribirse y re

quería decisión judicial constitutiva. 

La teoría clásica ha sido atncada por jóvenes civilistas -

franceses en sus tesis de doctorado. El nuevo movimiento doctrinal 

lleva a la dcmo~trací6n ~1t: HU artificiosidad 16gic.:.: y de su igno-

rancia de lwchos tan importantes como la apariencia y la conver- -

sión del ne9ocio jurídico. pjedcliévrc en su tesis, notu que en -

ciertos cnsos unos actos nulos producen efectos de orden sacundi1-

r io (cuundo ·un documento auténtico, nulo como tal, vale como escrj,_ 

to privado). En otros cai;os, .:i.ctos jurídicos nulos producen todos

sus efectos durante cicr.-to tiempo (el matrimonio putativo y la so

dedad de hecho). Asi, !H:gün MünSÜ!•ff P.i.Pdclióvr0, el l1ccho de que 

un acto sea inexistente, no le impidt:> puxlucii: ciertos efectoi:; y -

con mucho t~spiritu de ob>W~\1~1ción, nos niuc;:Lr:; un<t n0rie de circun~ 
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tancias favorables al mantenimiento de los efectos del acto. 

En nuestros c6digos der0<.7ados no encontramos la palabra 

inexistencia, aúnque tenemos que ndmitir que la noción misma llÍ. -

existía y el Código Civil de 1884 contiene un capitulo cuyo rubro

es "De la nulidad de las obligaciones" en al que se encuentran di

[erentos preceptos sobre nulidad du conLratoe que pueden aplicarse 

a los demás >lctos jiu .. idicoa. En resumen, nucfltroG c6digos deroga-

dos no contenían ninguna cxpooici6n dogmátic<i de cntos problemas; -

sin embargo, se creía descubrir en ello~ el trasunto de la teoría

claSica, lo que no ha de.sorprendernos, d.:idos aua 01·igenes lagisl_a 

tivos. 

Por el contrario, el Código vigente acoge la teoría cl~sica 

renovada en Francia por Bonnecase. Distingue claramente la inexis

tencia de la nulidad .:iún absoluta. En la primera debo existir la -

falta de un elemento esencial y debe h.:ibur carencia de efectos: 

mientras que en la segunda pueden producirse efectos. Le asigna e~ 

racteres fijos a la nulidad absoluta y llama relativa a la que no

reúne todos estos caracteres. Bl código Civil de 1928 no se limita 

únicam~nte a acoger lu teoría clásica renovada sino que la desarr.Q. 

lla en una serie de preceptos orgánicamente ordenados, lo que es -

desde luego muy respetable y muy meritorio visto la complexidad y

sutileza de la materia. 

La parte segundá bajo la rúbric~: De las diversas especies

de contrctos, contiene lon U'.tulos siguientes: l. OC' los "-1ntr:>t(I" 

prcp,'rílto1 .. ios: la promP'"'; 2. De la compravt'nt:·; 3, Dc> lt permuta; 
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4. De las donaciones: 5. Del mutuo; 6. Del arrendamioJnto; 7. Del -

comodato¡ 8. Del dep6sito y secuestro: 9, Del mandato; 10. Del con 

trato de prestaci6n da servicios; lt. De lns asociaciones y de las 

sociedades; 12. De los contratos aleotoriQs; 13. De la fi;inld; 

14. De ln prenda; 15. De lu hipoteca: 16. De las transaccionca. 

La prí.nera preocupación de los r<'1foctorPs del Código vigun

te, fuá lu de cL1sHicar los contratos según un orden lÓgico. Se -

comenz6 por tr<itar do los contratos prepar,1torios, figura que no -

existía on los C6digos nntf'riorcs. So regularon después los contr~ 

tos traslativos de dominioi compraventa, permuta, donación y mutuo. 

Se reglamentaron enseguida los contratos traslativos do uso: arren 

damícnto y comodato; los conlr<1tos de guard.1 o custodin: uepósito

y secuestro: el mandulo; los contratos de pn~stación de servicios¡ 

los de asoci¡¡ción y sociedad; los aleatorios: juego y apuesta, re.n 

ta vitalicia y compra de esperanza; para concluir con los contra-

tos de garantí?: fianzn, prenda e hipoteca. 

Otra preocupación de la comisión redactora Jel código vigente, fué 

la de hace>r más expeditas y económicas las tr.:insacciones, supri- -

miendo todas las vect.'ls que fué posible hacerlo, las formalidades -

que l1<:1cian nece>sari.1 la i.ntcrvención d0 notarios o de otros funci_Q 

narios públicos p.:lr<l que el contrato se lc9"lizara. 

Después de est,is observaciones de orden 9eneral abordemon -

el titulo a~ los contratos preparatorios, que ~barcan la ~ro~esa -

de contrato, figura jurídica que no fué ..:studiada por el Código de 

1884, sino en una forn:.1 inciclentz·l .11 h.ibL1t del conlL·to -:le co1r.--
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praventu y para referirse sólo a la promesa de venta o de compra. -

Este acto especialísimo reglamentado ya por el código civil vigen

te es el único cuyo objeto es CC'lebrar un contc-<1to definitivo en -

el futuro. La utilidad práctica de L:i promesa de contrato en indu

dable, ya que puede ser conveniente a las partes, que no puedan de 

nomento celebrar el contrato que les intcrosa, para asegurar la 

efectividad de su conclusión en un tiempo posterior y más oportuno. 

En materia de compraventa, se crearon nueVüs modalidades, 

insnirada& en prácticas norteamericanas que comenzaban a tener - -

grande aceptación entre nosotros aunque no habían sido sancionadas 

legalmente. En especial se reglamentaron las ventas en abonos tan

to de bienes muebles que de bienes inmuebles para evitar que estas 

ventas se disfrazaran en contratos de arrendamiento destinados a -

proteger al vendedor pero que ocasionaban a veces graves perjui- -

cios al comprador dejándolo sin defensa eficaz. 

En cuanto a la forma del contrato de compraventa y a fin de 

estimular las transacciones ~e procur6 simplificar sus formalida-

d~s a la vez que se aumentaron las garantías de los terceros con-

tra la eventual mala fe de lon vend13dores. 

Tratándose de bienes inmuebles que por su valor pudieran -

transmitirse en contrato privado y cuando la operación se hace al

contado, se adoptó la novedad de permitir su venta por simple end.Q 

so del certificado del H<:!gistro. 

En materia de don<1ción, con el objeto de disminuir el inco.n. 

veniente de manlenci: en c,;ta,10 ¡le insegurü!ad los bienes donados -
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donatario sólo responda de las deudas anteriores del donante que -

son de fecha auténtica: que la donación so acepte a título do in-

ventado y se limit6 ., cinco af'los el dcracho de revocar 1.:1 dona- -

ci6n por supervivencia de hijos. 

como en los contratos anteriores que hemos .:1nalizado, el m_!:! 

tuo es un contrato traslativo de dominio. Indebidamente había sido 

estudiado en 01 código de 1884 junto con el comodato que ca trasl~ 

tivo de uso. Además ha}' un.:i cuestión importante que soi\,llar: la -

transformación de su carácter. Conforme al derecho romano y al có

digo de 1884, el mutuo era un contrato traslativo de dominio, yra

tuito u oneroso, siempre unilateral y con la característica funda

mental de que era real es decir que no existía sino hasta el momerr 

to en que se cntregab<i la cosa. La 1mtrcga ern elemento constituti 

vo del contrato y sin la entrega no había contrato. Por el contra

rio, hoy el mutuo es bilateral y consensunl es decir existe por -

el simple consentimiento, antes lle ln entrega de la cosa, y es - -

obligación del mutante entregarla. Primero se- forma el contrato -

sin que sea menester entregar la cosa, y ya una vez constituido, -

nace la obligación er. el mut<'ntt:, de entreg,ir en la forma y térmi

nos convenidos, o en los que dispongu la ley. Por lo que se ref ie

re a la trmdencia general del contr<ito, con criterio social ponde

rado, justo y reolista, se ha procurado la protección del mutuuti!

rio ante el mutante, sin apoyarla únicamente en el medio, a menudo 

ineficaz, de la limitación del interés. 
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El arrend11miento es uno de los contratos que tiene mayor im 

portancia por su constante aplicación en la práctic11. Las tenden-

cias sociales que en su re9lamentaci6n imperan, procuran proporci2 

nar la protección del arrendatario, haciendo desaparecer to<los - -

aquellos irritantes privilegios establecidos en favor del propfo::.u 

ria. Podemos cit2r entre l;is reformas aportadas al contrato de - -

arrendamiento: la que impone al n rren<l<1dor l<i ob Ug11c i6n t.lc pagar

al inquilino uno indemnización (f ijnda por el juez) por los daiios

y perjuicios que se le causaron por f:alta d~ oportunidad en las rQ 

paracioncs: la que autoriza al .::irrcnd1 .• turio mandar hacer las com-

posturas por cuenta del arrend¡;¡<lor o n~tcner de la renta el costo

probable (lijado por peri tos) dt~ las reparaciones, cu11ndo no cumple 

el arrendador sus obligaciones para mrtntcner la casa en buen esta

do. 

El propietario de un predio r~stico tiene obligaci6n de ut1 

lizarlo sin por lo tanto agotar su fertilidad. Pero si lo mantiene 

ocioso, tiene obligación de durlo en <:rrcnclamiento o en aparcería

ª quién ofrezca cultivarlo si &st~ último es honorable y solvente. 

En los CÓdigos de 1870 y 1884 no se habló de una limitación 

en t::uanto a fijar un cierto núml;ro Je aí'los en el arrendamiento, p~ 

ro sí se dijo que la cesión del uso o goce debería ser temporal. -

El Código actual ha reglamentado ya estú temporalidad no pudiendo

cxceder de 10 anos para las casas h<lbitación, de 15 aftas para las

fincas destinadas al comercio y de 20 al\os p<1ru las construcciones 

destínad<>s ..il ejercido de un<': inJustri?. No ,\ice nada respecto al 
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término de duraci6n del contrDto pnra las fincas destinwdas a la -

a9ricultura y puede entonces sostenerse el criterio de los códigos 

anteriores, de que bastu que el contrato sea temporal. pura qua sea 

valido. 

En el comod¡:¡to y en el dep6si to se sigui6, como en el mutuo, 

en el hecho de hacerlos consensuales, contra la tradición conforme 

a la cual se los tenia por típicamente reales. 

El contrato de depósito fué pcrfcccionmlo, quitlíndolc el C,!l 

rácter esencialmente grwtuito que le d;iba el c&Hgo de 1884 y pre

viniendo las obligaciones dr>l dcponitario paro el cobro de los in

tereses de los valores que se le han cntrcgadn. Se le hizo también 

algunas i!dicioncs regl.1mcntnndo l.:l responsabilidad de los duei"los -

de hotel, mes6n y cas<i de huespedes por los efectos del inquilino

que viene alojarse en estos establecimientos. 

Compari!ndo el concepto que se tcnfo del mand.:ito en el C6di-

90 derogado y en el Código vigente, encontramos diferencias nota-

bles. Según el código 84, el mandato era un .:icto por el cual una -

persona daba a otra la facultad de hacer en su nombre algunn cosi.I. 

Por consiguicnt.c, pudierar1os pcn::;cir que no se consideraba eiq:iresa

mente el m,:rndato como un contrilto, simplemente se dccÍi1 que er.:i un 

acto. Pero el hecho de haberlo clasificado en el libro de los con

tratos nos hace deducir que al emplear la pal.:ibra acto, simpler.1en

te se us6 la donominoción ganéricn de acto jurJrtico. El mismo có

digo dice t::imbién que el m¡:mdtllilrio HO oblig;;bn "' ejecuti.1r en nom-
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por consigufonte, lc1 reprcsentaci6 en el mandato y no ae 'admitió -

el mandato no representativo. 

Según el cÓdigo vigente, el mandato ea un contrato por vir

tud del cu.11 el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del man 

dante los actos jud.d.icos que éste le encargue. Los elementos de -

esta definici6n son: l. el mandato es un contrato: 2. recae exclu

sivamente sobre actos jurídicos; 3. los ,1ctos jurídicos son ejecu

ta<los por cuenta del mandante. El mandatnrio actúa por otro, pero

no en su nombre lo que introduce 1<1 noción de no represcntatividad. 

Al respecto debemos sci'ialar que no era una noved.::id el mandato no -

representativo y que en matcrL1 comercial ya se había aceptado, -

primero por la doctrina y luego por el derecho positivo. Se facili 

tó el otorgamiento del mandato suprimiendo formas complicadas que

el cóciigo de 84 exigía para su otorgamiento. En el artículo 2596 -

del c6digo vigente aparece una novedad interesante y de gran util! 

dad práct.ica destinada a f,1cilitar el cumpli1nicnto de ciertas obli 

gaciones. Se dispuso que aunque el mandante puede revocar el manci~ 

to cuando y como le parezca, no tuviera esa fncultt1d: l. cuando se 

hubiere otorgado como una condición de un contrato bil~teral: -

2. cuando se dio el poder como un medio para cumplir una obliga- -

ción previamente contraída entre el mandante y el mandatario. Lo -

que viene a decir que el c6digo vigente admite y regula el mandato 

irrevocable. En la priicticél, los mand;:,tos irrevocables son casi -

siempre ligados u otros contr,1tos de los que tomdn f;U irt'e\·ocatll.i 

:l<"ñ, co:no :>or cjo1!'p) o í l :~ .. ncl:· to conlunL!o ~n ur.o. póliz;i do ::;e9uro: 
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el mandato conferido n un Not¡:¡rio en interés común da las partes-

que ot.org<rn documentos unte él, otc ••• 

Llegamos ahora, dentro del rubro general del contrato de -

prestación de servicios, a los relativos al doméstico, por jornal, 

a precio íllzado en el qu~ el operario s6lo pono su trabajo y ol de 

aprendizaje. El legislador de 1928 pcnHÓ que estos cent.ralos deben 

de s.::ilir <le ln ci;fera tlcl derecho privado, parn ponerlos en la del 

derecho p6blico, porquo afectan no s6lo los interese~ do los con-

tratcntas, sino 101 de l~ colectividad, y que la autoridad debla -

de intcrvoni r en su cclebraci6n, parn alonuür y balancear la dcsi

gun ldad que existe entro los contratantes. Por t•1 l motivo se deci

di6 que estos contratos debían ser re<Jidos por 1.1 ley rcgl.:lmcnta-

ria que tendría que expedir el congreso de la Unión. Mientras tan

to, se mantuvo la supervivencia de la rcgli1mentaci6n del c6digo ª!!. 

tcrior, en cuanto no se opusiera a los precepto8 constitucionales

de 1917 ordenados en el párrafo I del artículo 123 de la Constitu

ción Federal. 

En los demás contratos de este tipo que son: De los portea

dores y alquiladores y del contrato de hospedaje, se siguió el si.§. 

tema de los c6cligos anteriores. 

Al trat<ir la materia de las asociílcioncs y de l<ls socied11-

des constataremos que en nuestros c6digos anteriores no teníamos -

una definición de la asoci<lci6n y l~ Comisión creyó 1~ces~rio fi-

jarla por exclusi6n uel concepto d« socil'(i.Jd reconociendo :isí la -

fuerza de 1 movimiento i1 so-: L:cionls l<> mod~rno. s,, define l;:: .1so..:.· la-
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ci6n como la rcuni6n no transitoria de dos o más individuos, con -

un fin licito que no sea prepondorantomente económico, y se aprov~ 

ch6 el artículo 25 que reconoce a las asociaciones el carácter de

personas moral0s lo que les otorga una mayor amplitud jurídica. So 

reglamentaron lns usociuciones sujetándolas en su funcionamiento a 

la asamblea general como 6r9ano supremo de los derochoB de los so

cios. 

En cuanto a las sociedades se rcgf~mentaron en el c6digo vi 

gente únicamente las que so constituyen mediante cantrn to entre 

dos o m5s personas para la n~,1lizaci6n de un fin lícito y prepond~ 

rantemc-nt.o económico aicmpre y cuando no tienen por objeto una es

peculaci6n mercantil y quo por nu natut-.::ilo:~a no caben en et c6cligo 

de comercio. Se dcdic6 un capitlilo especial a l;rn asociaciones y -

sociedades extranjera1:1 de carácter civil, disponiéndose que pura -

poder ejercer sus actividades en el Distrito dcbcrian estar autor! 

zadas por la Secreta ría de He lac iones Exteriores. 

El contr<1to de aparcerL::i rural se reí'ormó con objeto de - -

unir estrechamente los intereses del propiet,1rio y del aparcero, -

asociánc.lolos al éxito del cultivo. Al efecto, se quitó en el c6cli-

go v igcnte ld tendt:nc i;:- de prote<:;or más <il proriL•tario, substi tu--

yéndol?. por c.•l respeto mutuo de los ,forechos do .:11nbos. 

Al trctar ~n ol título do los contr~tos aleJtorios el capí

tulo del juego y de fo <ipu1rnt,., los lcgi~l:.,lores se separaron de -

1'1 doctrin:· dol n:i.!ic.:o c'e 1313-1 en .1v•> puntos: l. dispusieron que -
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e 1 que paga volunturii'lm1~ntr> una deuda cfo juego o de upue1:1ta prohi

bidos, o sus herederos, tenga el derecho de reclamar la devolución 

del cincuentn por ciento de lo que pagó; 2. que se entregue el ci.!!. 

cuenta por ciento restante a la Boncficcncia Públicu. También dig

puso la comisión que ci que piordc en un Juego o <ipuesta que no C.§. 

tán prohibidos, quede obli9ado civilmt>nb.? " condición que ld pérd.L 

da no cxcedil de la vigénima purtc de s11 fortuna. 

Diremos ahora breves palabras respecto n loR contratos de -

garantía. Se facilitó el otor~Fimiento de fianz,71ii, culJámlosc :i pc

sur de ello, más eslrc1cham<··nlc i;u dubida cf icacü1, y se tuvo pnrti 

cular empc1~0 en corr1..'<}ir el abuso de los <icrecdorcs que, deseo~ios-

de g~rJntiz~r &us derechos, priv~n Dl fi~doi: de las prorrogativas-

que lu ley le concede, m1....:liantC> fo impo:dción de i:-enunc:ias. liLlrc-

mos ademiis mención de dos rcíor111c1s quP se lucieron al contrato dc

fianza. l. Par~ ser fiador sólo ec exige tener bienes raíces ins--

crit.os en el registro de ¡¡, pro¡,iedad por un v~dor que cpranticc -

suficientemente l<! o'bl lgilción contr<iída: 2. paru qua las fiam:;ui -

legales o )udicidlcs fuesen eficaces se dispuso que los bienes rai 

ces seiialados f"lt:.::i rcspondc!r Je L.w oblig<1c.iuncs conlr.:ilcias por el 

fiador no pueddn enajenarse ni gr~varsc, 111icntri)B que lJ fianza 

subsista, y qu.., de lo fi<inza y de su c.:anccltción S(' tomarán r~izón

en el Registro Público :tl :nargen de L•:; inscrí~.:icioncr. de !Jl'OpieJad 

de loa bien-;~s design;:ido:> pora 9"rúnti;~;,rL:.s. 

Se ¡¡utor izó L1 nu.~v,1 form.:i. de ¡;rcnc:.:1 iurídlci' ;.m poder dol

deudor o de un tercei o L\llc· Lrn 1wcetdd .. de;; ~,1·.1clic.,::; y,: ,ii.::.•i!:1c',:L.r., 
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amortiguando así ol rigor de la doctrina clásica que exigía que p~ 

ra que produzca efectos el contrato de prenda era indispensab.le 

que ésta so entregara al acreedor. 

Por fin, se amplió el concepto de hipoteca para permitir 

que en ella pudierun caber, como principio y no únicamente como º.! 

cepción bienes quo no tuviesen el Cilr"ictor de inmuebles como bie-

nes corporales o cos.:-r; muebles, acutándose así un movimiento que -

la doctrina y la roalidild exigían enérgicamente. Se cstablcci6 la

divisibilidad de la hipotqca y tic dispuso que cuando se hipotequen 

varias fincas porn la seguridad de un sólo cródito, cm forzoso de

terminar por qué porción del cr6cli to r.cspondc cad21 finca, pudiendo 

cada una de ell.:rn ser redimida del gravamen, pügando la parte del

crédito que garuntizu. Otrn novedad fué la de permitir que se con~ 

tituyera hipoteca pc>ra gurantiznr obligncioncs civiles .:i la orden

y al portador que pueden transmitirse por endoso del título sin n~ 

ces id ad de notif icaci6n a 1 deudor ni de registro. 

Antes de dar por terminado nuestro estudio de la segunda -

parte del libro cuarto del código vigente, debemos señalar que - -

instituciones como la anticresis y los c:ensos consignativo y enfi

téutico desaparecieron por haix-=r c«Ído en desuso en nuestro modio. 

Llegamos ~ihora <i la parte tercer:: del libro cuarto que car,g 

ce de rubro y que se ocup.:i. pQr último en el tí tu lo 1° de lit concu

rrenci?. y prel:::.ción de créditos: en el titulo 2º del Registro Pú-

blico, tratadas est:,ii mi:tt":rias como complcrncr.tc:rias d<' L•s que aC'S!; 

banas d8 cstudi2r. 
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Por no hallar cambios imµort.mto~< an la nu1t.eria del tltulo

primero, pasaremos luego <i l<l dol H(1gistro Público. Se ;rnmcnturon

los actos y cont1·utos que deban re9ist:rarse pero se simplificó lu

manera de hacer í?'l i:cg.istr.o, También r.c fij6 con más cuidndc y prg 

cis.ión los títuloii que deben rc9istrar11c. Pnra suplir in f<ilta cle

titulaci6n do uno gran parte de la propiedad raiz y suba~nar loa -

defectos de q11c :.idolcccn muchor. do 10~1 lÍtulos de propied.1d se in

trodujo el registro de Lrn infonMciomrn de ¡Jominio y el rcgistro

de Lrn inr.cripcioner. de po!.>csi6n. \!1111 vez comprob~ida la poscsi6n, -

el Juez d0clara que el poseedor se ha convqrtido en propietario c

insc ribe el bién en el llcg :i.r; tro PÚblko quNl~n<lo así Hubs<1n¡1da L1-

f alta de título dl' propicd.id r_,íz. 

En general una gran parte do L:u; rcfortn•w que <1port6 la co

misión técnica de kgisl<1dón civil ;11 CÓ<hqo lle 1864 fueron insp.!. 

rada:> en la idea ciipit.:11 <le Hocializar, en cunnto fuer.i posible el 

Derecho civil, para que sP. convicrt;:; c·n un Derecho Privado-social. 
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MODIFICACIONES. Y.,LTERIORES ,Y fil! '.IBi'ili?_CENDECIJ\. 

El Derecho Civil está formado por reglas y leyes aplicables 

a las manifestaciones esenciales y a la vida de una sociedad dadü, 

en un momento determinado t1c su historia. 

En el c6digo civil de 1928, como acabamo¡; do verlo, la Comi

si6n redactora cumplió con ci;tc principio admitiendo con valentí.a -

las modernan tendencias cvolutivan sociales. E5bls tondoncias, con

el pasar del tiempo han ido dcsnrrollándoso y fortaleciéndose. Se -

mani.ficstan ahora en la preponderancia que en la vidil económica de

Mé:dco ha adquirido el movimiento sindicnlistil; en la expansión quo 

su industria recibe año tras afto; en el crecimiento a veces desme -

surado de las grandes urbes con detrimento de las localidades rura

les; en la generalización del cspiritu democrático; en los nuevos 

descubrimientos cicntificos; en la tendencia cooporativa cada vez -

más acentuada etc ••• •rodo esto explica que el c6digo civil de 1928·· 

tenia que encausar y reglamentar lo que pudicramos llamar la crisis 

en revisión de todos los valores que México atraviesa y por lo tanto 

no quedarse estancado en las mejorí.as introducidas al momento de su 

formaci6n, sino vivir con su tiempo. 

Estas consideraciones han llevado a distinguidos jurisconsu!_ 

tos, intcgr;:rntas del H. Congreso de la unión a derogar unos articu

las, a reformar unas leyes y a crear otras que las necesidades ac--
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tuales pedían. 

He aqui las principales modificacicnos al C6digo Civil de -

1928. 

Desdo las disposiciones proliminaros, notamos que por c1 Ar

tículo Cuadra~6si..mo Segundo del o~crcto publicado on el Diario Ofi

cial de 23 de Diciembre de 1974, el art{culo lºdcl c6digo civil fué 

rcfonnado en el scnt iclo de Cf\\C rige aho1·a unicamcntc en ol Distri -

to Federal en a::mnto:s do orden común, en lugíl.r de conct'.lrnir también 

a los 'l'orritorios Pcdcrale!l. Eoto !le debe nin duda al hecho de quo

los antiguos Territorios Fcdcralca son ahora Eotadoo. 

Bn el J,ibro primero, por clccrcto de f3 <le febrero de 1973 pu

bicado en el Diario Oficial de M de ~L'lr;:o del miHmo año, se le dió 

más importancia u todan las actas del Estado Civil: nacimiento, re

conocimiento de h i..jos, adopción, matdrnorüo, divorcio, tutela, e.ma!_l 

cipación, muerte, confiándola¡; ahora a Juccos del Registro civil en 

lugar da Oficiales del Registro Civil. 

("odcmoc notar esta corrección en la nueva redacción do un 

gran numero de articulo¡; de los once capítulos del Tí.culo cuarto del 

libro primero del código civil que trat<i "Lfol registro civil", así

como en los arciculos 241, 250 1 252, 272, 291, 371, 401, 410 y 460. 

El gran desarrollo del Distrito F'odcral que en un lapso de -

tiempo de 25 años p.,·wu de una población Je 2 mi llonl!:. de habitantes 

a casi 10 millones de habitantes hí zo i.ndispon~;;;ible la medida tomu

da por el Jcf•1 del DcpartamPnto tl0l Disll.:i.to t'<>ll<Jr~l c. 1\lfonso -.:o-
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rona dol Rosal con fechc.1 .l7 de julio de 1967 publicada en el Diario 

Oficial do 27 do julio dol mismo ai'lo y que consisti6 en autorizar -

al e-; Subdirector de Servicios Lega lea para que tambi.on en roproocn 

taci6n del Jcfo del Dcpartamcnt() firme los libros do los protocolos 

de los C .C, Notarios del Dif'trito Federal, los lihros del Rogistro

público de la propic<k1d y del comercio y los libros del Rc•gistro 

Civil. Esta modidn fu(. t.omucl.1 con ol fin do no entorpecer la aten-

ci6nque requieren entes libros. J':l crecimiento demográfico del Dis

trito F'cdorll l rindió adomfís indii;pcnsable que se reglamentara la 

jurisdicción de las Oficia lic1s del Registro Civil del Distrito Fcdg_ 

raJ. El Scr\or Presidente Manuel l\Vila Camacho con fecha 31 de octu

bre de 19'1 l promulgó el decreto publicado en el Diario Oficial de -

19 de noviombro de 1941 que rige esta jurisdicción con al propósito 

de mejorar el reparto geogÍ'<.lfico de las Oficialías del Registro Ci

vil, que no obedccian ya a ningún plan determinado en beneficio de 

la población í.nvadióndosc a veces mutuamente dando origen a confu

siones y trastornos. 

Esta rnedicla ful\ completada por el establecimiento de 1966 de 

una Oficialia del Registro Civil en el Hospital Central Militar pa

ra el servicio de los militaras y sus dercchohabientes, por lo que

se refiere a su estado civil. Pero iü cúmulo de trabajo y la consi

derable superficie de cu territorio rindió indispensable estable -

car una Oficialí.a Novena Auxiliar del Registro Civil en el Hospital 

Central Militar, la cual ful! creada por acuerdo de l ºde diciembre-
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do 1966, publicado nl Diario Oficial de 12 do cncr.o do 1967, firma

do por el Jefe del Departamento del Distrito !:'adara 1 c. Alfonso Co

rona del Ros<1L Así, no s6lo se subsanaron las molestias debí.das a

la confusa rcpurtición de las Oficialías dl'l Hcryistro civil, sino

quc también se logró de asta manera la comporabilidad de lo~ fon6-

menos que afectan a la poblaci6n, facilitando ol cntablccimi.onto de 

estadisti.caa nacionnles quo conciernen a 1011 nacimientos, lLls dofu11 

ciones, los matri.monios y .los divorcios. 

Siempre en relación con el crccimionto dcmoc1ráíico del Distri 

to Federal el cual, connir1uiontcmcnte ocasiona un notorio aumento -

ele los libros de los protocolos que presentan pilril :rn aL1torizaci6n

los 134 Notarios, lar; oficinas rfol Hr1gistro el.vil y del Registro -

Público de ln Propiedu<l y del Coincrcio y p.:ira no entorpecer la ate!!. 

ci6n que requieren dichos libros, con focha 17 de juli(' de 1967 pu

blicado en el Diario Oficiill de 27 de julio del mismo Mio, se firmó 

el acuerdo que otorga focultado!! al e. Subdirector General de. Ser-

vicios legales p¡.¡ra que, en representación del Jefe del Departamento 

del Distrito Federa 1 <tutor ice los Libros m..'is arrib.:l mene ionados. 

De paso, señalaremos que He t?xtondió <i l Jefe del Departamento 

, del Distrito Federal o a lon Delegados, según el caso, .'.lsi como al 

c. Director General de Gobernación del Distrito Federal, el poder -

de autorizar en ma.tcria de rn.i.trimonio, las c1ispensas de edad d8 mé

norcs y las suplencias de co11scntimicnto de sus ascendientes o tut.9_ 

res, lo que hilcc más expedito el dcsp.:1cho de estos a~untos cuya r~-
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pida at.cnci6n interoaa el orden social y el bien público. 

Tambicn es preciso mencionar el dccroto publicado on el Dia·

X'io Oficial de 2 de enero de 1970 que establece los requisitos quc

daben llenttrsc para c:<pcdir el Co.rtific.:ido Medico Prenupcial a quc

sc reficr<J el Artículo 125 dol Código Sunitario Mci<icano vigontc 

tanto como los cstudion de gn.'binct:.c y reaccionas de laboratorio que 

deberán practicarnc a las personas que pretendan contraer matrimonio 

Estas medidas profilácticas ro13pondon al deseo de evitar las enfer

medades venéreas u otras trasminiblcs, que a la larga llevarían a -

una degeneración de la población. 

la refonna de más trascendencia aportada al Libro primero 

del Código Civil vigente, es sin duda la que se le hizo nl articulo 

646 por decrc~to de 31 de diciembre de 1969, publicado en el Diario

Oficial de 28 du enero de 1970. Este artículo lleva en sí un tema -

de indiscutible actual i<l•d, ya que las nuevas generaciones que eme;-. 

gen a la vida nacional, reclaman ser escuchadas y contribuir con sus 

punte::: de vista a la integración de la voluntad colectiva y que el

Estado cristaliza en la norma jurídica, cálula con!ltitutiva del De

recho Positivo. Estamos en prcscnc i.a da una revolución social, des

parramada por todos los ámbitos del planeta, seguramente genorada,

objetivamcntc, por el :tdelanto de la ciencia y de la técnica, y StÜJ 

jctivamcntc por el amenazante incógnito del porvenir. Amalgamados -

catos sentimientos, producen en la juventud del planeta una avalan

cha de incontenibles inquietudes que deben sor orientadas con opor-
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tuni.dad y cornprensi.6n, hacia una mota innplazable: la justicia so-

cial. Esta debe ser el objetivo convergente del osfuarzo eslabona-

do dol jóvcn y del hombre maduro. 

Grnvc es la rcsponsubi lidad de los padl:es de familia con rol~. 

ción a sus hijos, 'l la del Eritudo Gon relación a los ciudadanos, si 

no interpretan certeramente el contenido de cson impulsos juvcni 

les: he ahí. el orí.gen de lils c~<plosionos do violencia, cuando se le 

oponen digl1cu a r.us justas pr.ctcnsioncs, llenándola do promesas i.n-

cumplidas y de ejemplos de dispendios ultrujantcs. Forzado por este 

estado de cosas, el Estado mexicano promovió, el 20 de diciembre de 
• 

1968, 1.1 reforma nl artlculo 34 de la Constituci6n Política, y '.:JUC 

hoy establece: "Son ciucbd.:ino<; J,_. la f{cpuhl.ica los varorws u mujc-

res que., teniendo la cnlidad de mexicanos r(\Uncn, además, los si --

guientes requisitos: l.- Haber cumplido 18 ;:ulos; II. - 'l'cncr un mo-

do honesto de vivir." Esta reforma constitucional, motiv6 la modi.f!, 

cación del articulo 646 dc,1 código civil pura el Distrito 1''cderal -

en materia de Fuero Comun, y para toda la Republica on materia Ped!!_ 

ral, quedando establecido que: "w mayor edad comienza a los 18 nfios 

cwnplidos", adquiriendo el joven a partir de entonces su plena ca~ 

cidad jurídica. 

I.a reforma al mr.mcionado artículo 646, motivó la Je las sigui.ei:i 

tes disposiciones del mismo Código Civil: 

1.- I.a c!cl articulo 14~ que ahor<i clice: "El hijo o la hija que 

no haya cwnplido dieciocho afios, no ptwdcn contraer matrimonio sin 
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consentimiento de su ~~dre o de su madre, si vivieren ambos o del

que sobreviva •••• " 

2. - Ia del articulo 237 fracci6n 11, que qued6 como sigue: -

"ta menor edad do 16 aiios en el hombre y de 14 on la mujer dejará

do ser causa de m1lidad cuando, aunque no haya habido hijos, el m~ 

nor hubiere llegndo a loe 18 afios y ni 61 ni ol otro c6nyuge hubi~ 

ron in ben ta do la nulic1.<d." 

So derogaron los artí.culoG 94, 95, 96, 642 y 645 del c6diqo -

Civil mencionado. 

En el ámbito del Derecho conatitucional, L"'l reforma al articu

lo 646 del código civil tiene proyecciones procesales, ya que en 

los juicios que se ventilan cm los Tribunales Pcdcrales, en los que 

la Federación tenga intcré:;, se tendrá que reconocer personalidad -

jurídica a las partes quo por razón de la cc1.1d, carecían de ella. 

Igualmente lo podcmo::; decir con relación al Durccho Laboral, -

pues aúnque los artículos l 7·l y 180 de la ~y Federal del 'l'rabajo

han considerado como menorcw a los que aún no cumplen 18 afios, para 

los efectos contractuales, en los juicios laborales las autoridades 

del trabajo tcndran que reconocer personalidad jurídica a los mayo

res de l8 aflos. 

También tiene la reforma de que nos venimos ocupando, proyec

ción en el Derecho Mercantil, ya que modifica lo~ articulas 5 y 6-

del Código de Comercio, y que dicen respectivamente: 

Articulo 5 : "Tod:.1 persona que, negún lu.s leyes comunes es há-
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bil para contratar y obligarse y a quien las mismas leyas no pro·· 

hiben expresadamcnte la profesión del comercio tiene capacidad l! 

gal p.:ira cjarcerlo." 

Artículo 6 : "Pueden Qjcrcar el comercio loa menores de 21 

afias y llk"\yorcn uc 18 previa la cmancipaci6n, la habilitación do ·· 

adad o la autori::..1ción <le aquellar; bajo cuya patria potestad o 

guarda cstcn obtenidas conforme a lu ley y sin que el menor co 

morciantc en ningún caso p11cde gozar de los beneficios inherentes 

a la menor edad. 

Examinemos ahora las reformas al Código civil de 1928, en re

lación con la c.:ondici6n jurídic<1 de 111 mujer. ~a dccrcto de 31 do

dicicmbrc do 1953, publicado en el Diario Oficial de 9 de enero de 

1954, había en un primer tiempo, modificado los artí.culos 163, 169 

170, 171, 282, 372, 426 y 489. Veinte años dc::;pués, más c.Kactamcntc 

el 31 de diciembre de 1974 se rcform0ron y adicionaron los artícu

los 4, 5, 30 y 123 de la constituci6n política de los Estados Uni

dos Mexicanos. Esta reforma constitucional, <lió origen a la refor

ma del Código Civil para el Distrito Federal en los articulas si -

9uientcrn: 1G2, 164, 165, 168, 169, 174, 259, 260, 267 fracción XII, 

2112 fracciones II y IV, 284, 287, 288, 322, J23, 372, 418, 423, 490 

569, S81 fracciones I y II, 582, 1368 f.racciones I, II, III y v. 

Se derogaron los artículos 166, 1G7, 170, 171, 214, 282 fracción I, 

372 y 2275. Como consccucr.cfo de las reformas se logro la igualdad 

absoluta del hombre y de la mujer suprimiendo asi todos los reson-
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timicntos dejados por o1 órdan anterior quo daba al esposo ltltlyoros -

dero~hos o privilegios sobre la mujer dentro del estado m.1tri!Tlonial, 

obligando a ambos y no s61o a ésta a vivir juntos en el. domicili.o 

conyugal, d1ndo a la osposa el mismo derecho que tenia ul marido pa

ra oponerse al dQscm¡xnio de trabajos que pudieran afectar a la moral 

o a la estructura de la familia, 

Igua lmcnto se permi t i6 a la mujer sor tutriz y reconocer un hi

jo que hubior<t nacido antcu do su matrimonio, sin necesidad do obte

ner el consentimiento del 1.l!:iposo. 

Todas estas rcform.1s, que se refieren como ya lo hemos scf'lalado 

n la iguald.ld jurídica entre el hombre y la mujer, tuvieron también

proyeccioncs en los C6digns de Proccdi!Tliontos civiles para el Distr!. 

to Federal y el c6digo de comercio. Pero, lo más digno de menci6n de 

todo ello, es el p-.'í.rrtl fo adicionado al artículo 162 que dice: "Toda

parsona tiene derecho a decir de manera libre, responsable e info~ 

da, Gobrc el númoro y el espaciamiento de sus hijos. Por 1.o que tocil 

al matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por lo::i -

cónyuges." 

Se plantea la interrogante de saber si esta reforma institucio

naliza o no el aborto y.:i que no se mencionan limitaciones u los pro

cedimientos que pueden conducir a la limitación del núme1:0 y al cs-

p.."lcicarnicnto de los hijos. Si se interpreta ;:mi, el aborto deja de -

aer delito. Es cierto que, con los adelantos du la medicina existen -

otros proccdir.iientoc que el ;iboll:c 1::..1ru limita1 lon n::i.cimiwntos. Dc

toda::; manera;,, no so pu.-_•<lc neg<1r li:! tr:rnccndcncia de esta <1dición de 
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unas lineas en nuestro código Civil que pLtdicru a la postre tenor -

mayores conoccuencias que otras reformas, l11s cuales a menudo com-

portan gl.ün número do artículos t1in modificar por lo tanto fundü.men 

talmente: el comportamiento social do 1.ori individuos. cota p<?quefí<1 -

adición lleva con el 1<1 qnizás, parte de la solución nl problema do

mográfico de lu oobrt?población. 

Por decreto do 27 de di.ci<.m\bro do 1950, publicando en el Diaricl 

Oficial de 27 de febrero <le l'.l!il, dar.puó::; por decreto de 27 de di-

ci<mibrc de 19:>4 pl1bl.ic::ado en nl Diario oficial del Jl del. mismo moa 

y afio, y por último por el artículo cuaJxagésimo segundo del decreto 

publicado en el Diario Oíiciu l de 23 de diciembre d<' 1974, :Je rcfor 

m6 el arttculo 730 del C6di90 civil elevando hasta 50,000 pesos el -

vnlor de loo bienes qua pueden ser ufoctadoo ,11 patrimonio f1ll1\iliar, 

tomando en cuenta la disminución del poder ad<JUinitivo do la tnoncéJ..1 

durante c;ntos últimos ai\os. 

En lo que se rcficr<~ a la copropil~dad, por decreto de 30 de no

viembre de 1954 publicado en el Diario Oficial de 15 de diciembre -

del mismo año, quedó reformado el articulo '.!51 d..:l Código Civil con 

el objeto de precisar el derecho de copropiedad sobre las casas o -

edificios de varios pisos o dep;lrtamentos, scnaHindose en el nucvo

preccpto que cuando dichos pisos o dcr~rtamcnto~ pertenecieren a dis 

tint0s propictar ios, Cili:la ui•o de (!st;o~; tcnur5 uu d<'r<~chos singular

y c;:clusivo de propiedad sobre su piso, d.:?p.i.rtamcnto o vivicnd.1 ':l -

además un derecho lle cop:r-opict1'1d aobrc lo~: elementos y ¡x1rtcs comu-
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nes del edificio, tales como el suelo, cimiontoa, muros de carga, -

patios, escaleras etc ••• El derecho de copropiedad sobre dichos 

elementos comunes aólo podrá cnajenai:ac o grav<'.lran junto con el 

derecho singular sobre el piso o dap.'\rl:amcnto y adcmti.!3 la copropi.Q. 

dad sobre los elementos comunes del odifi.cio no ncrá susceptible -

de división. 

Un complemento a cnta reforma del c6digo civil fuá aprotado -

por al parrafo adicionado al articulo 951 por decreto de 2 de ene

ro de 1973 public<Jdo en el Diario Oficial de 4 del mismo mes y afio 

que dice: "Cada propietario podrá cnajomn·, hipotocar o gravar en

cualquier otra forma su departamento, vivienda, casa o local, sin

necesidad de consentimiento de los demás cond6minios ••• " 

El artículo del cu~l nos venimos ocupando fuá complementado -

por la "Ley sobre el régimen de propiedad y condominio de los edi

ficios divididos en pisos, departamentos, viviendas o locales." 

Que fÜé pulüicada en el mismo Diario Oficial de 15 de diciembre de 

1954 y que constituye por lo tanto una reglamentaci6n accsoria. 

Esta Ley fue abrogada. En el Diario Oficial de 28 de diciembre de-

1972 se publicó la nueva ley, la cual aparece ahora en Apondice No. 

8 al código Civil y por decreto publicado en el Diario Oficial de~ 

23 de diciembre de 1974 lleva el nombre de "Ley sobre el régimen de 

propiedad en condominio de inmuebles, para el Distrito Federal." 

Hoy en día en las grandes aglomeraciones se observa lil tende.!! 

cia a vivir en departamentos, de preferencia al alquiler de casas-
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solas. Este fcn6meno r.c explica por razonen económicas así como por 

la necesidad cada dia m.1yor para la mujer de conseguir un empleo -

fuera de su hogar para contribuir al sustento fmnili;:ir. 

Por lo ¡:¡ ntcrior, se obGcrva un aumonto en las transacciones 

referentes a lar; habitilcioncs multifamiliarcn. EJ Gobierno favorece 

este movimiento para que cada mexicano pueda aspirar a tener un ho

gar propio, en especial por medio de la institución del INFONAVIT u 

otros organirimos. AsS ne i:cali:.-A1ron unidades habitacionalcs rcser-

vadas a laa clases sociales más menesterosas y más necesitadas de -

ayuda. S irwm de ejemplo: La Unidad Independencia, la Unidad Kenne

dy, el Conjunto habitacional Lomas de Platero y de •rlaltelolco, ---

etc ••• 

No cabe duda que este movimionto requería una rcglnmentaci6n -

adecuada p.1ra esta clase de propicdaclcs y todos los decrotos más 

arriba mencionados y publicados con este fin patentizan que los le

gisladores reglamentaron este problema en todas sus dimensiones. 

El articulado clel libro segundo del código vigente que trata

"De los bienes" queda sin cambio, con excpción de los articulos --

1181 al 1280. Estos artículos, que formaban el título octavo del -

libro segundo fueron derogados por el articulo 2ºtransitorio de la 

Ley Federal sobre derechos de Autor, publicada en el Diario Oficial 

de 31 de diciembre 1956, la cual fue rcform.:ida y adicionada a su -

vez por decreto de 4 de noviembre de 1963, firmado por el Prcsiderr 

te Adolfo r.hpez Matees y publicada en el Iliario Oficial de 21 de -
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diciembre de 1963. Como antoc~dante más remoto do uicha ley se en

cuentra el primor congreso de compoaitorci;, efectuado en la ciudad 

de Ducnos Aires, en el afto de 1910. El ~cgundo congreso do campoai 

tores y el ítltimo habido hnr;ta lu focha se oroctuó en la Ciudad de 

México, Distrito Fedorn l el 31 do diciembre de 194 7, cuyos result~ 

dos fueron plasmados on ol decreto du la mism:i. focha y posterior -

mente convertido cn ln primera Ley Pcdcra 1 sobro derecho::; de Autor 

que fu6 reformada el 29 do diciembre do 1956, siendo nucvamcnto rg 

formada con posterioridad, En México, el hecho más influyente para 

la formación de dicha r..ay, fu6 el Decreto del Presidente do la Re

pública Mexicana, Sr. Li?.aro Cárdonan y su reglamento del 27 de fjl 

brcro de 1934, el cual fué reformado por decreto dol mismo presiden 

te de fecha 17 de octubre de 1939. Con anteriorifüd a estos decre

tos, sol6 existían artículos di~entinados en la Logislaci6n Civil -

Mexicana, que hablaban de los dcrechou de Autor, sin llegar a for

mar ni siquiera capítulo alguno sobre el particular, por lo que no 

se puede hablar de Ley sobre derechos de Autor. Actualmente se en

cuentra en La Ley Federal sobre derc.-chos de Autores que, como lo -

dijimos más arriba, fué publicada el 21 de diciembre de 1963. 

Estas normas sobre el Derecho de Autor, deben ser consideradas 

como internacionales, ya que su orí.gen se debe a los congresos in

ternac iona los que se han efectuado y 'a los que se ha hecho mene ión. 

Los libros III y IV del Código civil no sufrieron cambios dc

i.mportancia. Sin embargo en el libro IV, el articulo 1915 relativo 
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a: la formn de raparat" Pl daflo on los c<Hloll de rcsponnabilid'ld ci

vil fuo reformado por el decreto de 30 de diciembre de 1939 publi 

cndo en el Diario Oficial do 20 do enero de 1940. La reforma con

sistió en ndicionas al citado arttculo, las cuales cr;t:ablecicron

on los car;os <le responsabilidad civil, objetiva o subjotivu, como 

determinar el importe ele 1<1 rcparnci6n del d,,ño. Se t.lccidi6 apli

car suplctoriamcntc ;:il c6digo, 1<:1 •rablu de vahmción de incapaci

dades e indcmnizucioncs y cm gcncrnl todo el c;:ipitulo sobre rics

<JOS profesionales de la Ley Federal del Trab..l.jo. 

Además, siempre en el libro IV podernos .señalar la publica--- , 

ción en el Diario Oficiill de 31 de diciembre uc 1947 do la "Ley -

Federal d.:: juegos y !lortcos". 1'\l rt:!spccto, precisaremos que la -

fracción X del artí.culo 73 co1rntitucional, señala como facultad -

del Congreso de la Uni6n, la do legislar en toda la República so

bre los juegos con apuestas y sorteos, rcslantlo a loo Estados es

ta facultad. En consecuencia, por lo mimno que esta Ley tiene cl

carácter de Federal, se <1plicu en todo el 'l'erritorio Nacional. 

El cspiritu de esta nueva reglamentación no tiene sólamente

por objeLo la uní íicación di: los criterios válidos para toda la -

República , sino ante todo controlar los abusos <1 los cuales d'l -

ban lugar los juegos y los sorteos. Fuera de la Lotería Nacional

quc ti.ene su propia reglamentación y que se destina exclusivamen

te a la bcncficiencfa pública, no cabe <luda que para las familias 

de csC'u!;;OS recursos la ilusión <lcl cnriqu.:.cimicni:.o milagroso pue

de conducir al desequilibrio del prcsupueDto familiar. 
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El juego ad0..más, ejerce una fascinaci6n que lo asemeja a las-

drogas, al alcohol o .:il tabuco, es decir que determina un estado-

de dependencia quo puedo llegar hasta cierto grado <le enajenación. 

Era pues lógico que se limilara su ejercicio on tocla la madi-

c1a de lo poc iblo con norma ri vá lidti s ()<'Ha l:.odos loH Es ta dos de la -

República. 

Para terminar esta rápida t:ovista de las modilicacionos al-

Código de 1926 nos referimos brevemente al decreto de 3l de dicicm_ 

bro de 1953 publicado on el Diario Oficial de 18 de enero de l:952 

que reforma los artl.culos 1550, 1553, 1556, 1557, 1559, 1560, -·-

1564, 1596, 2310, 2313, 28S2, 2053, y 2859 del código Civil as( -

como el Título segundo de la tercera parte dol libro cuarto del -

propio código el cual aún no entra en vigor. L.:•s ~tcrias compren 

didas en estas rcfornias son las relativas al testamento ol6grafo, 

a la compra- venta con pago del precio en abonos y con reserva de 

propiedad y al registro de la fianza y de la prenda. Todas estas-

modificaciones se reficrDn a la inscripción de esos actos juridi-

cos en el Regii;tro Púhlico, lo que ha traído como consecuencia l;i 

reforma en la reglamentación que hace el código civil del Regís--

. 
tro Público de la Propiedad. Sin embargo, como dichas reformas e§_ 

tán supcditad::rn a la promulgación del nuevo reglamento de aquella 

institución, y ésta no se ha hecho todavía no son vigentes las r~ 

formas a que nos estamoB refiriendo y continúa en vigor el texto-

que con ol d(;crcto mtí.G arrioo mencionado se quiso reformar. 
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Finalmente la refo1111<1 al. C6digo Civil de 31 de Dicii:~mbre de 

1966 de los artículos 1777, 2033, 2316, 2317. 2320, 2145, y 2917, -

en los términos del artículo 54 de la Ley del Notariado que dcfine

casos de cscrituraciones públicas y notariales para el Distrito Fe

deral. 

No tenemos la pretensión de l1abor ni siquiera mencionado to®s 

las reformas, adiciones y creaciones Sltfridas por el Código Civil

de 1928. Pero, se d<wprcndc de 6stc trabajo que aún que no séan t.Q. 

d<ls do igual importancia, todan representan u®pt:acionas legales a 

lan circunstancias cvolutivan del pais. ú>s más de las reformas 

vienen a consagrar situaciones de hecho, ampliamente, en uso en los 

distintos cstrutos de la poblaci6n: algúnos 800 la consecuencia 

del progreso tecnológico y del peligro que pudiere presentar para

la pobl.aci6n como es por ejemplo la "Loy de Responsabilidad Civil

para Daftos Nuclcarcf!" publicada en el Diario Oficial de 31 do di-

ciernbre de 1974; otras sin embargo, abren un camino nuevo como son 

las reformas tendientes a la igual®d jurídica entre el hombre y -

la mujer conformo a principios de justicia y de respeto a la persQ 

nalidad hwnana. 



l. - El proceso legislativo no se inicia con la aparici6n de la ley 

escrita sino que son sJs fJentes las que determinan c.ia.ndo apa 

rece dicho pro~eso. 

2, - El C6digo Civil de 1870 promuevo la legalidad estricta dol pr2 

ceso evolutivo del derecho civil para el Distrito Federal y 'l'~ 

rritorios Federales, integrándose con corrientes de diversos -

ordenamientos legislativos extranjeros, 

3. - El c6digo civil do lOB4, q'Je raempl.aza a 1 clo 1870, mantiene - -

las tendencias de extranjerismo de aq-.161. con muy ligor:is v~. · 

riantes. 

4.- El C6digo de 1928 transforma nlostro sisto~1a en :.in proceso - -

part.ic..ilar social, con proyección nacional. 

'·- Por otra parte observarnos que el proceso evolutivo del actual -

Código Civil del Distrito Federal, constituye un fenómeno por -

el CJ.ál nuestro pa!s mantiene correctamente el orden de la le -

galidad. 
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